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LICENCIADO EN CONTADURlA PUBLICA RAMON HERNANDEZ SANCHEZ,
PRESIDENTE, MUNICIPAL DE CENTLA, TABASCO, CON fUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 fRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 29 fRACCiÓN 111,
47, 51, 52, 53,65 FRACCiÓN 11 Y 232, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 1, 2, 7, 9, 12, 13, 17, 25 Y 26 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN ES DE SERVICIOS
DEL ESTADO DE TABASCO,Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que con fundamento en el Articulo 115 de Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco y de conformidad a lo señalado por ei Articulo I fracción 11
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de
Servicios del Estado de Tabasco, corresponde a los municipios la aplicación con
autonomla del referido ordenamiento, razón por la cual es posible la constitución de
un Comité de Compras, con el objeto de determinar las acciones tendientes a la
optimización de recursos que se apliquen en la materia.

SEGUNDO: Que el Presidente Municipal es el Órgano ejecutivo del Ayuntamiento,
entre cuyas facultades. se encuentran entre otras, las de administrar los bienes del
dominio púbÜCOy privado del municipio, llevar su registro, controlar y vigilar su uso
adecuado y conservación; delegar cuando asi lo considere necesario las funciones de
celebración y firma de contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las
dependencias municipales de acuerdo con la naturaleza del asunto de que se trate,
asi como ejercer la función administrativa del ayuntamiento.

TERCERO: Las adquisiciones, arrendamientos y ehajenaciones dé todo tipo de
bienes, prestaciones de servicios de cualquier naturaleza y contratación de obras que
se realicen por parte de los ayuntamientos, se adjudicarán o llevarán a cabo a través
de licitaciones públicas mediante convocatorias conforme al REGLAMENTO DEL
COMITÉ DE COMPRAS DEL MUNICIPIODE CENTI.A, TABASCO. 1013-1016, para que

'Iibremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado que será abierto
públicamente, a fin de asegurar al municipio las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, caüdao. financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes.

Por lo que ha tenido a bien emitir el siguiente:

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE CENTLA,
TABASCO.

CAPITULO I

OBJETO

ARTICULO 1.- El presente ordenamiento tiene como objeto reglamentar las
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco. relativas a la integración y funcionamiento del Comité de
Corneras del MuniCIpio de Centla, Tabasco.

ARTICULO 2.- En todos .los casos en que este Reglamentado se refiere a las
adquisiciones, arrendamientos y servicios, salvo mención expresa, se entenderá que
se trata, respectivamente, de adquisiciones. de bienes muebles, arrendamientos y
prestación de servicios relacionados con dichos bienes.

CAPITULO 11

DEL COMITÉ Y SUS FUNCIONES

ARTíCULO 3.-Para los efectos de este reglamento se entenderá por.

Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco.

Reglamento del Comité: Reglamento dei Comité de Compras del Municipio de
Cenüa, Tabasco.

Órgano Superior: Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Administración: La Dirección de Administración del Municipio de Centia.

Finanzas: La Dirección de Finanzas del Municipio de Centla.

Contraloría: La Contralorta del Municipio.de Centla

Programación: La Dirección de Programación del Municipio de Centla

Comité: Comité de Compras del Municipio de Centla.

Direcciones: Las que integran la Administración Municipal de Centla

Coordinaciones: Las que integran la Administración Municipal de Centla

Bien Mueble: Es aquel que por su naturaleza pueda trasladarse de un lugar a otro, ya
sea que se mueva por sí mismo o por efecto de una fuerza exterior.

ARTICULO 4. La finalidad del Comité es establecer las acciones tendientes a la
opurmzación de recursos que se 'destinen a las adquisiciones, arrendamientos y
servicios que requieren las Direcciones y Coordinadones

ARTICULO 5. El comité esta'á integrado por.

1.Un Presidente, que será el iJirectorde Administración.
11.Un Secretano, que será el; Director de Finanzas;
111.Un Primer Vocal. que será el Director de Programación, y,
IV. Un Segundo Vocal. qué sorá el Contralor Municipal.

ARTICULO 6. Et Comité esta facultado para comprar los biénes requeridos que estén
contemplados en los programas presupuestarios y clasificadores por objeto del gasto
que se encuentren autorizadas en cada programa presupuestario y además tendrá a
su cargo las siguientes facult sdes:

1. Revisar los programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y
prestación de servicios de la Administración Municipal; así como sus modificaciones.
formulando las observacíone s y recomendaciones convenientes.

11.Determinar los montos de adquisiciones que se podrán ejercer de forma directa o
inmediata, por clasificador por objeto del gasto.

111.Realizar los trámites para convocar a licitaciones Públicas, con excepción de los
supuestos que establece el articulo 25 de la Ley.

IV. Efectuar las adquisiciones. arrendamientos y prestación de servicios, previa t
anuencia del Cabildo cuando los requerimientos se encuentren en los supuestos que "
establece el articulo 38 de la Ley.

V. Autorizar las adquisiciones. arrendamientos y prestación de servicios de manera
directa o inmediata, sin llevar a cabo las licitaciones que se establecen en los artículos
21 y 22 de la Ley, cuando los requerimientos se encuentren en los supuestos que
establecen el articulo 39 de la misma.

VI. Llevar el con~ol de los contratos en materia de adquisiciones. arrendamientos y,
prestación de servicios, relacionados con bienes muebles, se celebren.

VII. Verificar a través del Control Presupuestal (Dirección de Programación) que el
clasificador por objeto. del nasto y los programas presupuestarios que se afectarán,
cuenten con suficiencia presupuestar.

VIIl. Verificar el cumplimiento y la aplicación de las normas generales y de licitaciones
para las adquisiciones de mercancías, materias primas, servicios y arrendamientos de
bienes muebles que se realicen; a fin de que estas sean las más adecuadas para la
Administración MUlllcipal.

IX. Verificar a través del .Primer Vocal. los avances en las entregas de bienes y
materiales, cuando la compra se realice a través de contrato de suministro.

X. Allegarse por conducte del Secretario de la información que requiera para el
cumpiimiento de sus atribuciones.

XI. Invitar a las sesiones a representantes de las diversas unidades admirustraiivas
que conforman la Administración Municipal, cuando se considere pertinente una
explicación técnica o consulta sobre los requerimientos de estas.

XII. Elaborar un directorio de proveedores, a efectos de establecer un control que
pe"",ita verificar la existenaa y capacidad técnica y/o financiera de las personas
fis.cas y jurídícas colectivas con las cuales se celebre alguno de los actos pennitidos
por la Ley. Para este fir , deberá contar con la colaboración de la Dirección de
Administración Municipal

XIII. Las demás previstas en el presente o en otras disposiciones legales.

ARTICULO 7. El comité tendrá a cargo las siguientes obligaciones:

1. Aplicar, cumplir y difundir la Ley, asi como las normas reg¡<lmentarias y
disposiciones en materia de adquisiciones y de administración de almacenes, y en su
caso, las de carácter interno que emita el propio Comité conforme a los lineamientos
vigentes.

11.Elaborar por conducto cel Secretario el acta de cada sesión.

111. Ejecutar a través del Secretario los acuerdos que se tomen en las sesiones
ordinarias y extraordinarias;

IV. Aplicar las politicas que en materia de austendad y racionalidad dicte la
Administración Municipal.

V. Autorizar con la anuencia del Cabildo, los supuestos previstos por los articulas 25 y
38 de la Ley

VI. Verificar que los proveedores que resulten adjudicados cumplan en los términos j'

condiciones de venta ofen.ados en sus cotit.adones y en los contratos respectivos;

VII. Presentar a1 Presidente Municipal un informe semestral de actívídade s

VIII. Sesionar para resolver acerca de las compras, servicios, arrenfarr.
requieran en [a Admin¡~tr;:ci6rl Municipal.
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IX. Tratándose de invitaciones para licitaciones slmpüñcaco mener deberá efectuarias
el Presidente del Comité mediante invitación directa por escrito a cuando menos 3
proveedores para licitaciones simplificado mayor deberá efectuarías el Presidente del
Comité mediante invitación directa por escrito a cuando menos 5 proveedores o a
través de invitación publica en cuando menes uno de los o.aros de mayor circutación
en la entidad.

X. Las demás que se contengan en 1&presente y en atrae C::~p1slciones

CAPITULO 111

DE LAS FUNCIONES DE lOS l!'lTEGRANTES DEL COMITÉ

ARTICULO 8. Será funciones del Presidente:

1. Convocar y presidir las reuniones ordinarias o extraordinarias del Comrté.

11.Consolidar las adquisiciones para elaborar el programa anual de adquisiciones que
hará del conocimiento de las Direcciones y coordinaciones, a efecto de. Rcitar las
mismas.

111.Elaborar y proponer para su autorización el Programa Anual de Reuniones del
Comité.

IV. Clasificar las adquisiciones confonne al tipo de licitación mediante el cuaí se
comprarán.

V. Preparar las invitaciones a los proveedores, tantos las Públicas, como las que se le
envlan por escrito enforma directa.

VI. Enviar oportunamente las invitaciones y el paquete de las licitaciones a los
integrantes del Comité para que participan en las reuniones.

vil. Recopilar y mantener actualizada la infonnación relacionada con los proveedores,
en los diversos ramos de bienes, insumas y servicios. que requieran las direcciones
elaborando la ciasificación correspondiente a los mismos, considerándose para cada
efecto los de carácter local, estatal y en su caso nacional.

VII/. Disponer del personal de apoyo para el desarrollo de los trabajos dentro del área
Iisica adecuada y con el mobiliario y equipo que se reouieran.

IX. Procurar el debido orden y respeto dentro del desarrollo de las sesiones.

ARTICULO 9. Sarán funciones del Secretario:

1.Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum necesario para la
celebración de la reunión;

11.Instrumentar1a.sacciones previas de ve~~cación de la documentación de los
asuntos materia de la reunión:

111.Apoyar y orientar al Presidente en el desarrollo de las reuniones.

IV. Apoyar al Comité para que el trabajo se realice y se logren tos.objetivos y metas
de los proyectos de las Direcciones y coordinaciones.

V. Elaborar las actas correspondientes a las reuniones.

ARTICULO 10. Serán funciones del Primer Vocal:

1.Informar si existe suficiencia presupuestal para realizar las acqursicíones.

11.Apoyar al Comité en las decisiones e información presupuestal que requiera para
su buen funcionamiento; y

fII. Dar seguimiento a las adquisiciones realizadas para agilizar et trámite de las
órdenes de pago respectivas.

ARTICULO 11. Serán funciones del Segundo Vocal:

l. Apoyar y orientar a los integrantes del Comité sobre los aspectos legales de los
procedimlentos de adquisiciones; y
11.Colaborar con el Secretario en la elaboración del acta de cada sesión,
fundamentando adecuadamente los acuerdos que se hayan tomado.

CAPITULO IV

PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIONES

ARTICULO 12. El Comité deberá observar lo siguiente

1. Las adquisiciones ceoerán hacerse de manera consolidada de acuerdo a su
presupuesto autor.zado y a los montos establecidos en los clasificadores pur objeto
del gasto y programas presupuestarios correspcndientes

11. Las invitaciones por escrito a los proveedores y las cotizaciones de ellos
contendrán lo siguientes:

al V'gencia del Precio;

b) Tiempo de Entrega;

c) Lugar y Fonna de entrega;

d) Garantia:

e) Condiciones de Pago;

f) Precio unitarios con el 1.V, A. desglosado, y que se reflejen los descuentos; y

g) Cotizaciones en moneda nacional y en idioma español.

las invitaciones por escrito a los proveedores se entregan cuando menes con tres
-días de anticipación para las reuniones ordinarias y con un día de anlicipación para
las extraordinarias recabando la firma y seDp con acuse de recibo para las personas
morales, las personas físicas solo con la firma y con acuse de recibo.

111.- El plazo para enviar el pficio de invitación a los Integrantes del Comité será
cuando menes con tres dlas de anticipación para las reuniones ordinarias y se deberá
anexar la siguienle Infomiaé:lón: '

a) Orden del dia que deberá ccintener los asuntos a tratar, observando lo dispuesto en
la tracción I de este artículo. Dichos asuntos deberán .Integrar exclusivamente
articulas, bienes' y servicios afines;

b) Requisiciones a licitar;

c) Relación de los proveedores Irrvitadosa las ·licitaciones en. sus distintas
modalidades, con el sello de acuse de recibo, o en su caso el recorte del periódico en
el que se publicó la invitación.

IV. El Comité efectuará reuniones extraordinarias tantas veces come)sea ,,,,caSario. El
oficio de invitación a las mismas lo enviara el Director de Administración a los
integrantes del Comité cuando menos un dla antes de su realización adjuntando la
infonnaci6n correspondiente a la licitaci6n. 1

v,
V. Las reuniones del Comité tendrán como sede las instalaciones de la Dirección de
Administración Municipal.

VI. Los acuerdos que se tomen en las reuniones se harán constar en acta la cual se
elaborará en papel oficial o con membrete de la convocante. Dicha acta deberá
llenarse en cuatro tantos y se firmará por las asistentes al conduir la sesión; si no se
concluye el anál~is y losacuerdos de los asuntos a tratar en la reunión, por aQJerdo
del Comité esta se suspenderá, debiéndose sellalar hora y. fecha para continuarla
dentro o en un plazo no mayor a los tres dias hábiles siguientes, procediéndose a
sellar y finnar el acta respectiva:

VII. El Comité está facultado para comprar los bienes requeridos que eslál1
contemplados en el dasificador por objeto del gasto y programas presupuestarios.

VIII, El Presidente del Comité deberá efectuar invitación directa por escrito a 3
proveedores para el caso de licitaciones simplificado menor y cuando menos a 5
proveedores para licitaciones simplificado mayor. Para el. caso de .licitaciones
mediante convocatoria pública, la invitación pública se realizará en cuando menos uno
de los diarios de mayor circulación en la entidad;

IX, Para realizar las ticitaciones simpiificadas menores y mayores el Presidente del
Comité deberá ¡;.r3sentar en las reuniones de apertura de propuestas y de
adjudicaCIón lo siguiente: ~ .

a) Acuse de recibo original de las invitaciones a proveedores, o el recorte de periódico
donde se publicó la ínvitacíón,

D) En caso de que la invitación se transmita vía tax, los acuses de recibo podrán
enviarse por la misma vía, previamente sellado y firmado por el proveedor invitado,

c) Requisiciones:

d) Solicitud de abastecimiento; y

e) Ccuzaciones en sobre cerrado (sólo en '~ apertura de las propuestas).

x. El análisis ce las ofertas o propuestas que se liciten se efectuará en un formato
denominado CUADRO COMPARATIVO, que oeoerá contener los Sigu,,,,,!,,S datos

a) Nombre de la Dirección;

L..¡ Fecha;

c) Numero de reunión;

d} Número de asunto de la orden del día;

e) Número de la requisición;
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f) Suficiencia presupueslal del programa presupuestario (proyecto) para gasto de
capital y el número del clasificador por objeto del gasto para gasto corriente, indicando
número de referencia económica o proyecto;

g) Conceptos;

h) Nombre de los proveedores participantes;

i) Precios unitarios con descuento incluido;

j) Vigencia del precio;

k) Tiempo y forma de entrega;

i) Servicios que ofrece;

m) CondiCiones de pago, y;

n) Garantía.

Al concluir el proceso de adjudicación los integrantes del Comité procederán a firma.
el CUADRO COMPARATIVO, incluyendo, en su caso, la firma de conformidad de:
técnico especialtsta que participe por parte de las direcciones o coordinaciones.

XI. Los Proveedores que resutten adjudicados en las licitaciones que realice el Comité
deberán cumplir en los términos y condiciones de ventas cotizados y en .caso

. contrario, se aplicarán ·Ias sanciones correspondientes conforme a la normatividad
aplicable que. proceda. pudiendo suspenderse temporal o .defínitivamente como
proveedor del Municipio de Centla, conforme al perjuícío que cause a los intereses de
la Administración Municipal.

XII. Cuando por error en el acta levantada deban efectuarse modificaciones a los
acuerdos asentados en ella deberá notificarse a los integrantes del Comité, los que en
su caso aprobaran la modificación correspondiente.

XIII. la cancelación o modificación de pedidos derivados de la Iicitaci6n que lleva a
cabo el Comité, así como las respectivas re adjudicaciones, cuando medien causas
justificadas y en su caso, a petición de la Dirección o Coordinación o del proveedor,
deberárr someterse a consíderación del Comité, a fin de que este órgano las autorice

. o rechace. las Direcciones o Coordinaciones se abstendrán de concertar
modificaciones con los proveedores.

XIV. Realizar a su juicio o determinación de la Dirección o' Coordinación solicitante,
reducir o cancelar lotes, en los casos siguientes:

a) Por rebasar todas las cotizaciones, los montos previstos en los supuestos
anteriores.

b) Por advertirse, que existe insuficiencia presupuestalen los supuestos anteriores se
tendrá en cuenta:

1. Si se trata de un procedírruento iniciado bajo la modalidad de simplificado menor, se
debe requerir el mínimo de tres cotizaciones que cumplan con los requisitos
establecidos en la fracción 11 de este articulo, para valorar la misma; y

2. Si se trata de un procedimiento iniCiado bajo la modalidad de simplificado mayor, Se
debe requerir el mínimo de cinco cotizaciones que cumplan con los requisitos
establecidos en la tracción lloe este artículo, para valorar la misma.

XV. En casos excepcionales si las cotizaciones rebasan los montos previstos
respectivamente para la licitación simplificado menor o mayor, solo podrá autorizar la
adjudicación cuando;

a) Se satisfaga el mínimo de cotizaciones para cada modalidad.

b) la suma del importe de los lotes adjudicados, no exceda el 10% del monto máximo
autorizado a Cada modalidad en este Reglamento; y

XVI. Cuando se dé algunos de 'i~s supuestos previstos en las dos fracciones que
anteceden, el Presidente del Comité lo deberé tomar en cuenta para futuras
adquisiciones, con el objeto de considerar estimaciones aproximadas conforme a las
últimas cotizaciones qUA al efecto tuviere registradas. la Contralorla dará seguimiento
a lo anterior.

En las invitaciones que se envíen a los proveedores se le hará saber que la
convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar los lotes cotizados. por
convenir a sus intereses.

CAPITULO V

DE LAS SESIONES

ARTICULO 13. El Comité se podrá reunir en sesiones ordinarias y extraordinarias'

1. Las sesiones ordinarias se realizaré n una vez al mes y sera responsabllidad del
presidente girar la convocatoria.

11. Son extraordinarias las sesiones que debido a las necesidades y urqencias ce la
compra o el servicio no puedan esperar a las ordinarias. Estas Se pueden r,,2l1zar a
solicitud de cualquiera de sus miembros. Las decisiones de ambas sesiones serán
tomadas por mayoria de votos. Adjunta a la convocatoria se o.rara y entregar 8 el

orden del dia junto con los documentos correspondientes a los integrantes del Comité.
Los asuntos que 'se torren a la consideración del Comité se presentarán por el
Secretario en listados que contengan la información resumida de los casos Los
acuerdos derivados de cada sesión se asentarán en el acta respectiva que será
firmada por los integrante'. del comité al finalizar la misma.

ARTtCUlO 14. El Comité sesionará conforme a los siguientes lineamientos

l, Las sesiones se sujetal an a un orden del dia. mismo que deberá ser aprobado por
los integrantes del comité

11. Para la declaración de, quórum deberá contar con la presencia de por lo menos el
cincuenta por ciento más uno de los integrantes del comité, en caso de inasistencia
del presidente, el mismo designará a la persona que lo representará en cada reunión

111. las sesiones oroínaria.s y extraordinarias iniciaran puntualmente en la tecna y hora
convocada

IV. La toma de decisiones del Comité deberán sujetarse a lo previsto en las
disposiciones legales y reglamentos procedentes. Y se tomaran de acuerdo a la
mayoría de votos de los i'ltegrantes presentes, .•

V. Cada uno de los puntos del orden del dia se someterá a la aprobación de los
inlp.gmntes del comité q. le asistan y serán asentadas en el acta los puntos de vista de
cada uno de los que hici(:ran el uso de la voz .

VI. En las sesione s durante la votación en caso de resultar algún empate el
Presidente tendra voto de calidad.

Vil De5pul's. .iusuraca la sesión se procederá a la firma del acta.

VIII. El CL' uenoíenco a las necesidades de las direcciones y coordinaciones, en
materia dd <JOCUlslclónde bienes muebles iecntratación de servicios podrá:

a) Emitír los criterios en materia de consolidación de compras, anticipos y pagos.

b) Así como determinar previa designación del Titular de lá Dirección respecto a los
servidores públicos que deberán firmar las requisiciones, pedidos y contratos .

ARTiCULO 15. Las tacuttades conferidas por el Comité tendrán por objeto simplificar
y agilizar la toma de decisiones en materia de adquisiciones, arrendamientos y
prestación de servicies y mejorar la operatividad de las direcciones y coordinaciones.

CAPíTULO VI

DE lAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

ARTiCULO 16. Con fundamento en el articulo 22 de la ley, se cíasiñcan de acuerdo a
su monto en las siguientes modalidades:

\.- Compra directa: Las dependencia y entidades, bajo su responsabilidad podrán
realizar adquisiciones directas cada quincena hasta por un monto de 846 veces el
salario mlnimo vigente en el Estado de Tabasco, sin incluir el íva, siempre que exista
la suficiencia presupuesta:

(deberá anexar 1 cotización para los casos en que el importe da los insumos o
servicios que se: pretendan adquirir o contratar sean menor a 70 salarios mínimos
vigentes del Estado de Tabasco)

(2 cotizaciones para los casos en que el importe de los insumos o servicios que se
pretendan adquirir o contratar sean mayor a 70 y menor de 300 salarios mininos
diarios vigentes del Estado de Tabasco cotizaciones)

(3 cotizaciones para lo> caso. "n que el importe de los insumos o servicíos que se
pretendan adquirir o contrata," sean mayor a 300 y menor de 847 salarios mininos
diarios vigentes del Estado de Tabasco cotizaciones)

11.- Adquisiciones Inmediatas: Para atender estos requerimientos, la Dirección de
Adrninistrac.ón, bajo su responsabilidad podrá realizar compras desde el monto de
847 y hasta por 5076 salarios mininos general vigente en el Estado de Tabasco, sin
incluir ei I.VA siempre que exista suficiencia presupuestal en un penodo de tres
meses

II\.- Licitación simplificada menor: corresponden a esta modalidad las adquisiciones
hasta por un monto de 5077 y hasta 18,910 veces el Salario Mínimo diario vigente en

Estado de Tabasco, .sín incluir eII.V.A)

IV Licitación simplificado mayor: Corresponde a esta modalidad, .Ias
adquisiciones hasta por un monto de 18,911 hasta 52,522 veces el salario Minlmo
diario vigente en el Estaco de Tabasco. (Sin incluir ¡VA).

v Licitación pública mediante convocatoria: Correspondena esta mod.Jl.dad
.as acquisiciones cuyo monto exceda de 52, 522 veces el salario rninirr.o (~ario
vigente en el Estado de Tabasco, (sin incluir I V.A), las cuales serán üevacas a cabo
por el Comité. en los terrninos del articulo 17 fracción IV de este reglamento.
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Las compras a que se refieren las tres tracciones anteriores se sujetarán a los
principios de econornla, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez a que se refiere
el articulo 232 segundo párrafo de la Ley Organica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

Et Comité, para realizar las adquisiciones, a través de las distintas modalidades
descritas en este artículo, deberá consolidar las compras, de acuerdo a presupuestos
autorizados y a los montos calendarizados en el crasñrcador por objeto del gasto,
programas presupuestarios y proyectos correspondientes

Los servidores públicos que pzrucípen en las civersas modalidades para las
adqurstoones y servicios requeridos, se abstendrán de efectuar cualquier modificación
a los limites autorizados, o fraccionar las adquisiciones bajo pena de incurlir en
responsabn.dades.

Se entenderá que se fraccionan las compras cuando se observe que se solicitan o se
realizan adquisiciones subsecuentes o en intervalos de tiempo menores a qomce dias,
con compras repetitivas de bienes, insumas o servidos que guarden naturaleza a fin.

V. El Comité" tomara la determinación de dedarar PROVEE['ÜR ÚNICO en los casos
siguientes:

a) Cuando por oondiciones extraordinarias, se altere el orden público; ó debido a
. circunstancias provocadas por desastres naturales,

b) Cuando el Comité determine que se necesrta de compras urgentes y exista un solo
proveedor que cuente con el rnateriáí solicitado ya sea en el Municipio, en el Estado o
en la Nación;

c) En los casos que el Comité asi lo considere mencionando en el acta los motivos por
los cuales llego a esa determinación

ARTICULO 17. Los diferentes tipos de aoquisíctones. arrendamientos y prestación <!e
servicios. de acuerdo a la clasificación prevista en el artículo antenor. y suJetam•...:~
siguiente".

l. LAS ADQUISICION~S DIRECTAS O ;NMEDIATAS que realice el Comité
señatadas en el articulo 16, fracción I y 1I de éste Reglamento se efectu.rá de
acuerdo al criteno de optimización de recursos que establecen la Ley y el presente
Reglamento,

11.LAS LICITACIONES SIMPLIFICADO MENOR se podran adjudicar mediante la
obtención de tres cotizaciones co-no mlnimo, que podrán solicitarse por invitación
directa por escrito y se deberán adjr..dlcar mediante el siguiente procedimiento:

a) Se obtendrá de los mejores proveedores tomando en cuenta los precios y su
vigencia, tiempo de entrega, calidad, servicio y condición de pago .:

b) Los postores deberán entregar en la Dirección de Administración, en el periodo y
horario que para tal efecto se establezca, las cotizaciones por escrito en sobre
cerrado; el proveedor deberá sellar y firmar tanto la cotización como el sobre que la
contenga y serán aoíartas en presencia de integrantes del Comité, sujetándose a las
disposiciones legale~ '~'pectivas;

e) Elaborar cuadro cornoaraüvo de cotizaciones:

d) Designación del o de los proveedores ganadores, de los lotes concursados;

e) Adjudicación de los pedidos y contratos: y

f) Notificación del fallo en las oficinas de la convocan te, surtiendo sus efectos al dia
siguiente hábii;

111LAS L1CITACIÓNES SIMPLIFICADAS MAYORES se podrán adjudicar mediante
la obtención de cinco cotizaciones como mínimo, que podrán solicitarse por invitación
directa por escríto.

Para adjudicar los pedidos mediante esta modalidad se observará lo dispuesto en la
fracción 11,incisos del a) al f) de este articulo;

IV. LAS LICITACIONES PÚBLICAS se llevarán a efectc medla~(e el siguiente
procedimiento:

1.1 las propuestas, quien haga acto de presencia debera acreditar la personalidad con
carta poder simple, otorgada por el representante legal do! postor participante y
firmada por dos testigos y una identificación personal oficial con fotografía.

1.2 identifICación personal oficial con fotografía do! representante legal asistente al
acto, el nombie de la cual debe coincidif-.éxactamente con el que aparece en el
fonnato de acreditamienlo de la personalidad y facultades para susaibir propuestas
en las licitaciones p:úblicas.

1.3 Original y copia del ~ de pago de basas con sello de lA caja receprora. de la
Dirección de Finanzas Munídpal. . .

2. Documentos que en el acto de apertura de propuestas, presentarán "los r ostor-ia"
en anginal o fotoccr,la certificada por Notario Público, dentro do! sobre que C("··c·¡e la
propuesta técruca cual debe venir debidamente 5eItado y firmado.

2.1 Formato para el acreditamiento de la peISOn8lldad Y facultades p.;ra "1" ·',r·"
propuestas en laS licitaciones públicas, debidamente requisilado.

2.2 Estados financieros del ejercicio ñscatcorresponciente al año anterior 00 L
ücrtaoon, anexando la cédula profesional; del cóntador que lo elaboró y carta en '5
que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros preSE'nl~.
información razonable y que fueron elaborados apegados a los prinGi¡><os(h.
contabilidad generalmente aceptados (también anexar copia totostática simple).

2.3 Comprobante del pago del impuesto sobre la renta y de los pagos del IVA. Ce:
. ejercicio fiscal anterior a la fecha de la licitación (también anexar copia totostauca
simpte)

2.4 Carta (s) constancia de ser fabricante y en caso de tener la calidad de distríbuíocr
autorizado, deberá ser expedida por el fabricante debiendo presentarse en hoja con
membrete, con sello y firma autógrafa, actualizada.

25 Condiciones de compra-venta.

2.6 Dedaración bajo protesta de decír verdad de no encontrarse en los supuestos del
articulo 51 de la Ley.

2.7 Curliculum de la empresa.

28 Modelo de proposición de aceptación de las bases de la licitación.

2.9 Descripción técnica de los bienes ofertados .

3. Documentos que en el acto de apertura de propuestas, presentarán "los postores",
dentro del sobre que contiene la propuesta económica:

3.1. Propuesta eoonómica debidamente requisitada de los catalo~os de oonceptos.

3.2. Fianza de seriedad de la proposición, en los términos de.la Ley.

a) Publicación de Iaconvocatorta en el Periódico Oficial del Estado, 'lsí como en la
sección especializada dedos diarios de mayor circulación en la entidad y en uno ce
mayor circulación a nivel nacional; .

b) Ventas de bases a los interesados;

e) Entrega del pliego de requisitos a los postores;

d) Reunión de aclaraciones y especificaciones técnicas con los postores, a la cual
podrán asistir representantes técnicos de las Dreccíones solicitantes de los bienes a
adquirir,

e) Acto de presentacióil y apertura de propuesta técnica y económica de esta úitima
se dará lectura en voz alta en cada una de las ofertas presentadas;

f) Elaboración de los cuadros comparativos de coüzacíones, Se realizará conforme a lo
establecido en el artfculo 12, Fraccón X, del presente Reglamento;

.9l Reunión de análisis de las ofertas y adjudicación de los lotes;

h) Reunión para dar a conocer el fallo a los postores; si no asisten en el lapso a qúe
se refiere el artículo 33, inciso b) fracción tercera; de la LeY, se les notíñcará lista
firmada por el Secretario del Comité en su caso, ubicada en lugar visible al público en
las oficinas de la oonvocante, surtiendo sus efectos al dia siguiente Mbil;

ARTICULO 18. El Comité, podrá declarar desierto una licitación mediante
f convocatoria pública, en los siguientes casos:
/,

1,Si no hay ofertas;

11. Si no hay el mlnimo de cotizaciones requeridas, tratándose de licitaciones
simplificados menores y mayores; o

111.Si se considera que las ofertas presentadas ¡lO reúnen los requisitos establecidos o
no convienen a los intereses del Municipio de Centía.

ARTICULO 19. las adquisiciones de bienes. arrendamientos y prestación de servicios
relacionadas con bienes muebles. podrán realizarse de manera directa y normal.

1.Podrán realizarse adquisiciones de forma directa. por dasíñcador por objeto del
gasto y de manera quincenal., hasta por el monto establecido en el artículo 16,
fracción I de este Reglamen1o.

11.Tratándose de licitaciones simplificado menor o' simplificado mayor, se podrán
realizar adquisiciones de manera directa cuando habiéndose concüdo por segunda
ocasión el proc::edlmientorespectivo y éste se haya declarado desler1o. se adjudicará
al prov~ que c:.Jmple.cx..-,los AlqUisitos establecidos y gari¡nljce las mejores
condiciones pan¡ el Munici¡lio.

Al. También podrá Ifov_' a cabo el pro<lBdimianto de' CiOl1llf8 directa en los
supuestos y con sujeción a las formalioades pnwistas en los articulos 21 párrafo
segundo, 25 Y39 de la Ley.

IV. se ertten<l«rá por adquisición directa. aquella que expresalTll.W:iemanifiesten las
DireCCionesOcoordinaciones en los supuestos que establece elllf1iculo 39 de la Ley.
Para realizar esta adqujsición deberán apegarse al siguiente procedimiento:
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V. sers normal, la que se sujete al procedimiento que establece el artículo 16
fracciones 11,111Y IV del presente Reglamento.

ARTICULO 20.- Cuando por la adquisición de bienes. arrendamientos y prestación oe
servicios. se requiera otorgar anticipo, este no podrá exceder del 50% del monto total
de la adqu,isición.

Para garantizar el anticipo, el proveedor deberá otorgar fianza a favor del Municipio de
Centía, equivalente al cien' por ciento del monto pact;>docomo antiOpo.

CAPíTULO VII

DE LA CALIFICACiÓN Y ADJUDICACIÓN

ARTICULO 21.- Para la clasificación de las propuestas y ofertas,' que presenter. los
proveedores con relación a las modalidades de las adquisiciones de bienes y
servicios. que establecen los artículos 16 y 19 de este Reglamento, se tomarán en
cuenta los siguientes criterios:

1.Precio;

11.Vigencia del Precio;

m.Calidad;

IV. Tiempo de Entrega;

V. Servicio;

VI. Condiciones;

VII. Garantía; .y

VIII. Por reunir las especificaciones requeridas, avaladas por el área técnica de la
Dirección o coordinación que corresponda.

.\ nTlCULO 22. Para la elaboración de los cuadros comparativos deberán tomarse en
"~la tooas y cada una de las ofertas aceptadas y su fallo deberá sujet,;rse a lo
.' ,:;iecldo en el articulo 33 de la Ley, y de acuerdo a lo siguiente:

1. Cuando los requerimientos sean urgentes o inmediatos. el fallo deberá
favorecer a quien ofrezca el mejor tiempO de entrega Y consecuentemente

. mantener el orden previsto en 'el al;lículo 21 de éste Reglamento; y
11. Cuando los requerimientos sean normales, el fallo recaerá en la propuesta

que ofrezca las mejores condiciones. en el orden previsto por el artículo 21
de este Reglamento.

ARTICULO 23. Los lotes contenidos en las requi~ que setlalen marca o
proveedor serán improcedentes, salvo lo previsto por e1l11tíailo 39, fracción VII de la
Ley, as! mismo, cuando por especificaciones téalicas a soIiciIud de dependencie. lo
acuerde el Comité:

CAPiTULO VIU

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 24. La inobservancia de este ReglamenlO por parta de los .servidores
públicos queda sujeta a lo que al efecto dispone la Ley de ResponsabiIida<: de los
Servidores Públicos al Servicio'del Estado.

ARTICULO 25. Las infracciones a este reglamento por parte de los proveedores,
arrendadores o prestadores de servicio serán sanc:ionado$ mnrorme al 8I1iaJIado de
la Ley, a lo pactado en el clausulado del contrato O las Leyes Civiles Y Penales del
Estado de Tabasco en su caso.

Sin perjuicio de lo previsto, en este artículo la ConIraIoria hará del conocimiento' al
Órgano Superior, las observaciones que hubiere efectuado respecto de los pedidos o
contratos correspondientes. para que este proceda conforme a sus ab'ibuciones en
términos del presente Reglamento.

ARTICULO 26. Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltoS por
acuerdo del Comité. .

TRANSITORIOS

ARTiCULO PRIMERO. El presente Reglamento es de estricta observancia para los
integrantes del Comité y las diversas Unidades Administrativas que integran la
Administración Pública del Municipio de C8ntIa Y entrará en vigor al dla siguiente de
su publicación.

ARTíCULO SEGUNDO. Sé abroga el Reglamento del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servidos del Municipio de C8liUa, Tabasco.,
publicado en el Periódico Oficial del Estado, en el Suplemento OC"No. 7209 de fecha
8 de octubre de 2011, Y demás disposiciones legales que contrapongan el presente
Reglamento.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE

'~íAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL

·j'2ez Sánchez C. JOVina2sta Mayo
icice! y Primer Regidor Segundo RegidOf y Sindico de Ingresos

Profr. IgnaC~ Garavita Vldal C. E7~OdrigUeZ Pulido
Tercer Regidor y S' de Egresos Cuarto jieg.

~.

Lic. Miguel n Dra. Se almenares Alamán.
Quinto Regidor s~

c.c~rUZGarcla. ~y .
Séptimo R idor Octavo Regidor

S},i:L~Ld
C. Ma. Guadalupe Gab Vera
Oecimo Re id~r /

~. '/ú7#
Profra. UlI na oncepción Contreras Ruz

Decim~s unda Regidor

C. Án o Montejo.
Décim Cuarto Regidor.

C. Bella Flor arcía de la Cruz.
Noveno Regidor

C. Maria del c~cía 8eu10.
De~gidOr

e, Francisco Diaz MonteJo.
Décimo Tercer Regidor.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 47, 65 FRACCiÓN 11DE
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. SE
PROMULGA EL PRESENTE REGLAMENTO PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y
OBSFRVANCIA, EN LA CIUDAD DE FRONTERA, RESIDENCIA OFICIAL DEL
AYUNTA;"IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, A
LOS VEII'lTIClNO OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

[t
'<"'\~~¡ I't't '

t

'"ASA!

MVZ. FRANCI REBOLLEDO GON~
SECRETARIO DEL AYUNTAMThÑTO'

SANCHEZ
IPAL
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No.-229

REGLAMENTO QUE REGULA LAS ACTIVIDADES
DEL COMERCIO, LA INDUSTRIA Y EL TRABAJO

EN EL MUNICIPIO DE CENTLA,TABASCO
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:~Ápo5ición ere Motivos.

c¡¡r? el H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, es una p'" d., ,
"'d',;;~1 velar por el bienestar de sus gobernados, por 10que en virtud de ',o" .""

<~f\Ó¿:O Constitucional debe promover y fomentar el progreso de la SU(",",d,

,3n ,,110resulta indispensable crear una norma reguladora de las acLv,dddes
come-cates en Centía, por lo que:

CONSIDERANDO

clUMERO.- Que la Constítuoén Polñka de íos Estados UnIdos Mexicanos señala
,;] su artículo 115 que es facultad de íos Ayuntamientos, aprobar bs Reglamentos
-ecesaríos para el despacho de sus funciones, bs cuales serán de observancia

J"neral dentro de sus respectivas jurisdicciones; que la expedidón de dichos
«eglamentos le pemútirá regular las materias, procedimientos, funciones y
atribuciones de su competencia, para asegurar la participación ciudadana y
vecinal; facultades que en congruencia.a lo que establece nuestra carta Magna,
están previstas en íos artículos 65, fracción I de la Constitución' polmea del Estado
Libre y soberano de Tabasco, y articulo 29 de la ley Orgánica de bs Municipios del
Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Que la ley Orgánica Municipal del Estado de Tabasco establece en su
artículo 47, que el Ayuntamiento de acuerdo ron las leyes aplicables, podrá expedir
los Reglamentos y demás disposiciones aOministrativas de obsetvancia. general
para organizar la administración pública municipal y regular las materias, funciones
y procedimientos ele su competencia.

TERCERO.- Que no obstante que se han expedido lflVersos ordenamientos que
regulan el ámbito de competencia del Ayuntamiento, de confonnidad con lo
dispuesto en la ConstllIJCión General de la República y la particular del Estado, así

. como la Ley Orqánica Municipal del Estado es necesario expedir un reglamento
para regular la actividad comercial en el Municipio de Centía, Tabasco.

CUARTO.- Que en razón de ello, cabe precisar que los principales objetivos del
Reglamento que Regulará las Actividades del Comercio en el Municipio de Centla,
Tabasco, son: Regular el funcionamiento y limitar el alcance del goblemo
municipal; orqanízar y facilitar el desempeño de la administración pública,
garantizar la tranquilidad y seguridad de los habitantes del municipio; establecer
los derechos y obligaciones de las autoridades municipales y de los comeroantes:
así como las disposiciones con que tienen que cumpfir los comerciantes,
industriales y demás personas que ejerzan alguna actividad con fines tucrauvos en
el municipio; por lo que en caso de que no respetenlos gobernados I¡i nonmuvídad
vigente que regule sus actividades, se cuente con las normatividades que facultena
las autoridades municipales para verificar, inspeccionar, entablar procedimientos
aornmtstranvosv en su caso aplicar las sanciones correspondientes.

QUINTO.- Que de conformidad a lo dispuesto por la Constitución General de la
República, la particular del Estado libre y Soberano de Tabasco, las Leyes
Federales y Estatales aplicables, el municipio debe detenninar qué autoridad
municipal será la encargada de señalar los montos de las tarifas de laslicencias de
funcionamiento comercial, anuencias, permisos, autorizaciones y demás servicios
que brinde el Municipio, así como qué autoridad municipal será la que regulará,
inspeccionará, y sancionará las acciones y omisiones ele los vecinos, qué autoridad
municipal será la encargada de emitir las órdenes ele visita, los oñcos de comisión
para que se pueda visitar e ínspecconar legaimente a íos habitantes, comerciantes
y en general a todos aquellos ciudadanos que habiten, transiten, trabajen o
realicen una actividad cómercial en el municipio.

SEXTO:Que para el H. Ayuntamiento Constitucional de Centía, Tabasco resulta
pnoritariocontar con las nonnas necesarias que le permitan velar por el desarrollo
y progreso del Municipio, por 10 que en virtud de hacer la vida de sus gobernados
más práctica, en miras de una mejor convivencia; he decidido dar cumplimiento al
artículo 47 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Tabasco,por lo que como
Presidente Municipal de Centla, presenté ante el H. cabiklo el presente
Reglamento que Regula las Actividades del Comercio, la Industria y el Trabajo en
el Municipio de Centía, Tabasco; por lo que conforme a lo dispuesto en los
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaf1os; 65 de la
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 29 fracción III y 49
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado y demás relativos, se emite el

dictamen siguiente:

Único.- Se expide y aprueba el Reglamento que Reguia las Actividades del
Comercio, la Industria y el Trabajo en el Municipio de Ceníla, Tabasco.

C. c.s, RAMON HERNANDEZ SANCHEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTTI'UClONAI DEL
HUNIClPIO DI: CENTlA. TABASCO; A TODOS LOS HABITANTES, HAGOSAft:R
QUE EL HONORAGLE AYUNTI.NIENTO QUE PRESIDO 5E HA SERVIDO EXPEDIR EL
PRE5ENTE REGLAMENTO QUE REGULA LAS ACTMDADES DEL COMERCIO, LA
H<DUSTRlA y EL TRABAJO EN EL MUNIOPIO DE CENTU\, TABASCO, DE
CONFORMIDAD A LO DISPUlSfO POR EL ARTIQJLO 115 DE LA CON5TITUOON
?OUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS t1EXICANOS; 65 FRACCION PRIMERA DE LA
CON5TlTUCION POUTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29
FRACCION III, 47, 49, 51, ~,2, 53, 54, 65, 79, 97, 106, 108 Y 149 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO Y DEMAS RELATNOS; PARA
QUEDAR COMO SIGUE:

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- ias disposiciones de este reglarrento son de interés público, de
carácter obligatorio y de observancia general en el municipio de Centla, Tabasco,
y tienen por objeto reglamentar y regular el funcionamiento de los
establecimientos comerciales, Industriales, de servicios, así como a las personas
~queal desempeñar sus actividades realicen una acción con fines comerciaies,
señalando las bases para su operatividad.

ARTICULO 2.- Es facultad del Ayuf1tamiento, por conducto de las autoridades
municipales que designe, vetar por la observancia de las disposiciones contenidas
en el presentereglamento, por lo que deberá veríficar que sus gobernados acaten
permanentemente lo dispuesto.

ARTICULO 3.- Para los efectos del presente reglamento se entenderá por:

1.- Anuencia Municipal pala Apertura de Establecimientos Comerciales: Es
el documento expedido por el Presidente Municipal, por el que autoriza a los
propietarios de establecimientos comerciales realizar en el Municipe de <:entJa,
Tabasco eldesempeño de una actividad comercial, industrial, de servicios o
cualquier actividad que real.cen las personas con fines comerciales, siempre y
cuando cumplan con todos los requisitos correspondientes;

I1.- Clausura: Acto admínístratívo a través del cual la autoridad competente,
como consecuencia de un incumplimiento a la norrnatividad corresponcnente,
suspende las actividades de un establecimiento mercantil, mediante la colocación
de sellos en el local, pudiendo ser de carácter parcial O total, temporal o
permanente;

m.- Clausura parcial: Acto administrativo a travcs del cual la autoridad
competente, como consecuencia de Uf1 tncumpürnícnto a la norrnaliv,,::,d
correspondiente, suspende las ac.tividades sólo en una parte de un establecimientu
mercantil;

N.- Clausura permanente: Acto administrativo a través del cual la
autoridadcompetente, como consecuencia de un incumplimiento grave ú

reincidente a lanormativldar' correspondiente, suspende las actividades de fonnéJ
permanente, lo que implica la pérdida de la anuencia municipal para
establecimientos comerciales y kencia 'de funCionamiento de un establecimienlo
mercantil;

V.- Clausura temporal: Acto administrativo a través del cual la autoridad
competente, como consec uencia de un incumplimiento a la norrnatividad
correspondiente, suspende las actividades de un establecimiento mercantil por un
tiempo detenninado hasta por treinta días, oen tanto se subsana el
incumplimiento;

VI.- Clausura total: Acto administrativo a través del cual la autoridad
competente, como consecuencia de un incumplimiento a la normatividad
correspondiente, suspende las actividades de todo un establecimiento mercantil;

VII.- Dirección: La Direccic.n de Finanzas Municipal;

VIll.- Coordinación: La Coordinación de FlSéalización y Normatividad;

lX.- Establecimiento mercantil: Local ubicado en un inmueble donde una
persona ñsica o moral oesarrolía actividades relativas a la intermed.iación,
compraventa, arrendamiento, distribución de bienes comerciales, industrk:Jles o
prestación de servicios con 'loes de lucro;

X.- Giro mercantil: Actividad comercial lícita, permitida en las normas sobre uso
de suelo, que se autoriza en la anuencia municipal para establecimientos
(.omercialesy la licenciao pe nusode :funcionamiento respectivo;

XI.· Giros mercantiles de bajo riesgo o tipo nA", Los establecimienlos que
realizon o prestan servicios que no constituyen un riesgo para la población;
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XII.- Giros men:antilcs de mediano riesgo "o tipo "B": Los establecimientos
que realizan actlvld".des o prestan SE~icios que pueden alterar el orden o
seguridad de los habitantes del municipio, por razón de los bienes o servicios que
comercializan;

XIlI.- Giros mercantiles de alto riesgo·o tipo ~C~: Los estabkxursentos que
realizan actividades o prestan servicios que por razones del ímpacto sucial, pueden

constituir un riesgo para la poblaciÓn, por el manejo de productos enajenantes, la
contarninacón auditiva, la invasión a la propiedad privada o la aJW-ación del orden
publico;

XN.- Licencia de Fundonamiento Comercial: Documento expedido por la
Coordinación de FISCalizaciónY Normalividad, que permite el funcionamiento de un
establecimiento comercial, induslJial o de servicbs, el cual podrá ~r
únicamente el giro para el que le fue concedido y bajo las reglas que rijan su
funcionamiento y tendrá una vigencia máxima de un año, venciendo su vigencia a
mas tardar el 31 de enero de cada año;

XV.- Permisionarlo: Persona física o moral que 0Jenla con la anuencia
municipal para establecimientos comerciales y la licencia de fmcionamiento,
permiso o autorización que le permite realizar una actividad comercial, Industrial,
de servlcios, de espectáculos, de diversión pública o cualquier otra actividad
comercial con fines de lucro en el territorio municipal;

XVI.- Permiso: AutorizacióO otorgada pór la autoridad rompetenle para realizar
una actividad comercial o de servicio en forma t<:mporal que 110 ext:eda de treinta

días naturales; y,

XVIL- Riesgo: La eventual peUgrosidad que el giro mercantil ocasiona con su
operación.

ARTICULO 4.- Queda prohibido el ejercicio del comerdo en las calles, banquetas
y demás lugares públicos sin previa aulDrización del municipio;

ARTICULO S.- los derechos consignados en las anuendas municipales
paraapertura de establecimientos comerciales, permisos olicendas de
funcionamienlD oomercial, conceden únicamente al titular el derecho de ejercer la
actividad autorizada, en bs términos expresados en el documento, y se mantendrá
vigente durante el tiem¡y ¡ue fue autorizado y en tanto no se realice baja, cambio
de giro, de propietario o de domi:Uio.

ARTICULO 6.- los derechos consignados en los permisos, anuencias municipales
para la apertura de establecimientos comerciales o licendas de fundonanúento
comerciales sólo podrán ser ejercidos por su titular; los permisos otorgados en
términos del presente reglamento 110 crean ningún derecho personal, real o
posesorio y se entenderán condicionados a su observancia y demás disposiciones
aplicables.

ARTICULO 7.- El ejeraoo de las actividades comerciales, industriales y de
servicios se sujetará a los horarios y demás condiciones determinadas por el
presente reglamento.

CAPITULO 11

AUTORIDADES COMPETENTES

ARTICUL08.- Son aulDridades en materia del cornercic, en el ámbilD de sus
respectivas competendas:

1.- El presidente municipal;
Il. - La Dirección de Rnanzas Municipdl;
1Il.- LA Coordinación de Fiscalización y Normatividad; y,
N.- las demás que el Presidente ~lunicipal designe.

ARTICUL09.- Son facultades del Presidente f1unidpal:

I. Ejecutar las resoluciones que emita el Ayuntamiento por si ó a través de las
dependencias municipales competentes;

11. Determinar la suspensión de la venta, distribución y consumo de be~;das
alcohóhcas en los establecirnientos cuando así lo determinen las leyes o
disposiciones del orden Federal, Estatal o Municipal;

IlI. Otorgar o negar, las anuencias municipales para la apertura de
establecimientos comerciales y los permisos temporales que se soliciten;

IV. Promover el desarrollo de esbateglas y programas preventivos en materia
de combate al abuso en el consumo de alcohol;

V. Designar a la autoridad municipal que deberá realizar lo mandatado por
este Reglamento;

VI. Celebrar oonvenios con el Estado para el mejor cumplimiento de este
Reglamento;

VII. Autorizar las tarifas, multas, derechos y aprovechamientos que deberán
cobrarse a los comerciantes en el Municipio; porque únicamente el
Presidente Municipal podrá condonar, (f!S!lÍil1L~ro permuli!r por 'Jcbajos en
benefiCio de la comunidad las multas, Infracdones, derechos,
aprovecharriientos, donacioneS, cooperaciones, créditos fiscales o cualquier
tipo de contribución que los habitantes, vecinos, transeúntes, comerciantes
o cualquier persona tenga que realizar en este munidpio; Y

VIII. Las demás que se deriven de este Reglamento' y obas disposiciones
jurídicas apl~bIes.

ARTICUL010.- Para el cumplimiento del objeto del· presente reglamento, la
Dirección tendrá las siguientes facultades y abibuciones:

L- Cobrar las' contribuciones correspondientes por ,..: ;:tQrgamlento de anuencias
municipales para la apertura de establedmlentos. cc:nerclales, licencias de
funcionamlenlD comercial y permlsos para ejercer el comercio en sus diferentes
modalidades, previo cump&mIento de los requisitos establecidos en el jlresente
reglamento;
n.- Cobrar las sandones contenidas en el presente reglamento; y
III.- llevar un registro de los permisos Y permisos temporales otorgados por el
Ayuntamiento;
N.- Efectuar el cobro por expedición de certificados, autorizaciones, constancias o
registros, de acuerdo con la ley de Hacienda para los Municipios;
V.-Cobrar la Inscripd6n al inicio de las actividades de los establecimientos a
quienes se les otorga una anuencia municipal para la apertura de establecimientos
comerciales,pemúsosy/o licencias de funcionamiento comercial;
VI. ~ Cobrar el refrendo anual en los términos de la ley de Hacienda para los
Municipios del Estado de Tabasco y/o el presente reglamento de las licencias de
funcionamiento comercial.que se Otorguen;
vn.- Cobrar los recargos y gastos de ejecuclÓn que se deriven, por sancle,'.es
Impuestas por violación a este ordenamiento, y que 110 sean cubiertas
oportunamente previa resolución enúIida legalmente;
vnI. - llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución; para el pago de
los créditos fiscales por Infracdón a este Reglamento, de conformldád con las
dísposídones contenidas en el Código Fiscal del Estado;
IX.' Tramitar y resolver los recursos adminisbativos que procedan dentro del
procedimiento administrativo de ejecución;
)(.- Dar de baja los registros de empadronamientode aquellos pennisionarios que
han sido dados de baja por el Ayuntamiento; y,

XII. - Las demás que le señalen otras disposiciones legales aplicables o el
Presidente Municipal.

ARTICULO 11.- la Coordinación de FISCalización y Normatividad tendrá las
siguientes facultades y atribuciones:

1.- Supervisar el cumpUmiento del presente reglamento;
II.- Vigilar que se ccmplan las disposiciones contenidas en la ley de Hacienda
Municiral, en el Bando de Pe:ícÍa y Gobierno, en el presente Reglamento, y en las
demás disposiciones normativas, reglamentarias y legales aprteables en las
actividades que este reglamento regula.
III.- Emitir la orden de visita para verif"a[ los establecimientos comerciales que se
encuentren establecidos en el Municipio de Centía, emitir los ofICios de comisión
para que los inspectores designados por la Coordinación puedan realizar visitas de
inspección en horarios y días fuera de sus horarios estal:>lecidos de trabajo;
asimismo dictará la resolución correspondiente al acta circunslandada que se
levante en cada visita de inspección,· para determinar en el caso que sea
procedentela sanción o multa, por la violación a las disposiciones de este
ReglamenlD;
N_- Ordenar la clausura temporal o definitiva de los establecimienlos que
contravengan el presente Reglamento, previo procedimiento administrativo, así
como ordenar la imposición o reimposidón de los sellos o símbolos de clausura;
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V.- Solicitar a Seguridad pública el auxilio para detener a las personas que sean
sorprendidas vendiendo, distribuyendo, transportando o de cualquier forma
ejerciendo la compra-venta ilícita de bebidas akobóñcas, debiendo pcnerla a
disposidón de la autoridad rompetente;asimismo podrán en su caso decomisar o
asegurar los vehculos en que sin permiso alguno se transporte bebidas
alcohólicas, de Igual forma podrán asegurar o decomisar las bebidas alcohólicas
que se encuentren en el lugar que se ejerza la venta ilícita, debiéndose levantar un
inventario de cada una de las piezas que sean aseguradas o decomisadas, para
ponerlas a disposición de la autoridad competente, '
VI.- Solidtar a Seguridad Publica el auxilio para detener a las personas que se
opongan o de alguna manera traten o estén impidiendo la labor de los servidores
públicos municipales autorizados en el desarrollo de las visitas de inspección,
notificaciones, ~plicadón de una clausura temPoral o definitiva o en la relrnposícíón

. de sellos;

VII.- Ordenar el retiro de sellos Y/o símbolos de clausura, cuando así proceda
conforme a derecho o por resoludón de autoridad judicial rompetente que así lo
ordene;
VIIL- Enviar al Presidente Municipal, para que éste estudie, analice y dictamine,
los expedientes administrativos ronfonmados por las soIidtÍJdes realizadas ante el
AyuntamienlD;
IX.- Enviar al Presidente Municlpal los expedientes administrativos que
rorrespondan a las clauSuras definitivas, dentro de los 10 d~ hábiles siguientes a
la aplicación de la clausura definitiva, para lOs efedlls de la rellOCild6n de la
anuencia municipal para la apertura de establecimienlDs comerciales y para iniciar
·Ios trámites ante la Secretaría de Planeaclón y Finanzas del EstiKlo, de la solicitud
de revocación de la licencia de funcionamiento expedida por esa Secretaría para la
venta, distribución y consumo de bebidas alcohólicas;
x.- Expedir permisos Y/o licencias de funcionamiento comercial al soidtante,
cuando éste cumpla con todos y cada uno de los requisitos que este reglamento
ordene que se deban cumplir, y revocarlos O cancelarlos cuando dejen de cumplir
ron los requisitos O lineamientos bajo los que fueron autorizados;
XI.- Recibir, tramitar y resolver los recursos de Revocación que presenten los
particulares ante este H. Ayuntamiento contra los actos de \/erificadón, de
resoludón y/o rontra los prooedimientos de aplicación de sanclóo que se les hayan
irIiciado y/o notifICado ron base en este ordenamiento;
XIL- Firmar las licencias de funcionamiento comerciales, los penmlsos temporales
que se olDrguen previo acUerdo ron el Presidente Munidpal, y cuidar que en los
mismos se Incluyan todos los requisitos necesarios para su identifICaCiÓn, así como
ordenar se verifique que cumpla con los términos en que se expidiÓ;
XIlI.- Acordar con el Presidente Municlpallo relativo a la expedición de anuencias
municipales para la apertura de establedmlentos comerciales, licencias de
funcionamiento romen:ial, permisos temporales, así como los cambios de giros Y
revocaciones emItidOs por el Ayuntamiento;
XIV.- Para los efectos de otorgar una, anuencia municipal para la apertura de
establecimienlDs comerciales, permisos o licencias de funcionamlenlD
romerdalnuevas, ordenar visitas de Inspección para \/eriocar que se cumpla ron los
requísítos y Uneamlentos señalados en este ReglamenlD;
YN.- Recibir las solidtudes para la expedición de anuencias municipales para la
apertura de establecimienlDs romen:iales penmisos y cambios de giro, debiendo
acordarlas con el Presidente Municipal, llevando a cabo el trámite correspondiente;
YNI.- Expedir y ordenar el ofICio de comisión y la orden de visita de inspección
correspondientes, debidamente folladas, para' verificar el debido cumplimienlD de
las nonmas y disposiciones señaladas en el presente Reglamento;
XVII.- Asignar un número de folio a los expedientes que se integran con las
solicitudes y la infonnadón requerida para el trámite de las anuencias municipales
para la apertura de establecimientos comerciales, licencias de tuncíooauuento y
permisos;
XVIII.- Devolver al soflCitante los documentos originales que presentó junto ron su
solicitud y que integran el expediente administrativo que corresponda una vez
cotejados;
XIX.- Resolver cuando una solicitud no cumpla con los requisitos y demás
disposidones estableddas en el presente ordenamiento;
XX.- Integrar el prooedimiento de sanción según corresponda, acordando con el
Presidente Municipal la correspondiente resolución.
XXI.- Uevar a cabo las labores de inspección y vigilancia en los establecimientos
mercantiles para verificar que se cumpla ron los requisitos y demás disposiciones
establecidas en el presente reglamento.y las nonmatividades aplicables, mediante
la orden de visita correspondiente que para tal efecto se emitan;
XXII.- Ejecutar las órdenes de clausura temporal o definitiva, Imposición y
reimposidón de sellos o símbolos de clausura que determine el Ayuntamiento;
XXII.- Ejecutar el retiro de sellos ylo símbolos de clausura una vez que se hayan
pagado las multas, si así procede conforme a derecho o por resoluciún de
autoridad Municipal o judicial competente;

XXII1.- Realizar las visitas de Inspecdón ordenadas, para los efectos de la
expedición del' nueve>.permiso;
XXIV,- Levantar las actas drcunstancladas de inspección;
Y.X)J.- Solidtar el auxilio de la fue,", pública en caso de que el propietario,
encargado, personal que labora en el establedmienlD o cualquier otra persona,
obstruya las actividades, inspecciones o funciones ptopias del desempeño de Sus
atribuciones debidamente acreditadas; y,
XX.- las demás que se deriven de este Reglamento Y otras disposiciones jurídicas
aplicables.

ARTICULO 12.- Son obIigati:Jnes de las Autoridades competentes para la
aplicación del presente ReglamenlD:

1. Infonmar, a petición del interesado, sobre el estado que guarda el trámite
presentado previamente ante la autoridad municipal;

n, Tener a disposición de la ciudadanía, los ardlivos, registros y toda
InformaciÓn que, en términos de la legislación aplicable, pueda ser
proveído;

III. NotifICar a los interesados sobre las resoluciones emitidas;
IV. Dar rontesladón, dentro de los plazos fijados al erectx>, a las peliciones o

solicitudes realizadas por los particulares ante el AyuntamienlD, siendo
inaplicable la neg<\tiva o afumativa ficta;

V. Abstenerse de CXlllOCeI" de asuntos en los cuales pueda tener conflictx> de
Intereses por razones de parentesco;

VL Orientar a los permisionarios sobre los lineamientos de operación,
obligacio~ e infraccioneS a que se hace referencia en el presente
ReglamefllD y demás legislaciÓn aplicable; y

VII. las demás que se deriven del presente Reglamento y demás legislación
aplicable.

ARTICULO 13.- Excepdonalmenre, el eslabledmlenlD de puestos, ron motivo de
la celebración de actos, ferias, concursos, festividades, eventos deportivos,
exposiciones, presentaciones, mercados, tianguis y otros, realizados por alguna
oomunidad, poblado, grupo de vecinos, asociaciones religiosas, persona física o
moral, deberá ser autorizado por el Ayuntamiento, el cual determinará los
espacios, el tiempo de ocupación Y las formas.

En los casos del párrafo anterior, los Interesados deberán dirigir un escrito al
Presidente Municipal ron atención a la Coordinadón, en el que espedñqeen la
naturaleza del evento, el tiempo, el espacio y el nombre de la calle o lugar que se
pretenda ocupar.

En caso de ser procedente el permiso, la Coordinación lijará a los solicitantes las
rondiciones que aseguren dejar timpio el lugar ocupado, que se cumpla ron las
medidas de protección ovil, de tránsito vehicular y otras establecidas en los
ordenamientos y disposiciones federales, estatales y municipales, así romo el pago
correspondiente por la, anuencia, permiso o licencia de funcionamlenlD que se le
expida.

ARTICULO 14-. las personas que ocupen en lo particular, la vía pública ron
puestos o casetas temporales, con motivo de las actividades a que se refiere el
presente reglamenlD, deberán cubrir la contribución correspondiente, al derecho
de piso y al permiso romercial correspondiente, en términos de las Leyes
Hacendarías, de la Ley d<, Ingresos Municipal del ejercicio fiscal rorrespondiente
y/o conforme a las disposK:iones establecidas en este reglamento.

CAPITULO III

DERi::CHOS y OBLTGACIONES DE LOS PERMISIONARIOS

ARTICULO 15.- Son derechos y obligaciones de los perrnlsionarlos:

1.- Reqistrarse en la Dirección de Finanzas Municipal, en el padrón de
contribuyentes munícipales, de establecimientos comerciales municipales, y demás
que las autoridades municipales determinen;
IL- Obtener la anuencí.s municipal para la apertura de establecimientos
comerciales y el permiso o la licencia de funcionamiento comercial respectiva;
III.- Tener ;05 originales de los permisos y licencias de funciomrniento co:ncrcial
en un lugar visible:



23 DE FEBRERO DE2013 PERIODICO' OFICIAL 11

IV.- satisfacer previamente los requisitos legales que las autoridades
rorrespondientes fijen para la actMdad comerclal, industrial o servicio que
desempeñen;
V.- Acatar las disposlciones admiriistralivas que permitan el buen desarrollo de las
aetivi<ladescvmerdales, Industriales o de seMdos en el municipio;
VI.- Responsabilizarse de la calidad V salubridad de los produdDs o servicios
ofrecidos a los consumtdores; V,
VIl.- las demás que se establezcan en el presente reglamento V otras
disposiciones legales V reglamentarias aplicables.

ARTICULO 16.- los pemlisionarios no deber.ín molestlr a teIreros, vecinos o
transeúntes con material físIoo, visual o auditivo, por b que cualquier alteración o
perturbación al orden públi<Dserá sancionada por la autoridad competente.

ARTICULO 17. Queda estrictamente prohibido exhibir, distribuir o lIeflder
material -visual o auditivo- oon imágenes,fotDgfafías, ilustraciones, mensajes o
palabras que atenten contra la moral V las buenas costembres ..

la violadón a esta disposición podrá ser sancionada incluso hasta ron la
cancelación de la anuencia mooicipal para la apertura de establecimiento
romerclal, permiso o licencia de funcionamiento comen:ial conespondiente.

CAPITUtOIV

GIROS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVIOOS

ARTICULO 18.- Derivado del impacto vecinal V social que representan las
actividades mmerclales, industriales V de servldos, el Aywltamiento ha
determinado la daslficadón de los giros comerdales, industriales V de servldos de
mnformldad con la siguiente tabla:

1.- Aceltes V aditivos;
2.- Acuario;
3.- Agropecuario o agroquímicos;
4.- Agua procesada, purifICadaV/o hielo;
5.- Aire amncfodonado: reparación V/o W!Ilta;
6.- Alcoholes. 'lenta, distrlbucl6n V oonsumo de bebidas alcohólicas;
7.- Alcohol, f.J. ',cación yelaboradón de alcohol V/o de bebidas alcohólicas;
8.-Allmentos: forraje para animales;
9.c Alimentos: distribuidora;
10.- Antenas parabólicas;
11.- Anuncios V/o serigra(lil;
12.- Apicultor;
13.- Artesanías;
14.- Despachos Profesionales;
15.- Automotrices: servldos varios;
16.- Autos usados: compra, venta voonsignadón;
17.- Azúcar: mmen::iallzaclorao distribuidora,
18.- Bancos;
19.- Bares V cantinas;
20.- Bazares;
21.- Baños;
22.- Bicicletas: fabricación, venta alquller, reparación, reracoooes V otros;
23.- Billares;
24.- Billarescon venta de bebidas alcohólicas;
25.- Billetes de lotería;
26.- BlockYladrillo;
27.- Bodega;
28.- Bonetería y corsetería;
29.- Café en grano;
30.- Café Internet:
31.- Calzado: renovadoras;
32.- Carbón;
3:'.- Carnicería;
34. - Carpintería;
35.- Centro nocturno y cabaret;
36.- CerrajelÍas;
37_-Cervezas: depósitos;
38.- Ornb-a:
39.- One, espectáculos y/o auditorios;
40.- Oubes con venta de bebidas alcohólicas;

41.- Oubes y/o Balnearios;
42.- Comisionista;
43.- Computadora: renta, venta y mantenimiento;
44.- Constructora e inmobiliaria;
45.- Cortlnas, alfombras, tapices, persianas y decoradán de Interiores;
46. - Dentistas, técnicos dentales V depósitos;
47.- Deportivos: artículos;
48. - Desechos industriales;
49.- Discoteca; discos V casetes: renta y/o venta;
50.- Depósitos y/o Fábricas de Materiales Inflamables Y Explosivos, así corro su
mmpra-venta;
51.- Dulcería;
52. - Editoriales;
53.- Electrónica;
54.- Empacadora de carnes;
55.- Empeño: casas;
56. - Empleos: agencias;
57.- Escritorio público;
58.- Escuelas: academias, 1nstitutDs,mlegios y guarderías,
60. - Estacionamiento público;
61. - Exhibición;
62. - Fannaclas;
63.- Fármacos agroindustriales, agropecuarios y/o velerlnarias;
64.- FerretelÍas, tlapa!erías V herramienta;
65.- Fibra de vidrio;
66.- Florerías;
67.- Fontaneria;
68. - Fotocopiadoras;
69.- Fotografías;
70.- Frutería, verduleria, legumbres V semiUas;
71.- Fumigadones;
72. - Fundidoras;
73.- Funerarias; _
74.- Gas: estacionario o cUindro;
75.- Gasolineras;
76.-Gimnasios;
n.-Grúas;
78.- Herrería;
79> Hidráulicos: re¡l3ración vIo venta;
80.- Higiénicos, servlclo de mantenimiento;
81.- Higiénicos, venta de productos de ftmpieza;
82.- Hotel, Motel;
83.- casa de huéspedes V/o cualquier tipo dehospedaje;
84.- Huevos, DistribuciónV/o compra-llenta;
85.- Impermeabilizantes;
86.- Imprenta;
87.- JardinelÍa;
88.- Joyería, relojería, venta y/o reparación;
<19.-lavado Yengcasado de autos;
90.- lavandería V/o tintorerías;
91. - Lechería;
92.- Uantera;
93.- MaderelÍa;
94.- Mantenimiento en general;
95.- Manualidades: hechura y/o material;
96.- Máquinas expendedoras;
97.- Marcos, molduras, bastidores, cromos;
98.- Materias primas: para alimentos;
99.- Material didáclico;
100.- Materiales para ronstrucóÓn;
101.- Mensajerías V/o envíos de dinero;
102.- Mercerías;
103.- Metales finos;
104.- MiniSúper, Súper,tiendas de ronveniencia, centros mmerclales;
105.- Misceláneas y/o Plazas Comerclales; .
106.- Misceláneas V/o Tiendas Departamentales;
107.- Miscelánea V/o máquinas de video juegos;
108.- Miscelánea V/o Abanoter.ls;
109.- Miscelánea y abarrotes;
110.- Motocicletas: refacciones y/o compra venta;
111.- Mueblería;

112.- Musicales, Grupos, lecIadistas, artistas, cantantes V compra-venta de
instrumentos;
113.- Naturistas, productos;
114.- Neverías, Paleterías V/o heladerías;
115.- Religiosos: librerías u objetos;
116,- Ópticas;
117.- Ortopédicos: aparatos o clínicas;
118.- Oxígeno y acetileno;
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119.- Panadería, repostería, pastelería;
120.- Papelerías, librerías, periódicos y/o revistas;
121.- Peletería;
122.- Perfiles y/o tubulares;
123.- Perfumenás;
124. - Pescadería:
125.- Petróleo;
126.- Piel '(/0 sintéticos: bolsas u objetos;
127.- Pinturas y solventes;
128.- Pisos, azulejos, mosaicos, lavaderos, muebles de baño, mateñal de
fontanená;
129.- Plásticos, loza, cerámica, cristaleria, lámina, utensñíos:
130 Pollo vivo, aliñado, por piezas y/o procesado;
131.- Procesadoras de Alimentos;
132.- Peluquerías y estéticas, salones de belleza y/o Spa;
133.- Refacoooarias:
134.- Refrescos, distribuidoras y/o depósitos;
135.- Refrigeración; servicios, mantenimiento, refacciones, compra-venta de
equipos;
136.- Novedades;
137.- Restaurante, cocina económica, AntojilDs, loncheria y/o cafetero;
138.- Restaurante; plzzas, cocktefería, Hamburguesas y/o comida en general;
139 .- Restaurante; turi!iico, de comidas típicas de la región, nacionales y/o
extranjeras;
140.- Restaurante-bar;
141.- Ropa;
142.- Salón de fiestas y eventos especiales;
143.- Salón de bailes Ylo Centros Sociales;
144.- Salón para fiestas infantiles;
145.- Seguridad, servicios de y/o compra-venta de equipos;
146.- Sombrererías;
147.- Talabartería;
148.- Telas, fabricación y/o compra-venta;
149.- Telefonía celular y/o comunicaciones;
150.- Tomo y soldadura;
151.- Tortillerías;

152.- Transporte de carga, fletes, de pasajeros o viajes turísticos;
153.- Trituradora;
154.- Uniformes, sastrería, modistas, compra-venta y/o fábrica;
155.- Velas: fabricación y/o compra-venta;
156.- Verificación vehlcular;
157.- Veterinaria Y/o mascotas;
158. - Viajes, agencias de;
159.- Video Oub, renta o venta de películas;
160.- Vidriería y/o Aluminio;
161.- Vulcanizadora;
162.- zapaterías; y
163.- Otros giros.

Asimismo se deberán ag~ar en esta clasificación 105 giros que determine la
Secretaría de Finanzas del Estado para la venta de bebldas alcohólicas, así como
las que señalen otras autoridades federales, estatales o el propio Ayuntamiento de
Centla. .

ARTiCULO 19. El Ayuntamiento daslñcó y definió los giros comerciales,
industriales y de servicios, en los términos establecidos en el presente reglamento,
tornando en cuenta el impacto vecinal y social, y valorando la medida en que las
anteriores actividades atentan contra la tranquilidad, el bienestar y la seguriclad de
los habitantes del muniápiO.

CAPITULO V

ANUENCIAS MUNIOPAlESPARA LA APERTURA DE ESTABLEOMIENTOS
COMEROAlESY PERMISOS O

LICENCIAS DE FUNOONAMIENTO COMERCIAL

ARTICULO 20.-Antes ele inkiar sus operaciones, los particulares deberán obtener
la anuencia municipal para la apertura ele establecimientos comerciales y obtener
también el permiso o licencia de funcionamiento comercial, según sea el caso.

la licencia de funcionamiento comercialtendrá una vigencia n1áxima de un año;
que vencerá a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, por lo que
deberán renovarse o revalidarse del dos al treinta y uno de enero de cada año.

El permiso tendrá una vigencia rnáxüna de tres meses, expediúos ambos por el
Ayuntamiento.

ARTICULO 21.- Para que el Ayuntamiento otorgue a los particulares la anuencia
municipal para la apertura de establecimientos comerciales, el permiso o LLenc:a

de funcionamiento comercial, para la apertura y operación de un establecimiento
comercial, industrial o de servicio, se requiere cumplir con lo siguiente:

1.- Presentar solicitud por escrito dirigida al Presidente Municipal con atención pdra
la Coordinación, la cual debe contener el nombre y el domicilio fiScal del
solicitante, el giro mercantil, el croquis de ubicación y el domicilio para oír y redbir
notificaci:lnes dentro del municipio; esta solidtud debe acompañarse con una copia
de una identffieadón oficial con fotografía del soücilante.

Si es persona moral, su representante legal deberá entregar una copia certífcada
de la escritura constitIJtiva debidamente registrada, el documento con el que se
acredite su personalidad y una copia de una identifocaclón ofICial.

En el caso de que el solíotante fuera extranjero, deberá presentar su reqístro ele
nacionalidad y la solicitud de autorización expedida por la secretaría ele
Gobernación del Poder Ejecutivo Federal, en la cual se le permita llevar a cabo la
actividad de que se trate; oonstancia de no adeudo de créditos fiscales munídpoles
expedida por la Dirección.

rr.- En el caso de los giros tipos ·C', además ele los requisitos que establece la
fracción anterior, deberán presentar los siguientes documentos:

a) la pre-factibllidad para el establecimiento de una licencia de funcionamiento de
bebidas alcohólicasotorgada por la Secretaría de Planeadón y Finanzas del
Gobierno de Tabasco, en su caso;
b) Constancia de la Dirección General de Protección Ovil Municip;¡lde que cumple
con todas las medidas de seguridad que para su funcionamiento existen en las
normatividades federales, estatales y municipales, así corno para acreditar que
cuentan con aislantes de sonido, para no generar 'ruido en el medio ambiente o
contaminación auditiva que afecte el derecho de terceros; queda estrictamente
prohibido el uso de aislantes de sonido que pongan en riesgo la seguridad de los
usuanos, esta constancia será tramitada directamente por el particular;
c) Ld constancia de acreditación de uso del suelo de conformidad con 1"
reglamentación de la materia expedida por la Dirección de obras PÚlJIiCd',
r-1unicipal, la cual será tramitada directamente por el particular;
d) la constancia que acredite la factibilidád de agua potable e1e1lugar donde se
pretende establecer el giro mercantil, expedida por la autoridad competente, la
cual será tramitada directamente por el particular;
e) Constancia expedida por la Coordinación, para acreditar que los
establecimientos cumplen con los requisilDs establecldos en este ordenamiento, en
el bando de policía y gobierno e1e1municipio de Centla; en los casos de
establecimientos que pretendan vender o distribuir bebidas alcohólicas se verificará
que cumplan con los requisitos estableddos en la Ley que regula la venta,
distribución y consumo de bebidas alcohó_casen el Estado de Tabascoy la
riormatividad aplicablecn su caso;
f) la constancia expedida por la Dirección General de Desarrollo Urbano, para
acreditar que cuentan con los cajones de estacionamiento necesarios, de acuerdo
con lo establecido por las normatividades aplicables de la matería;
g) Constancia de Impacto Ambiental expedida por la autoridad correspondiente del
Ayuntamiento;
h) Aviso de funcscnamlemo a la Secretaria de salud, sellado por la jurisdicción
sanitaña correspondiente;
1).- Constancia de no adeudo de créditos ñscates municipales expedida por la
Dirección;
j) los demás requisitos que llegara a solicitar el AyuntamienlD, establecit10s en las
disposiciones reglamentañas aplicables;
k).- El Ayuntamiento dtseñará las formas valoradas para la solicitud mencionada en
este artículo y las proporcionará a los inter.,sados en la Coordinación, previo pago
de las contribuciones cc.n base en lo establecido en la Ley de Ingresos para el
Municipio del ejercicio fiscal correspondiente, y;
1).- En el caso de los giros comerciales para la venta distribución y consumo de
bebidas alcohólicas, er, envasecerrado o abierto, la solicitud será aceptada cuando
quede totalmente integrado el expediente, y el Ayuntamiento deberá resolver lo
conducente en un plazo que 110 exceda de quince días hábiles ...

ARTICULO 22.- Recibida la solkitud, acompañada ele los documentos y requisitos
a que se refiere el artíc~Jk,'~nterior, las anuencias municipales para la apertura de
establecimientos comerciales y los permisos O licencias de fundonarníento
comercial correspondiente, según sea el raso serán expedidas en los siguientes
plazos:

L- Para las anuencü.s municipales para la apertura de establecimíentos
comerciales, así como p ira los pcruusos y licencias de funcionamiento comercialde
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los giros tipo -A-, el pliIm para la expedlcl6n no deberá eJI:eder de ocho día5
hábiles, CXllltIdos a partir de la presentad6n de la so/icilud; y.

n.- Para las lMlUl!I1diIs ~ para li apertura de establecinlk:J1ios
cDmeIdaIes. bináis de tuncianamIeIm GlIItI!Idal YpenNsos de los giros tipo "11"
el pliIm para la expedld6n no dl!tlM eJD!der de quince días hábiles. concados a
partir de la presenl3dÓ<1 de Iasolidlud.

UL- Para las lMlUl!I1diIs ~ ..,a li apertura de ••estaI*ó-••••.••••IJlIe¡-IlDS""
Olheda!es, licendIs de IUlldollallllehto 0llII!IdaI, penNsos de los giros tipo-C"
el· plazo para la expedld6n no dl!tlM de belnta días hábIes. contiIdoS a
piIftir de la •••'!IeI1tad6n de la soIdlud.

la Coorc:Inad6n y/o la aulIJrllSad designad;I •••. el P••:sldeule MunIc:fIliJI,.pocfIá
realzar vlsItIs o /lIspea:iOlles •••.•• WJñIIliar que las lIliil.-estacbll!S Ydowml!nIDS
de las solIcIIudes tapedMs -a WIÍlIODS,de CIlJ!1bonkaadQIll lo estabIeddo en
eslI! Reg/amef1lD Y en la nom..cMdad federal. estItIl Y rnunIdpa/ v/genle epIIcabIe
en este caso.

~ la anur.ndiJ 11lIII1k:lpaI..,a la apMura de ••••••••• 1lDS••• ,¡e¡da!es 'f en los
po::;mIsos fJ lIcencIils de iundonamienID ClliIÍediIl, en su caso, se haliÍ CIlflSár
daramenlle el g/IO QlIIleId;:i, Indusbiiil o de senlcIos que se lIUlurfCIeejeft:er.

ARTICULO 23.- En caso de que trall5QlRidos los plazos a que se ~ el
altículo anterior, 'f no e.tsta ¡espuesD de la CooidlnactSn. se enlIenderá que la
soIIdlud no ha sido apIObad;I todMl 'f la ClllOHIInIdón goar.í de olJO periodo
Igual para n!SIllhIwlo mnduc8nIe.

ARTICULO :M.- lOs palticulan:s que ejerciendo algUfll ac:tMdad axnerdal,
/nduslJi;¡/ o de 1eI'IlcIos, lleguen a __ las apeqdo¡ll!S de su esiaIIIecllnienlD,
deber;Ín presentar su aviso de ciene en IIIonm6n , la QJon1Ndón,. en un pIam
no 1IliI)'OI"de 30 cfas iIlCInIes posleItocs al dene de sus C)peiadolles, para evbr
ser saflClo\llldOS •••. no ft!lIIlzar esla disposIcl6n.

En caso de neg¡¡rse a pag¡v la sandón que le haya sido Impuesta por no cumpir
mn lo ~ en eslJe altículo, se le inscribirá al permIslonario en un pactnín de
roenerci.v1tes con adeudo a li ltac:IeJG munic:ipal, Y no se le podrá ~ a
autorizar otra ailUl"lda municipal para la apel1lJra de establecimientos
mmercIaIes, así como taqJOQ) se le podráautnrizar un pennlso o licenciol dlo
fundonamIentD COii1eidaI, en tanID no' cubra su a4dID flscdl mn esb:
AyuntamlentD.

Cuando el cierre wya a ser temporal. pilA realizar iIWlaS A!filOcIeIacion o
cualquier aetiYídad QUo!CDIM!Ilga a lOS lñt2i8SeS di!I peññI$IOiíiíriO, este CJeliiia
nolitíCiIr milimo coo tres días de ~ ,11 dem! temporal de su
estabIecImIenlD, en caso de no realilarlo m sancionalb aonbme a lo dispueslD
por este I'e9lamento.

CAPnulOVI

DE LOS ESTABlECIMIENTOS AUTORIZADOS PARA LA VENTA.
DISTRIBUCION y CONSUMO.DE BEBIDAS ALCOHOUCAS

ARTICULO 25.- lOs Intetesados en obtener una anuencia munldpal para la
apertura de establecImIenlD comerdales cuyos giros Impliquen la enajenación o el
expendio de bebldas aJcnhóIicas, deberán cubrir las cuotas cIelenninadas por esb:
reglamento en llÚInero de salarios miIImos, de CIllolOnnldad con b estabIed<b en
la Constitución PoWca de los estados Unidos Mexicanos, la Constitución PoIiIca del
Estado Lbe y Soberano de T~, la Ley OrgánIca de los HUIlidpIas del Estado
de Tabitsco, el Código Hac.erw;Iario, la ley de Ingresos para el Munldpio Y demás
normatMdades aplicables.

ART1CUlO 26.- A la entJada en vigor de este ReglamenlD, lDdos los
eslabIeclm;ento c:omef'CiaJes que llengan autllrilacfa una Iicencla de
fundonamIento expecIicR por la Secnt¡¡ría de ~ finanzas del Estada para
la Yenta, distribudón y mnsumo de bebicIas aIc.oh6Iicas en el Municipio de Centla,
Tabasco. debetán solidtar ante esb: H. A~ Mur1qJaI la klencIa de
fundonamienlg CXIIIlI!JÓiIfmn el g~ que tengan autorizalb. en un tJé,nNno <le
qukw:e días naturales a partir de la entAda en vigor del ¡nsente ~, en
CiI50 de no hacerlo será sancionado conbme a lo dispuesto en el capítulo de
sanciones de este ordeuamienlo.

ART1CUlO 27.- las lb!ncIas de fUndonamienID CIllIleIdII ~ pala
comercios cuyos glros ~ Iá enajenadcín o el écpendb de bebidas
ak:ohóücas, tendián una vigenc:la máxima de un año, que ler'inlnará el treinta y
uno de enero de cada año, paA el r8rendo de eslIe tipo de Icendas, ef tIluIar'
debetá rnsentar UfII ~'ff por esaID, que mntI!Adiá la manI'estadón del
peticionarlo, bap protesta el.:!~ vedad, en el sentido de que las (ondióooes el
que se olDrgÓ origInHnenle la lc:encIa no han wlfado, debiendo acDlq)iIñar una
mpIa ~ de cIcho doamenlD, asi como 0lbrIr los derechos CIOnespondiellles
de confom1idad Q)f1 lo establecido en este Il!gIIIneolD Yel 0SdIg0 Hacleitdalb 'f la
ley de Ingresos para el ~ del ejeIdcb lIscaIll!5ÍJedIWO.

Este trámIbe se dI!beQ n!llIlIrara partir del dos Y hasta el treinta ., uno de enero de
cada año; sin peIjuldo ele las facultades de \'eflIIcaCiÓl1 cOn que cuentan las
aulorldDs lI1UilIdpaIes ~

ARTICUlO 28.-A).-tos estabIl:dI*"llDS mt!iOldes que CUI!Ite!nCIIIlIiollncll ele .
f•••odonamlenlo PIra g/IOs de tipo ."C", cuyos giros lmp/lQuen III enajenacl6n o
~ de bebidas alcxlh6Ic:as, debeián ~ mn lo slgÚIenlIe: -

L- 0bseMIr el ltoIcirio geneAI que fije la ley que 1I1lII':\tla WIita, cIIsbtlucIISft 'f .
aJf'5UIIlI) de bellidas aloatt6Icas del &lado de Tabasco, Y 1": pennIIIr que los
c:iienb:s pemlifnezcan en su Inlierior después del horario aulDrllacID;
n.- ExhibIr ;: los dIenII:s, antes del Q)Il5U'l'lll, los CDSlDsde las bebidas 'f los
servidos que se p¡estIen dentro del estlbledmlelllD;
DL- SUSpender adIvldades en las fedlas 'f hoIarIos espedricxIs que ~ la
ley que Regula la YeIU, dlstrtludón y eons.umo ele BebIdas AIalh6llcas en el
Estado de Tabasco , su •• mento, la S«rdaña de finanlas a través de la UnIdad
de AkxlhoIes, yel Ayu.'1tllIiiIP.nID;
IV.- Acatar lo estaHecldo en la ley Gereal de 5aIud Y la Ley de salud del fstad!I,
iespeclD a la lIl!Ilta de bebidas aIcohoIlcas en _ abIedD, Q)f1 el fin de
combatir la Yenta, la .dlstrIxJd6n 'f el consumo de bebódas adIAIradas. de baja
calidad o de origen desconocido;
V.- Sujetarse a las dispDsIcIolll!S Y reslria:Iono:> eslableddas en Ii ley General de
Salud'
VL-.~ de utlllzar vasos. envases y ~ de vidrio o smIiRs para la
venta de bebIcIas alooh6llals en oopeo, ClI!I'léZaS 'f rer.escos. salvo que le sea
autoriZado par la autDridad mn¡petellb:; .
vu.· EvItar aglomeraciones en· la entrada ~ del estIbIedmIenlD que
ollslruyan la 1IlalIdad, el paso pealDnal o que pongan en riesgo A seguridad de los
usuarios o peatDnes;
VDL- Pc.milir el acceso al ~ ::;<i!Drizado ¡PI" la CoooIinadón 'f olriI5
autoridades del AyuntdlllienlD palll nlilllzao :-.AIldonesde ~;
IX - (ootar con 1m tx..<¡lán eqlllpado (tIIt'mpcfjdnas, mahod;!l e k!l;trurJwms de
curacicSn necesarios para brindar primeros auxilios. En caso de n!UI1ÍI'a más de 50
personas, entre dienles Y empleiIdos, mntar coo el personal capacitado para
brindar dichos auxilios; .
)(.- Contar mn un progralllil lnlemo de prolea:iÓn dvlI, de conrormidad mn b
establecido par el reglamento de la 1IliIb:rla;
XI.- Dar aviso lnmediatu al Ayuntamiento 'f a las autDridades competII!Ie, en caso
de que se alIere el ocdcn Y li seguridad dentro del establedm/eltlD o en la pane
exterior del lugar donde se encuentre IDeado;
XII.- Contar Cllll un segUlQ de responsabilidad cM/, palll cubrir la inlIegrldad de los
usuarios tanto en sus personas como en sus bienes. En todo caso, mn
responsables solidarlos por negligencia o lilcunlllimlento en la prestacI6n del
servido, el propietario, administrador o enciIIgado del negocio;
XIII. - Colaborctr mn el Estado Y coo el Ayuntamiento en 'las campañas sanitarias
dirigidas a la pre.oención de infecciones de ~ sexual, del SIDA 'f de
prevención de adicdones;
XlV. - tas demás que les señalen otros ordenamienlDs federales, estatales Y
municipales aplicables en su CiI5O;

B).- LDs licendatarios o perrnislonarios debicbmenb: autorizados para la lleIlta de
bebidas alcxJhóIicas deberán:
L-ser mayoesr de edad Y estar en pleno goce 'f ejerti:lo de sus cIenlChos; 'f en
CiI50de __ URiIpeISOlla julidic;a roIectiva, estar Iegalmenle mnstiluIda conIonne a
las leyes de los Estados UnidcJs Hexlcanos, tratándose de St'CitldÑ'S edranjeras
deberán acredür que se ~ 0lIll0nne a las leyes de ••••• de origen;
n.- ~iar estar al día de sus c:.ontrlbucIoIl liscaIes federIIIes, estatales 'f
munldpales, mediante las declaraciones anuales del eJerdcb Inmediato anterior,
V/o los recibo de pago ~ de que se trate;
DL- No b:neI" el CiIfiÍdIer de seMdor pÚblia);
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ftI.- No haber slcIocondenado por deliIDs ftsl3Ies, seaaIes. contra g YidiI,la salud
o 105 c:onsIder.kbs graves por liIs leyes aplicables, ~ bs cometidos por
culpa; Y.
V.-Las demás que esb! Reglamento Y otras dIsposidooes federales, estatales Y
munldpaIes dispongan.

ARTICULO 29.- Queda prohiIÍId;I la entrada a Il/Ilire$, cantinas. cer-=erías.
bares. cabaret, oeI\lrOSnodumos Y establecImlentD similares a bs menores· de
dieciocho años Y uniformados. así como personas con dlscapilddad mentaL

ARTICULO 30.- la autoridad ffil!flicipal realizará Inspecciones para verifICar el
cumplimiento de lo dispuesto en este reg!amentD Y en la normatividad federal.
estatal y munidpal vigente y aplicable en este caso, teniendo facultad-~s para
solicitar la Inforrnad6n Y document.<icióncorrespondiente en observancia de la Ley
que regula la venta. dlstribOOón Y consumo de bebidas aIcohóicas en el Estaóo de
·r2'l~sco. ..

ARTICULO 31.- Los establecimientos que IIeIldan bebidas alcohólicas que
cuenten con la licenda de funcionamIentO comercial expedida por este
AyuntamientD Y la lIcenda de funcionamIentD expedida por la Secretaría
dePlaneaci)n Y Fmanzas del Estado para la venta. dlstrlbucl6n y consumo de
bebidas alcohólicas. que permitan la entrada a menores de edad cuando su giro 'lO

lo permita. así como que permitan que menores de edad consuman bebidas
alcohólicas en sus esl3bledmientDs, así como que le vendan o regalen bebidas
alcohólicas a rrenores de edad se harán acreedores a una sanción. además a la
revocaciOO de la· anuencia municipal para la apertura de establecimientos
comerdales y de la licencia de funcionamiento COI'1ef'daI; debiendo el
"I.Jnlamiento Inidar bs trámiteS conespondientEs ante la ~ría de Planeadón
'f Finanzas para que la licencia de funcionamiento para la venta de bebidas
alcohólicas que esa Secretaría haya ~ido a favor del permisklnario. se le inicie
el proceso de revocaciOOcorrespondiente.

ARTICULO 32.- lJ:>l; propietarios, administradores o encargados de Los
establecimientDs se&~ en el artículo 29 de este RegIamen\D están obligados a
fijar en roma clara y visible. en las puertas de acceso a bs JIlÍSI1lOS Y en su
interior, letreros que señalen la prohi>ición establecida.

AR",!':ULO D.-En los casos en que se detEcte o sorprenda a una o varias
¡Jef'SOIlir'ejerciendo el CO/TI<!I'oh de bel.!'ias aJcoh6licas sin la autDrlzad6n o
pe.':'''~ correspondiente. se .,rocederá conl'orme a lo estipulado en la Ley que
regula la venta, dIstrlbudón Y consumo de bebidas alcohólicas.

ARllCULO 34.- El A\'UAliImienlD.la policía ,q,MÚCipalV Jos Inspectores de la
COordlnadón. podrán detener a bs infradDres que sean scwprendidos en
f1agrancIa realizando la venta lIícIa de bebidas átohóllcas. debiendo levanl3r el
aeta drcunstandada correspondiente, para poner a las personas que hayan sido
detenidas por la comisión de hechos de posible carácter penal, ante la autoridad
competente.

ARllCULO 35.- 8 Ayunl3miento. la policía municipal y bs lnspeetDres de la
Coordinación cuando sorprendan a UIli!I o varias personas reallzando la venta Uícita
de bebidas alcoh6licas. podIán decomIsarIe las bebidas alcoh6llcas destlnadas a la
venta IlÍcita.

ARTICULO 36.- Cuando una persona o varias personas sean sorprendidas
realizando la venta ilícita de bebidas alcXlhólicasutilizando algún vehK:ulo para
transportarse, el Ayuntamiento podrá asegurar los vehículos en los que se
transporten las bebidas alcohólicas para su distribución y venta ilícita, así como las
~s alcohólicas que estén transportando.

En el caso, de que se asegure producto, vehículos, o cualquier otro objeto, se
deberá levantar un acta circunstanciada y hacer un Inventarlo de todas las cosas
que se aseguren, para turnarlo ante la autoridad municipal correspondiente para
que sea sancionac'.) .:.:: acuerdo a lo estabIeddo en este y otros ordenamientos
legales :>¡:>lir.able:.

Lo anterior, independientemente de que los Infractores puedan ser consignados
ante la autoridad competente por la comisión de hechos de posible carácter
delictuoso, conforme a lo que dispone el código penal del Estado.

ARTICULO 37.- 11lautoridad municipal podrá detener los vehículos o medios de
transporte en los que se distribuya bebidas alcohólicas, para solicitar el permiso o

autDrizad6n para reiIIzar la entrega de bebidas lIIcoh6llcas iI domlcIIo; en caso de
no contar con dicha autOrtzad6n el AyuIQnIento podrá detener a las personas
que estén distri>uyendo dichas bebidas ak:oh6lic:as.~ el lIeI1ículoo medlo
de transporte Y las bebidas aIcoh6Iicas que transportan. debiéndose leviIntar el
aeta drcunstancIiIda Y el iTventarIo correspondiente Ce lo que se está asegurando
para ponerlo a disposlcIÓnde la autDrIdad axnpetente.

ARTICULO 38.-En el caso de que una o varias personas sean sorprendidas
entregándole, vendiéndole o levándoIe bebidas aIcDh6lIcas a lancIatario5
debidamente autorilados para liI venta de bebidas aIalh6IIcas, o a particulares en
general, pelO que quien esté distJtluyendo dichas bebldas· atDh6llcas no esté
autorizado para hacer enlnlgas a domIcIIo o no cuente con el permiso
correspondiente; el AyuntamIentD podrá decomisar el tDlaI de liI mercane:ía
transportada al momento de ser sorprendidos en liI dlslribuó6n Ilegal, así como
también podrá detener a las personas que sean sorprendidas haciendO la
distribución Uícitade bebidas alcoh6llcas y bs vehículOSo medios de transporte en
que lo f'<té haciendo, debiéndose levantar el acta drcunstanciada y el Inventario
correspondiente de kJ que se está asegurando para ponerlo a disposición de la
autoridad cornpetenlE..

ARTICULO 39.- Cuando se sorprenda a una o varias persones debidamente
autorizadas para realizar entregas a domicilio de bebidas alcohólicas, pero que
dicha entrega se esté realizando a personas que se dedican a la venta uícita de
bebidas ak:.ohólcas; el Ayuntamiento podrá decomisar el tDtal de la mercancía
transportada al momento de ser SOl¡lrendídOSen dicha distribución. así como
también podrá detener a las personas que sean sorprendidas haciendo la
distribución de bebidas all:oh6Hcasy los vehículos o medios de transporte en que
lo esté haciendo, pero de Igual forma podrá detener a las personas que se
dediquen a la venta Ilícia de bebidas alcohólicas, y podIá también asegurarse los
objetos materiales que le pennltan realizar dicha actividad lIídta como balkIas
alcohólicas, mesas, sUlas, entrIildores o cualquier utensilio que así se lo permita,
debiéndose levantar el acta drcunstanclada y el Inventario correspondiente de lo
que 9' está 1'..iegutandopar- ponerlo a álSp0sici6nde la autoridad competente.

ARTICULO 40.- Las DIstrIxJldoras de bebidas alcohólicas en el Estado de
Tat>:osco.deberán de hacer del conocimiento de este Ayuntamiento. qué vehículos
rep:l!tirán sus produc:lDsen los horarios autorizados y cuales en los casos en que
tengan autDrizados otros dás Y horarios para lo .jue debefi.. exhibir el documento
oficial en original que ila'edie lo antes señalado '! dejar una copia al
AyuntamlentlJ.

No cump/Ir con esta disposición será sancionado por el Ayuntamiento. pudiendo
detelleI ellehíEulo _ ~4lebidas aklllh6lic:asque~. así romo a
los repartidores, en tanto no comprueben que teofiln alllorizada dicha aetivldad.

ARTICULO 41.- Los vendedores de bebidas alcohólicas en el desempeño de sus
actividades deberán portar en el vehículo repartidor el documento por el que la
autoridad competente le aL.1Drizaa repartir bebidas atohólicas, porque es una
aetIvidild no permitida, no cumplir con esta lisposld6n será sancionado conforme
a este reglamento.

ARTICULO 42.- En los casos en que un vehículo repartidor de un permisionario o
Ilcendatario debidamente autorizado para la venta y distriburión de bebidas
alcohólicas. sea sorprendido haciéndolo fuéia del horario que le haya autorizado la
autoridad competente. le será detenido el vehículo y será sancionado conforme a
lo establecido en este reglamento.

ARTICULO 43.- la venta, distribución y consumo de bebidas alcohólicas, solo
podrá realizarse en los establedmientos que cuentan con la liceociil de
funcionamiento comercial expedida por el Ayuntamiento; además deberá contar
ron la licencia de funcionamiento expedida por la secretaría de Planeación y
Finanzas para la venta de bebidas alcohólicas, y solo poc!8 hacerlo bajo las
rondiciones dispuestas para el giro que fue autorizado.

En caso de extravío o roto de la licencia de funcionamiento comercial, expedida
por este Ayuntamiento, el titular de la misma deberá formular la denuncia ante las
Autoridades competentes, y con la copia certificad<::Je ,1ichadenuncia, solicitar a
'='=vés de un escrito dirigido al Presidente Municipal ron atendón a la
r:::;rdinación, la reposición de dicha licencia, previo el pago mrrespondiente que
este Reglamento estipule.

. f
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ARlICULO 44.-- Losgiros ele ~ onro comen:IiII, &pendb, HlnIsúper,
Supennercado, ~ Y 1lendis de CocweI"'1Cia, sob podrán vende.-
bebidas alcohóllals en _ cerrado Y para llevar, por nk1gún IAJCM) pueden
-.der en _ ablerfIl o permllIr que su¡; c::Ient2Sabran o consuman liIsbebidas
alcDh6licas en, el l.tlIrior, en el a.:cJe5O o "- que peftenucan a su
establedmIenIo.'

ARlICULO 4$.- los giros ele bar, bar con p-_- •••nlacIóI..••.••••••n de espertáaq, cantina,
cabaret. cenecerfI. c:entI'o ele especláclIlos, coddeIería, dlscDteca, hoCeles Y
moteles e Dnuebles construIdo5 o hataados para ferias, A!StiIInIU,
A!StiIUIlInte-bIrY salón de balIe en fonna e-dual, sob podrán 1IIl!nderbellidas
ak:oh6icas en envase abierto y PíA CDII5InOdeilbo de sus estilbledmlenlDS.

ARlICUL046.- QuedóIprohIllda la venta Y consumo de bebidas alalh6llcas en los
estabIecimIentD destinadas únIcamenle para su aknacenamlentDo tes
IIcenclatiIrbs que cuenten con -1ICencá ¡ala uperader en en_ cerrado y al
mayoreo, sob tendrán den!cho para venderlas en el domt:Iio expresado en la
Ilcenda, para su lepiIItid6n cIeber.i alIItiIr con el permiso aluespondlente de la
Secn!tiIriI de Planeadón Y FlnaIU5 Y haber hecho del c:onodmlenlD del
AyuntamlenlD de esta sItuad6n. En C3llOc:ontrarlo será sa ndonado conforme a ti
estlpuladopor este Reglamer1tD.

ARnCULO 47.- l.Ds establedmlelllDs autllrilados para la 'Ill!Ilta de bebidas
alcohólicas en envase abIer10 deberán reunir los siguientes requisitos:
l.-Contar oon servido de agua, en C3llOele que no haya agua potiIbIe, deberán
tener sufidenll!s depósitos del líquido piHiIsatistacer su requerimIentD;
n. -Un mostrador habIItado piHiI preparar y servir a la YistiI de los dientes las
bebidas;
nL-sanitlrlos para hombres y mujeres aoorde a la capacidad del lugar, además
contar por lo menos con un baño para di5capadtados, que podrá foonar parte de
los ballos de damas Y cabaleros p!IV debifIndo haber bafio para discap;tdtados en
ambos, o oontar con un bailo para disrapI.:itadns que deber.i ser kldepelldiente de
los de damas y caballeros, los que deberán tener sus debidos señalamlenlos; en
los lugares donde no edsta drenaje deberán c:onl<lrcon Ietrlnas higiénicas y en
pem<tas CDfIdiciones;
fII.- Ventiladón e numlnad6n adecuada, y en su caso deberán contar con
extrdClDrescuando a aterio de esta autoridad sea neresarto;
V.- ExtIntores suliclenll!s por lo menos de un kiloy medo de capacidad, en lugares
visibles y con su debido seiié"lrmientDe instructivo de uso, conforme a kl dispuestD
por protI!CdOOcivil;

. VI.- salidas de emergencia que deberán estar en i.J9i1reSestAtégi:os (X)Ilsu
debido señalamlenlD Y ruta de evacuación, que hagan posilIe el rápido desaIoj:l
del lugar en caso de emergencia;
VU.- El original de la Iic:enda de fundonamiento expedida por la Secretaría de
Planeadón Y Finanzas, así como la licencia de funcionamiento comeldal expedida
por este AyuntamlentD, deberán estar en un klgar vislbIe en el Interior del
establedmiento; durante el plazo de la revalidación debidamente validada por la
Unidad de Alcoholes la Iia!nda podrá sustituirse por el original de la solicitud de
revalidación, lAYO solo durante el plazo que se señala en la Ley.
VUL- además deberán c:umpIir con todas las dlsposldones legales vigentes y
aplicables en su C3llO,así romo las disposiciones que el Ayuntamiento le señale.
ARnCULO 48.- L1s anuencias para la apertura de establedmlenlDs comeriales
que se otorguen por este munldplo con el giro de restaurante y <:l·~ sean
utilizadas para obtener licencias de funcionamiento de restaurante con venta de
bebidas alcohólicas, limlarán la venta de alcohol elldusivarnente para ml1SlJflWse
con alimentos.

ARTICULO 49.- los gros de R.estlurante-&r '- -llerán tener un área delimitada
destinada al bar en la que sus parroquianos podrán consumir bebidas alcohólicas
sin alimento, ~ el área tkstinada palO restaurante se ex>nsurnirán bebidas
alcohólicas solo i:on alimentos.

ARTICULO 501- Queda prohibida la apertI.r.I o f~ & billares o
establecimien~ autDrizados para la Ilenta de bebidas aléohóIicas que no estén
establecidos lXf kl menos en un radio de tresdentos melnls de ~..s
educativos, leRfIos religiosos, edIticIos púbIcos o lnstaIadones deportivas. En el
caso del caba'1 y el bar con presentacIÓn de espectáalbs la distJncla será de 500
metros respeclQ de bs inmuebles mencionados. AsinlIsrm deberiÍn lIlill1lener la
puerta de aeeer cenada con la hIdad de que no ecista WsIliIidad bada el
.,!erior. ¡

I

ARTICULO SJ..L L1s persooas que asistan a los lugares autorizados para la venta
de bebidas a~, deberán guardar la ~ debida, orden Y moraIdad,

ARnall.O~M~_"' ~
inspedor, -o aliIIquler aulDrIdad federiII" estal3l. O ~ que se
encuentre en ~ desempeñando sus funciones y oIlcIos ele CXlI11i5lón
debidamente sea ~, iII11l!NaCIoo Injuriado por cwtquler
propietario, enfarvacIo' empIeati), penoquIano, Yedno o transeúnte, será
asentado en ~ lacta .~lClIente, siendo esto· una lnfraa:ltIn ele la que será
responsable e1~ O popletario Y que dará ligar. una And6n, Al
perjuIdó esto, que la persona o personas que realil.aIoft cId10s adDS sean
conslgnados la autoridad CDlllpeteR por los hedlos leIIIDdo5 que sean de
posllle caráctert o penal en su caso.

ARnCULO ~-los policías Y millares unIfonnados no podrán klgerir bebidas
alcohóUcas, ni ~necer dentro los estabteclmlenlDs aulDllrados para vender
bebidas aic0h6!jeaS' salvo·1os casos. en que tengan que ~ alguna Olden
Inherente al desiempeiIo de su cargo y durante el tiempo lleOIIArIopam llevarla a
cabo. I
los. ~+S que les permilan klgerir bebidas. alcohólicas 1 eIemenlDs de la
polida, soldadoS o cualquier otro uniformado, as¡ como -1 los inspedoIes del
GobIerno del E!atado y del AyurQmientD que estén en funciones, $eharán
acreedoles a un¡. sandón, conIOrme 1 b dis¡luestD por este Reglamento.

ARTICULO 54.- En bs estableclmientDs comerciales do:'~ se expendan bebidas
alcohólicas no se podrá utilizar para adorno lnlerIor o extb"!::r la bandera, nacbnal
o sus tres colores )lI1lDS,el escudo naciona~ del estado, o del municipio, cantar O
ejecutar de alguna fonna el himno naciona~ exhibir Imágenes de héroes, hombres
lustres locales Y nacionales o de personajes poliicos nacionales o extranjeros.

ARTICULO 55.- Con base en el convenio de colaboración Y coordinación que se
celebre con el ejeaJtlvo del Estado, la PresidencIa Municipal por conducto de la
Coordinación, vigilará y aplicará las disposlcIones de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y CDnsumo de BebIdas At:ohóIicas en el Eslado de Tabasco,
ejerciendo en oonsecuenda liIs facultades que en dicho COlWenIo se le confieren Y
lo dispuesto en la citada Ley.

ARTICU!.O 56.- El AyillltamlentD por conducto de la QIordInacIón en lo
~Jocente a bs establecimientos aulDrizados para vender bebidas alcohólicas
vigilará el cumpllmlento de las disposiciones del Bando de l'oIcía y Gobierno dE.'!
Municipiode cenua, así como cOeeste Reglamento, Y sancionará a quien viole esas
disposiciones CQIlformea lo establecido en el presente ReglamenlD, lo anterior,
Independienteme de las sandorlO:S que en su caso pueda aplicar
discreciVlalmenAe el Ayg!I:an*!nIn mofjxme a lo dispues!D por la Leyque Regula
la VentlI, 0Istribudón y Consumo de bebidas alcohólicas en el Eslado de Tabasco

ARTICULO 57.- Queda esb1damente prohibida la modalldad,de barra libre o
cualquier promociÓn similar o condicionante para la ver:ta de bebidas alcohólicas,
en los estlbledmlealtDs aulDrlzados;para efecIDs de este artículo, se entenderá por
barra ~ la modaidad comerdaI en que los usuarios, por medo de un pago
ú.1Ico,tienen dered10 al consumo ilimitado de bebidas.

ARnCULO 58.- Queda esb1damente prohibido la distribución o venta Ot iJebidas
alcohólicas que estén aduleradas o contaminadas en bstérminos de Ias-
disposiciones sanIlarias Yigentes.

ARTICULO 59.- Queda estrictamenle proIlilida la CDIl'leIdaliFad de bebidas
alcohólicas pata llevar en bs establecimiento comen:lales que cuenten con
licencia para vender bebidas alcoh6licas en envase abierto y para su consumo
dentro del mismo establecimiento; Igualmente íos establecimiimtos autorizados
para vender l)ebidas aIcDhóIicas f:fl envase cerrado, no podrán ~ ~:o
envase abierto, ni permü' que sus dientes las deslapen en su esta~njenlD, ni
en el frente de sus estabIedmientDs y mucho Rk..us deber.ín. pennIlir que hayan
personas ingiriendo beoiUas alcohóIi:as afuera de su ~.

ARTICUL06O.- Queda estrictamente prohibida la presentldón de ~ de
exhibic~ COfJlOliIien bs estabIedmientDs con Íliro de restaurante Y
A!StiIurante-bar•

ARTICULO 61.-los establecimientos con venta de bebidas alalhólicas que opten
por la modalidad de coodidonar la prestación de SUSsetViCIosl la adqulsición de
una membrecía, serán consideI'ados corno un dub' prtvadoo Dichos
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establecimientos, debeIán moslrar a la entrada, en un lugar vlsibIe. la
espedfocación de que se trata de este giro.

ARTICULO 62.- ta Coordinación para efecID de levar un control, llevará un Abro
autorizado y revisado por la olrecclóo, de los establedrnlentos que cuenten con
anuencia municipal para la apertura de éslabIecimIentn oomen:iales con venta de
bebidas alalh6licaS y/o icenda de funcionamiento mmen:iaI; el cuál conlendrá:

a) Nombre del permisionarlo;
b) DomIcilio,giro, ilomIxe o razón social del establecimiento;
c) Fecha de expedición de la anuencia municipal para la apertura de
estabIedmlentos comertlales, así como de la licencia de fmcionamiento comertlal,
Ysu revalidaci5n;
el) las Inspec:dones reabadas y las sanciones a que se haya hecho acreedor el
pétmisionarlo, Indlcando fecha, monto Yconcepto.
e) Registro federal de coníribuyentes;
f) Inscrlpci)n en los padrones municipales de contrlbuyentes, comerciales Yotros
que se le requieran;
g)RA!glstJode los incidentes graves o Importantes que se hayan presentado en el
local;
h)Fecha de pago de las sanciones lrnpuestas;y,
1}Otros que el Ayuntamiento determine.

ARTICULO 63.- 1AIsperscoas físicaS o jurídlco colectivas que cuenten con una
licencia de funclonamle!lto para venta de bebidas alcohóncas expedida por la
Secretaría de Planeacióli"y Finanzas del Estado, y que conforme aja normatJvidad
estatal vigente le sea autorizado una ampliación de horariO por dicha Secretaría,
deberán hacer eslD del conocimiento del Ayuntamiento por escrito, presentando
los originales para su cotejo y coplas para dejar en el Ayuntamiento de los recibos
Ypermisos correspondientes.

ARTICULO 64.- Cuando a un pelmisionarlo municipal autorizado para expender
bebidas alcohólicas, le sea autorizada una ampliación de horario conforme a la
normativiclad estatal vigente por la Secretaría de Finanzas del Estado, deberá
solicitar al Ayuntamiento la ampliaci)n de horario correspondiente de la licencia de
funcionamiento comen:ial exped"KIapor este Ayuntamient,;, por el tiempo y hoP:
que le haya sido autorlzado pr",v.liflente por la UnldaGde Alcoholes de Finanzas,
para estar en coniIIciones de operar lícitamente y no violar las condiciones en qu..
el Ayuntamiento le concedió dIc.!iIIlcenda de funcionamiento comercial.

ARTICULO 65.- En caso de no wmplr con la disposldón señalada en el artículo
anterior, se le sancionará conforme a lo estipulado en este Reglamento, Y de no
acatar el permislonarlo lb dispueslD por este Ayuntamiento, podrá ser revocada la
anuencia municipal para la apertura de establecimientos comerciales con venta,
dlstilbucl6n y COIISlbl1Ode bebidIJs alcottóliclls que se haye otorgiIdo, llSÍ mUlll la
licencia de funcionamiento comercial; debléndose en c:onsecuencia solicitar a la
Secretaria de Planeación Y Finanzas del Estado que inicie el procedimiento de
reubicación de la' licencia de funcionamiento que haya otorgado para dicho
establecimiento, por no cumplir .;un los requisitos Y disposiciones que establece
esté Reglamento para poder opo:;er en el Municipiode CentIa.

ARTICULO 66.- Los cambbs de nombre de los perrnisionarios de los giros con
venta, distribución y QlOSUmode bebidas alcohóllcas, sólo se otorgarán si éstos
siguen operando en el mismo domi:i1iodonde fueron a:Jiorizados inlclabnente las
anuencias municipales para la apertura de establecimóo-,;'.osmmen:iaJes con venta
de bebidas alcohólicas Y/o las licencias de fur.cionamiento comercial, pero siempre
y cuando el que pretenda ser el nuevo permisionario cumpla con todos los
requisitos establecidos para el funcionamiento de dichos establedmientos y
después de haber cubierto los derer':os correspondeotes que para eUoestablezca
el presente Reglamento.

ARTICULO 67.- La anl'.'1ÚO :;1li~;p"1 otorgada para los giros autorizados para la
venta distribución y consumo de bebidas alcohólicas, serán personales,
intransfeñbles e inembargables; en consecuencia no podrán por sí o por conducto
de mandatario, apoderado, o representante legalaiguno, ser objelD de comercio,
ni arrendarse, venderse; donarse, entregarse en comodato, asociarse o cederse
por ningún concepto o cualquier otro que implique la explotación de los derechos
del permisionario por un tercero,
La violación a lo dispuesto por el párrafo-anterior será motivo suficiente para la
revocación de la licencia de funcionamiento comercial, el permiso o la anuencia
otorgada para la apertura de establecimientos comerciales con venta de bebidas
alcohólicas y por supuesto de la licencia de funcionamiento expedida por la
Secretará de Planeación y Finanzas para la venta de bebidiis alcohólicas.

También son causas de l'lNOcaCi6nde las licencias de funcionamiento las
sigulenles:

l. Cuando así lo requiera el orden púbIic;o, la IOOIaI o las buenas
costumbres, o bien exist¡, una causa de lnteJés general que a juicio de la autDridad
lo justJfique;

n. Cuando el O1!CknienIDde la pobIadóo así lo exija, considerando el
desarrollo urbano de la localidad de que se trate;

m. OCurran en el Interior del establecmlento hechos o actos que allEten el
orden público, la moral, las buenas cosbJmbres, el medO ambiente; que pongan
en peligro la integridad tísica, la salud o se verifique un homicidio Imputable al
Iicenáatario;

IV. Cuando el IireJdatarlo ix:una en la comisión de alguno de los siguientes
delitos: lenqcinlo y trata de personas o corrupción de menores;

V. Cuando mediante la correspondleitte acta de verificadón, se compruebe
que el tltlIlar de la licencia no inicie la aperadÓIl del estabIedrnienID en un plazo de
dento ochenta días nabJrales, a partir de la fecha en que el tlluIar en que recibió la
lcenáa, o deje de funcionar el establecimiento por el mismo perKxlo, por causa
Imputable allicenciatario;

VI. ta vIoIacI6nque de cualquier manera se haga a la prohibición de traslación
de dominio de la licencia de fundonamienlD;

vn. Coineter el licendatario tres infracciones en un período de sesenta días
naturales, o cinco acumuladas en un año;

VIII. En los casos en que se compruebe que el establecimiento ha dejado de
reunir los requisitos que exige esta Ley, o se Incurra por parte de los llcenciatarios
en faItas u omisioOOcSgraves contemplados en la misma;

IX. Permitir en los establecimientos el consumo o dístribuoo» de drogas
enervantes, sustancias psicotrópicas o cualquier otra, cuya dístribue.u.o,< onsurno o
venta se encuentre restringida por las leyes de la materia;

X. Cuando se compruebe que el establedmlento funcione fuera del giro
autorizado en Ial~ respectiva;

XI. Vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas a menores de edad y
personas con deficlenda mental, Y

XII. No efectuar el refrendo anual de la licenáa dentro del término de ley.

ARTICULO 68.- Cuando un establecimiento comercial se encuentre operando
con una licenCIade funcionamiento expedida por la Secre!aria de Finanzas para la
venB, distribuci6n y consumo de bebldas alcohólicas, a nombre del titular de dicha
\ice:"_ÍC1 deberá estar la licencia de funcionamienlD comercial expedida por este
Ayuntamiento.

Lo anterior, lo debe comprobar fe1Iadentemente el perrnlsionario, cuando así se lo
requiera el Ayuntamiento, presentando la documenladón qee le sea requerIdaa m
de demostrar que quien está ex-.,;o;¡'ndo ;_~ c:lereeheJ!,,~ la aooencia es el
perrnisilnario, caso contrario a lo dispuesto en el párrafo anterior, será. revocada la
anuencia y la licenáa de funcionamiento comen:ial; además $E, le impondrá la
sanción que este Reglamento estipula Yel Ayuntamiento solicitará a la Secretaria
de Planeadón y Finanzas el inicio ;;., :'l reubicación de díého estabIecimientD por
no estar legalmente establo.:J(lo en el municipio, por no cumpür con todos los
requisitos que este Reglamento Y la normativldad municipal vigente exige para su
legítinÍo funcionamiento.

En caso de que el permisionario solicite por escrito a la coordinación, reconsidere
la Resolución emitida al respecto, y que la revoque, porque ofrece regularizar su
situación para cumptir con lo ordenado en este Reglamento; la coordinación podrá
detener el proceso de revocación de •••anuencia municipal para la apertura de
establecimientos comerciales con venta de bebidas alcohólicas y de la licencia de
funcionarnientn comercial que haya expedido, siempre y cuandoel perrrusonaro
antes paque la multa Impuesta, así como el cambio de propietario de la licencia de
fundonamiento comercial correspondiente, y además qc;c "1 nuevo permisionario
cumpla con todos los requisitDs establecidos en este Regio::oenio y la norrnatívidad
municipal vigente aplicable

ARTICULO 69.- En caso de fallecimiento del permisionario, la licencia de
funcíonarníento comeroat podrá expedir.;e discrecionalmente a favor de quien haya
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sido Iegalmentle 6eneIldado con liI lIcenda de tundonamienCO p¡sra liI WlU,
dlstrIlud6n y CDIlSlIRI3 de bebidas alooh6lIc:u por la Seaáalá de FGnzas del
Estado, ~ Y cuando cuopla. con bs requislt>:ls establecfdol; en esle
ordenamlenlD legal, p¡sra liI expediciÓnde !ti anuendlIs pára ewbIt:ckAieliWS con
YeI1tade betJldas ak:.oh6lic:iIs.

ARTICULO 70.- B nuew>lc:endatIrio auloriziIdo por liI secretaria de PIanead6n y
Ananlas p¡n oper.IC una lic:.endade ~ para la w:nta de bebidas
alcDh6licas por MedmienCD de su belwtaáDl, cuenta con 15 cfIs t8bies para
solldIar el cadIlo de nomlR del permI5lanario de la kenda de fundonImIenID
mmerdaI l!JlPlll:lIdiIpor. esle AyunlamientD para el fulldilllilllllenlD del
estiIbledmIentD CQmeIdaI en que se encuentre opeqndo liI licencia de
fundonamlenlD a que se reIieIe estI! nurneraJ. hacer ca50 omso es causal de
sanción y revocación de la anuencia y lioendI de fundonamlenlD comerdaI en
mención •.

En el caso de ~ a lo eslipI8dD en el pánaIO anllerior, el AyunlacmentD
deberá solidl3r a la SecretIria de PIaneac& y FIlilOUS del Estado, la A!Iállcadón
de liI licencIilde funclonamlenllJ expedida por es¡¡ alllDi1dad. por no cumplir con
los requlsllos eslablecldo5 por las disposlciDnes legales Wgenles del municipio,
para su operacIÓn en el tI!rrtlDriDde esla ll1UIIIc$IIdad.

ARTICULO 71.-los permislDrariDs debIrin refrendar su licencia de
fundonamlenCo COIÍ1e«:laI o permiso ame liI CoordIoacI6n durante los pIams
señalados en el preser4e R.eglamenlDo en el documenlD cooespondIenle.

ARTICULO 72.- Para que sea olJJrgado el relnlnOO de liI lic:.enda de
fundOnarrúenID cornetdal o el permiso, el tiluIar de/IeIá remir los requIsIDs
slguienles:

L- Presentir Iallc:endaoriglnillo permiso y el nldbo del pago CDfl'eSpondienlI!.
U.- No tener adeudo alguno con el H~ reIacIoniIdDcon Contribucbnes,
Productos o ApIoll'l!dlamlentlls..
UL- Efectuar el pago por ft!frendo correspondiente según esle Reglamento o las
normatividades aplicables.

ARTICULO 73.- Presentados bs documentDs anteriores, la Coordinación previo
acuerdo ron el Presidente Municipal,expedirá el ft!frendo conespoodiente.

las licenciaS o permisos que no hayan sido ft!frendados dentro del plazo a que se
refiere este Reglamento, podrán ser caoce!;;"1osa conslderadón del Ayuntamiento,
atendiendo a lo dispuesto por este 0C'Uf".;.mientc, independientemente de la
sanción a que se haga acreedor el Infractor.

El pago del refrendo de liI licencia de foocIonamIeflto comerdal, no acredita el
contar con Iicenda de funcionamiento para la 1I'eflla,distribución y consumo de
bebidas alcoh6licas toda vez que esta la otorga la secretaría de Finanzas del
Estado

ARTICULO 79.- lDs empresarios o responsables de la Jlft!sentlclón de
espect¡ícuIos públicos, tendrá" las obligaciones y prohibiciones siguientes:

CAPITULO VII

DE LAS DIVERSlONES, ESPECTACULOSPUBUCOS y JUEGOS
PERMmDOS POR LALEY

ARTICULO 74.- Es facuItId del l'lesidentI! Municipal intervenir en la fijaOOn,
disminución o aumento de los precios máximos de entrada a los espectáculos, ron
fines de lucro, de acuerdo a la categoría de los mismos y de los locales de
exhibición, a fin de proteger los Inteft!ses del público, de conformidad con lo
establecido en el artículo 65 fracdones I y JO(de la Ley Or~nica Municipal del
Estado de Tabasco.

ARTICULO 75.- Está prohibido a los empresarios de espedácuIos Y dueOOs de
salas cinematDgrállcas y locales destinados a estos fines, rebasar la capacidad de
éstos y el precio máximo de entJada autorizada por la Presidencia Municipal.

ARTICULO 76.- Para que pueda levarse a cabo un espectáculo púbrlCD,los
Interesados debelán cumplir además, ron los requisilDs siguientes:

l. - Presentir soIlctud por escrito a la Presidencia Municipal ron atención a la
Coordlnadón, por lo menos con.diez días dé ~njidpación, especilicando la clase de
espectácub que pretenda llevar a cabo, acooípañándose de tres ejemplares del
programa;
U.- EspedIlcar la ubIcacDn deI.1ocalYla capilCidad del misma; Y
Dl- señalar los predos de entrada qUe se preú!llde cobrar.
IV.- Cumplircon las llll!Idldasde seguridad pre'Ilstas por la Otrecciónde Protecdón

Ovil Y las que las denás dispaslciones legales vigentes aplicables en este caso. lP
solIdIe el AyunlamlenlD.

CumplIdas las formalidades aIlIl!riDres,el ~mlento podrá IUlDrllar o negar el
permiso soIidtJdo, atendiendo sIeI'r1pft!al Interés general, en un tIérmInono mayor
a diez días.

ARTICULO 77.- los eslabledmlenlDs de particulares destIr8dos a espectáculos
públlcos, ya sea con kJcaIes fijo o semIfijo, deberán sujetarse a las dI5poslcbleS
slguietlles:

L- Reun!r los requisltDs establecidos en estI! Reglamento;
n.- Inscribirse en el padrón de COIl1l!iIdanlesde esle Ay¡.dImlenID Y JIIIOiIrlas
contriludones que se deriwen de las cisposIdones de la ley de la MalI!ria;
UL- Obtener su anUencia ~ para la apl!ItuR de establlclmlenlo oomen:Ial,
corno responsables de espedácuIos pútllicos.
IV.- Obt/!ner Iicencla de funcIonamienlDoomercIal o permiso peylo de la AulDrIdad
MunIcIpa/mmpetenle Yde las AulDridades Estatales o FedeiaIIs. aendo las leyes
o Reglamentos así lo requieran;
V.- llevar el boletaje ante la Oticlna o Departamento Municipal correspondiente,
para los eIedDs de su autorlz.acl6ny control;
VL- sujetarse a las normas de seguridad que delermlne el Ayuntamiento, por si.o
a través de la OficIna ~ Q)"~spolldÍl!l1Ce.o de la UIlIdad ~ de
Probilo:lón0vlI, en base al R.eglamenlDde c:onstrucd6n vlgenle.
vn.- Cuando los estIblecfmientDs QIeIIll!n con loc:aIes fijas, debeIán lieAer
perfectaltll!lÚ lderdIcacIas YseiIaIadas las slguIenles medidas de seguridad:
a) Puertils de sat¡das de "Emergencla";
b) Equipos 0ll1lÁ Intendlos;
e) BotIquÍnde primeros aUldllos;y
d) Equipos de alarma.
VUL- No Invadir el tOro del local con sIIerfa de walquier tipo para aumentar la
capacidad del mismo;
IX.- sujetarse al horario y tarifas aprobados por el AYIJlllamienlD;
x.- Contar con ra~ de iICXleSDp¡n discapacl¡Mlos; Y
XL· liIs demás que señale esle Reglamento Y las normatMdades aplicables en
este caso.

El Ayuntlmiento podIá OIdenar a la autDridad ~I correspondiente, se
practiquen revisiones periódicas para lIeriIicar que se cumplan las medidas de
seguridad antes Indicadas. .

ARTICULO 78.- El p:o:l9lllmaque para una fund6n sea remltldo al Ayuntlmiento
para su aprobación, .sel1Í el mismo que cIrCulará entre el públic:o Yque se dará a
conocer por los medios de difusión exlsb!ntes, corno son volanles o carteles fijados
en el local en que se llevará a cabo el espectículo, y en las calles de la población,
de acuerdo a las presaIpciones de este Reglamento Y las demás relativas de la
normatividad de la materia.

OBUGACIONES

l- Avisar de inmediato al Ayuntamiento cualquier cambio en el programa
autorizado antes de su realización;
U.- Comunicar al público walquier cambio en el programa, de la misma forma en
que la empresa haya publidtado su evento;
nr.- Cuidar que los espectadores tengan paso libre hacia las puertas de acceso y
salida, y sobre tDdo, hacia las salidas de emergencias;
IV.- Dar a conocer al público por medio de avisos que se fijen en entradas, pasUfos
y demás lugares visibles, 'ItJe está prohibido furnar en los espectáculos público';
que no se reallo!n al aire libre, así corno tener cubierta la cabeoa con sombrero o
algún otro objeto, que obslacuIire la visibilidadde los demás e:.,..Addores;
V.- Hacer notIr en los programas la daslficación de la película o espectáculo e
indicar si es propia o no para menoft!Sde determinada edad;
VL- ceder gratuilamem2 al Ayuntamiento, para funciones de benefldD social, el
uso de sus salas, estabIedrnIesms y servicios propios 0JaJld0 ml!IIlll5tres Yl105 al
año;
VD.- PermitIr el acx:eso a los espectáoms púbIicDs a los ."IJlldDfes que se
acredit2n con el nombramiento o credencial expedidos por alguna Autoridad
Municipal;
VDI- Pro¡lOICIon¡wa los ~ un intermedio de diez mlnutos duraflte 111
función cuando ésta eJada de una hora;
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IX. - Practicar después de cada funcoo, UIf inspección en los diversos
departamentos del edificio Y de las salas de es~los, para:
a).- Cerciorarse que no hay indicios de que se produzca algún desastre, yen 'u
caso, proceder en consecuencia; y
b).- Para recoger los objetos que pudieran ser oMdados por el público, guardarlos
y darlo a conocer con una lista visible de ellos, y si en el término de tres días de su
publicación, O antes, si se trata de una erroresa de paso, no son reclamados,
remitirlos al Ayuntamiento, para los efectos legales correspondientes;
X.- Instalar servicios sanitarios, cumpliendo con la normatividad respectiva, para el
uso del público asistente;
XI.- COnservar 6mpio e higiénico el lugar donde se efecWeri espectáculos;
XII.- la colocación de mantas, carteles o cualquier otro material de difusión o
publicidad de jos espectÍculos públiros, deberán sujetarse a la norrnatividad que
para tales efectos establezca este Reglamento; y
XIII.- las demás que se deriven de las normatividades apflC3bles.

PROHIBIOONES .

J.- C.olOCilr sillas en los pasillos o cualquier otro lugar del local con el fin de
-aurnentar e! cupo de! mismo;
H.- Permitir la entrada y estancia de niños menores de tres años de edad, en
teatros y cinematógrafos; a menores de doce años, en funciones nocturnas; o a
m.zores de edad que v.stan uniforme escolar, si por razones de la hora, debiera
presumirse que están dentro de su horario de clase-s:
lil. - Exhibir películas o presentar espectáculos propios para menores junto con
otros permitidos solo para mayores de edad y permitir la entrada a menores de
edad, cuando exhiban películas con clasificación "C", "O" o "XXX", o se presenten
espectáculos no aptos para eUos;
N.- Exhibir o preseniar espectáculos o peoculas que ofendan la moral pública, las
buenas costumbres, los intereses de la sociedad o que tengan propaganda
sediciosa o apología de delitos;
V.- Vender bebidas, aümentos o similares en envases de cristal o material análogo
para su consumo inmediato, o permitir que se consuman en área de los
espect¡¡dores;
'1,- Anunciar en e! interior de la sala de espectáculos 00,1 sonidos altos, luces
C:eslumbrantes o ruidos permanentes o ensonlecedores;
VII. - Anunciar los proglllmas o espectáculos con fotogra(las o dibujos obscenos o
pornográficos, dentro o fuera de la saía, o en la vía pública,'"'O en estableclmlentos
particUlares u oficiales; y .
VIII.- Presentar avances de películas no aptas para la familia o menores de edad"
cuando estos se encli-;.~tren en la sala;
IX.- Exhibir en funciones dedicadas a los niños, películas o espectáculos que
ofendan a la moral, las buenas costumbres, o que se refieran a hechos de· carácter
delictuosos, apología del delito, deüncuentes, viciosos o d nerados, centros de
vicios, aSI como los aw.,ices de películas que se refieran a estos aspectos, ran
observarse estas dísposkjones en cualquier tipo de espect\culo Infantil;
X.- Per:o,itir que se Ingieran (~bidas alcohÓlicas sin el permiso correspondiente, o
~rmitir que se fume o inha:.e estupef.Kientes, así como la entrada o estancia a
personas en estado de ebriedad o bajo la innuellCia de roalquier droga o
enervantes; y
XI.- las demás que señale este Reglamento y la normatividad aplicable.

ARTICULO 80.- Las intraccionés cometidas a lo dispuesto por este Reglamento,
se sancionarán conforme a lo que este Reglamento disponga Y a como lo
establecen las normatlvidades aplicables, e! Ayuntamiento queda faculado para
Imponer a través de la COOrdinación, la sanción que f!Stime pertinente y podrá
duplicarlas- en caso de reinddencia; indepenOlefltemef1te de consignar al infractnr
ante la autoridad compelente, dependiendo .de1 hecho de posible Ci!rácter
delictlJoso que haya cometido.

Asimismo el Ayuntamiento a través de la Coordinación, podrá ordenar la clausura
temporal o deftr,iüva del establecimiento y la revocación de la anuencia municipal
para la apertura de establecimientos comerciales y/o 6cencia de funcionamiento
comercial o permiso que se haya expedido para su funcionamiento.

ARTICULO 81.- Cuando el particular autorizado para present'lill: espectáculos
públicos reincida en lrífracciones a este Reglamento o no acate correctamente las
disposiciones que la autoridad municipalle señale, el Ayuntamiento podrá
suspender e! espectáculo, clausurar e! establecimiento Y cancelar la anuencia
municipal para la apertura de establecimientos cornercíaíes, la licencia de
funcionamiento cornerdat o permisoque fe haya expedido; independientemente de
la saocón que ':G le imponga.

ARTICULO 82.- Cuando la autoridad IlUlicipal en una visita de ilspecciÓn
domiciliar.., compruebe que el espectácub público que se está piesentando no ha
sido permitido por e! AyuntaOlientn O el empresario O romerciante no cuenta con
los permisos correspondientes o no pueda acreditar fel1acientemente la
autorización para dicho espectáculo público, la autoridad en ese momento puede
suspenderlo y/o levantar el acta drcunstanciada de los hechos para turnada para
su desahogo y califICación por la autoridad municipal competente.

ARTICULO 83.- Es obr¡gación del responsable de la presentación de Ios.#
espectáculos públicos que hayan sido autorizados para su presentación en el
municipio de Centla, tener a la vista los permisos correspondientes, así como
exhibir los recibos de oaoo cuando la autoridad municipal así se lo requiera; efl
caso de no cumplir con esta dsposcón la-autoridad municipal está facultada para
suspender el espectáculo hasta que le sean exhibidos I0S permisos y recibos de
pagos correspondientes, independientemente de levantar el acta circunstanciada
en la que consten estos hechos, para que se proceda conforme a las disposiciones
de este Reglamento y la norrnatividad aplicable.

ARTICULO 84.- Es obligadón de los responsables o encargados de los
establecimientos donde se presenten espectáculos públicos permitir el Ingreso de
Jos inspeclnres municipales para que veriñquen física, ocular, ñscal y en todos los
líneemlentos que deseen el ,!cl>ido funcionllmiento de 105 Ioalles que presenten
espect\culos públicos,

ARTICULO 85.- En caso de no brindar las facilidades señaladas en el artículo
anterior serán sanciÓnados amforme a este Reglamento y podrá suspenderse de
ínmedíatc e! espect\culo público de que se trate, debiéndose levantar el acta
circunstanciada correspondiente.

ARTICULO 86.- Los asistentes a espectáculos tendrán 105 tlQuientes:

DERECHOS

1.- A ser informados por la empresa de cualquier cambio en la programación, a
través de los medios de comunicación o en 105 sitios que establezca el
Ayuntamiento para que la empresa fije habibJalmente sus carteles;

n.- A que se les reintegre el importe de SU entrada, si no es de su agrado el
cambio efectuado en el espectáculo, o si éste no se lleva a cabo por casos fortuitos
o de fuerza mayor; y

. IJI. Jnterrumpir la funcOO por causa justifICada.

OBUGAOONES

1.- C;'Jardar curante la funt:ión el silencio, la compostura y la prudencia necesaria;
IJ.- A¡,steneJx de hacer c,.,lquier manifestadón ruidosa o de otra clase, proferir
palabras obscenas, o alterar e! orden durante la función;
nI.- No interrumpir la función bap cualquier pretexto, salvo que medie causa

--~-~-_.._----- ------------------_.
IV- Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas cuando no esté permitido en el
establecimienlD en que se celebre e! espectículo público, así como bajo ninguna
drcunstancia podrá consumir drogas o enervantes dentro o fuera de la sala de
espectáculos o introducirlas en ella;
V.- Abstenerse de fumar en los espect\culos en las áreas no permitidas o que no
se veriñquen al aire ~bre;

VI.- Abstenerse de originar falsa alarma entre los asistentes o provocar pánico o
lanzar objetes que causen daño a las personas; y
VII- Las demás que se deriven de este Reglamento y de las disposiciones
aplicables.

La violación a estas c!isposiciones y las prohibiciones de este artículo, se
sancionarán con la ex¡,u:sión de la sala o lugar donde se realice el espectáculo
público, sin reintegrarse el importe de la entrada Y sin perjuicio de las posibles
responsabilidades penales o civiles en que incurra e! infractor, ni de la sailción
económica que le dicte e! Ayuntamiento.

ARTICULO 87.- En las funciones llamadas de matinée, que exclusivamente se
permitirán los sábados, domingOS Y días festivos, por las mañanas O por las tardes,
solo se autoriza la presentación de películas de clasificación •A", la empresa que
viole esta disposición será sancionada conforme a este Regbmento y las
normatividades aplicables.

ARTICULO 88.-E1 Ayuntamiento podrá suspender en cualquier momento un
espectáculo, si en alguna forma se llegara a alterar el orden públiCO, o se violen las
disposiciones legales en la materia y la empresa será sancionada conforme a este
Reglamento y las norrnatividades aplicables.
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L- Vl9ilary exigir el cumplimienlo de lo diSpuesto en el presente Reglamento;

n.- AulDrizarel horario Y tarifas para la prest3ciÓn de los espectáculos públicos;

. fiI. - AulDrlzarlos programas para funciones cinematIlgláficas;

IV.- AulDrizarlos cambios en la prograrnaci)n de los espectáculos púbIiros;

V.- AulDrizarlos permisos para llevar a cabo espectáQJIos públkDs;

VL - Supervisar que los 1ocaIés, tanto pennanenles como temporales en donde se
pretEnda presentar espedánu púbIiros cuenlI!n son los requIsitns de ,seguridad
necesarios para resguardar la Inlegridad f9::a de los espectadores.

VII. - Emitir dictamen con reIadón a la seguridad de los locales en donde se
pretEnda presentar espectÍculos públiCos

VlII.- Supervisar que los locales en donde se p.etenda presentar espectáculos
públicos cuentEn con Puertas de "salida de emergencia~;

IX. - Supérvlsar que los locales en donde se prelenda presentar espectiaIIos
públioos cuentEn con rampas de aa:eso para dIscapacilados; y

x.- Supervisar que en los locales destinados a la presentación de espectíQJlós
públioos no se rebase la capacidad del foro;

XI. - Supervisar que en los locales destinados a la presentacI6n de espectículos
públicos no se Invada el foro del local mn utiIeIía de aJalquíer ~ para aumentar
el cupo del mismo.

Xli.- Supervisar que los programas para las funciones o espectáculos públicos
ha/3n sido autorizados por el Ayuntamiento, sean los mismos que se den a
conocer al público.

XliI.- Supervisar que los espectadores tengan paso tibre hacia las poertas de
acceso y salida;

XIV.- Supervisar que dentro de les toca'es donde se presentEn espectáculos
públioos, en forma visible, se coloquen letreros con la leyenda WProhilidofumar";

>01.- Supervisar que en los programas para las fundones cinematográfICaS se
Indique 1<; dasifocación de la película; y en caso de espectáculos públicos, 51 éste es
~ropio o no para menores.

>011.- Supervisar que en los espectáculos e c::aiquler tipo de e\'eflto al aire libre,
haya Instaiación de servicios sanllarios;

ARTICULO 94.- los -esperoículos públicos se clasifican _e_n~pe_rm_itldos__ ~_·_::.0_' __ M~_I'_-_Supe~~rv~isa_r_Q.~ cIoemalrJgráflCilS.kls locales cuenten
'----perrru~~ildO~s: ,----- --- - en los pasDloscon luces tenues, que no peJjudiquen la función; ,

XVllL - Emitir la resolud6n de las ad3s cilt:unstandadas, en las gue mnsten los
supuestos hechos y rnotívos de Infracdón, para que sea dictada la sanción que se
aplicará conforme al presente Reglamento;

XIX.- Supervisar que los locales en doride se pretenda presentar espectáculos
públicos cuenten con botiquín de primeros auxilios;

xx. - Supervisar que los locales en donde se pretEnda presentar espectiaIIos
públicos cuentEn con eQlJÍpú5 de alanna;

XXI.- Recaudar los Ingresos derivados Óé los lmpuestDs c.;"! se generen, por la
presentación de espedácuIos públic.os;

XXI!- Recaudar los irgresos derivados de las sanciones pecuniarias previstas por
esto ,¡eglamento.

ARTICULO 89.- Los espectáculos pWlicns serán s:upeMsados por la Coordinaclón
de Fiscalización Y Normatfvldad, los demás lnspectDres que el Ayuntamiento
determine y. para el desempeño de sus fundones, tEndrán acceso libre a los
mismos, con el objeto de viglar que se observe la normatividad establedda por las
autoridades del tamo, así como con la programadóo anunciada, pudiendo exigir su
exacto cumplimiento, recurriendo al auxilio de la fuena p(blica de ser necesario, y
en su caso, de observar alguna falta a este Reglamento, deberán oomuni::arlo de
inmediato a la autoridad compell!nb!. para que se aplique la sanción
correspondiente.

ARTICULO 90.- Para que pueda llevarse a cabo un desfile o espectáculo en las
calles, plazas pú!¡Ik::aso cualquier local, en el que se utilicen para tal efecto,
animales amaestrados o no, se debercl contar con el pennlso correspondiente de la
Procuraduría federal de Proteed6n al Ambiente (pROFEPA), los Interesados
deberán obtener previamente la anuencia del AyuntamientD, sin cuyo permiso el
espectáculo podrá ser suspendido, y el responsable del espect¡iculo sancionado
conforme a este Reglamento.

ARTICULO 91.- Queda estrictamente prohibida la reventa de boletos para la
entrada a espect¡kulos públicos, la persona que sea sorprendida en esta actividad
será detEnida Y conslgnada a la autoridad competentE, además de ser sancionada
conforme a este Regldmento Y demás nonnativIdades aplicablés.

ARTICULO 92.- Para los efectos del presentE Reglamento y sin perjuicio de lo
diSpuesto por otros ordenamientos legales, se entenderá por:

1.- Espectáculo Público.- la representación, función, acto, evento o exIúbldón
artística, muscaí, deportiva, taurina, dnernatDgrálica, teatral o CIJlwaI, Of'ganilada
por una persona físca o juri:lica ooIecliva en cualquier lugar y tiempo, en las que
se convoca al público con Ilnes cuItlJrales, de entreb:nlmlentD, dIversI6n o
recreación, en forma gratuita o mediantE el pago de vna contraprestación en
dinero.

U.- Espectador.- Cu?~~uierpersona del púbIiooasstente a los espectáculos;

1lI.- Participante- Ei actor, artista, músico, cantantE, deportista o ejecutante
taurino y, en general todos aquellos que participen en un espectáculo público ante
los espectadores; y

IV.- Foro,- Espado en el que se lleva a cabo la presentación del espectáculo.

ARTICULO 93.- Son sujetos del presente Reglamento, las personas físicas o
jurídicas colectivas que perciban Ingresos derivados de la comercialización de
actos, diversiones o presentación de espectáculos públicos a que se refiere el
artículo anterior, ya sea en forma permanentE o temporal, de manera principal o
accesoria.

1.- Los espectáculos públicos permitidos serán:

A).- Culturales que son aquellos que promuevan entre los asistentes el gusto por
las artes, las ciencias, la tÉcnica Y las habnldades en general relacionadas con los
valores Intelectuales del ser humano.
B).- Artísticos que son aquellos que demuestran y promoeven el gusto por las
diversas manifll6tildones de la belleza, usando para ello las formas tJadiciooales de
la músi::a, el canto, la danza, el baile, la pintura, el teatro, el cine, la fotogra(liI, la
Iiterall¡ra, la pantomlma, la escultura.y otras manifestaciones similares;
C).- Recreativos que son aquellos que tienen por objeto el esparcimiento solaz
entre Jos aststentes que pueden ser ferias, lcermeses, espectdculos de charrerías,
rodeos, circenses, taurinos, prestidlgbclón e ilusionismo en sus diversas formas,
faquínsmo, o de equnibrio y dominio de las-alturas como e1llaracaídism.J y suertes
simDares, y
0).- Deportivos que son las competencias de todo tipo como careras, natación, de
pista y campo, aa.cálicos y similares.

n.- Los especlácuIos públicos no permIIidos son:

A).- Los desnudos totales femeninos o masculinos;

B).- Los semldesr.udos femeninos o 1MSCUlInos;

q.- Los que de alguna manera sugieran lábs de respelD a la Intimidad, a liI
genilalidad, a la sexualidad a la ~ humana propiciando la mofa o
degradación de esIDs atributos de la pe!SOIiitlidad;

0).- Los espedáados sadomasoquIslas o que It!piesenten vloIenda sexual; Y

E).- los espec:tácuias que AlaIitel o repesenll!n en púbioo el acto sexual

ARTICULO 95.- Corresponde al Presldente Hunldpal a traYés de la CoordinacIón o
de la autoridad mUnicipalque designe:

XXIII. - Autorizar el boletaje axrespondiente para venta en ia presentadÓll de
espectáculos púbIioos

XXIV.- Recibir la documentadónque le turnen las autoridades municlpales y que
. contengan los hechos ll1Otivo de infracción e Iniciar el procedimiento

admilllsbatiw;

XYN.- De!I!rn*lar la sand6n que COill!Sponda,en caso de lnfraixiSn al presente
llJ!gl¡lmentDY a las nocmatMdades aplíc3bles; Y

lOM.- las demis que le seftalen las ~ legales y, el presenbe
ReglamenlD.

MnCULO M.,- Los locales o 'l!llIfidus en bs que se peseneen espee1kI ••
públIa¡5, debeQ'l COiÓI' mn el permillu que les ecplda la lI'*-ldad munldpIIf
OJm!SPOlldiellte.



20 PERIODICO OFICIAL 23 DE FEBRERO DE 2013

Los espectácubs pútllIcos permilldos podrán present¡Nseen los siguientes tipos de
bcales:

A) Local abierto: Estadios deportivos, plazas de toros, arenas deportlvils, parques,
lienzos charros y similiIres;

B) Local cerrado: Aquellos centros de reunión, de extIibldones dnemaCngrátlc.a Y
teatrales que permil3n la aIebrad6n de espect¡icuIos públicos, así como aquellos
lugares de admisl6n reserYiIdiI a socios o afiIiado&; y

C) Local PúblIro: Aquel a que se tiene acceso mediante el pago de una cuota de
admisión o consumo rnií*no, aunque se reserve el derecho de admisión de los
asistentes al mismo.

ARTICULO 97.- Los particulares que tengan establecimienlDs destinados a
espect¡ía dos Y dlYersiones públicas, ya sean locales fijos o semifijos, deberán
sujetarse a las disposiciones siguientes;

L- CumpIl. con los requisIDs establecidos por este Reglamento;

n.- Pagar las CDl1trbJdones que se deriven de las normatlvidades de la materia;

fiL- Obtener autDrlzacl6n o permiso previo ante la autoridad municipal
competente, y de aulDrldades estatales o federales, cuando las leyes .y
reglamentos así lo requiercm;

N.- Llevar el boletaje ante la oficlna o departamenbJ roirespooo¡ente, para los
efectos de su autoriZación y control; y

V.- Sujetarse a las nonnas de seguridad que determine el AyunlamienlD por sí o a
través de la Unidad de Protea:Ión OYU MIlIlicipaI,. con base al R.egIarnento de
construcción vigente y de las demás disposlciones normativas a¡¡lIcabIes.

ARTICULO 98.- Cuando los establedmlel'bJS tengan locales fijos, deberán tener
perfectamente identifICadas y señaladas las siguientes medldas de seguridad:

A).-Puertas de salidas de emergenda.
B).- Equipos contra Incendios.
C).- Botiquín de primeros auxilios; y
0).- EquipoS de alarma.
E).- ::c· Invadir el foro del local con uliIería de cualquier tIpO para aumentar el cupo
del mismo;
F).- Sujetarse al horario y tarifa aprobados por el Ayuntamiento; Y
G).- Contar con rampas de aa:eso para discapacitados.

ARTICULe· 99.- Las autoridades munldpales contarán con IA'I werpo de
/nspedDres, ios cuales supervisarán los locales Y los espectáculos públicos que se
presenten, 'A!rilicando en bJdo caso la seguridad higiene Y funcionalidad de los
mismos, así como sus equipos e Instalaciones.

ARTICULO 100.- Los. propietarios o responsables de los locales donde se
presente espectáeuJos públicos eventualmente, deberán sujetarse a las condiciones
que les seflille d AyuntamienlxJ a traIIés de las autoridades ~, para
tornar las medidas necesarias y garantlzar la observancia de lo dispuesto en este
Reglamentn.

ARTICULO 101.- Las butacas o lugares para presentar espectáculos públlcos se
clasificarán según el caso, en generales y reservados o numerados.

Es responsabilldadde la empresa garantizar al púb!ko asistente la ocupacIÓn
pacífica y tranquila de la butaca o lugar, durante el tiempo del espect¡\culo.
Asimismo, deberán señalarse los lugares destinados para el uso reservaclo de
personas con discapacidad. .

ARTICULO 102.- Los locales en donde se presenten espectáculos públicos
contarán con puertas y saüdas de emergencia en número acorde a la capacidad
del foro, debidamente señaladas sin estorbos ni trabas durante las tuooooes, de
forma tal Que su uso quede aseguraclo en caso de neresldad. La taita de este
requisito es una responsabilidad exigible a la empresa que presenta el espectáculo,
asf como al propietario del local en donde se presente.

ARTICULO 103.- Queda prohibido vender mayor número de boIebJS que el de las
butacas, los estorbos, molestias o impedimentos para presentar los espectáculos
pÚbiicos serán responsabilidad exclusiva de la persona que los presenta.

ARTICUlC '104.- los locales en donde se presenten espectáculos públicos
deberán estO; en condiciones óptimas de limpieza, contar con sanitarios higiénicos
e iluminados destinados parahombres y mujeres separadamente. Así romo
también contar con sanitarios para discapacitados suficientes para el aforo del
lugar.

AR1ICUlO 1Q5.- Los locales para la presentadón de espectáculos públicos
deberán contar Con equipo CXIl'Itra Incendios vigente, .teniendo almO base
extintores de seis kIos como caplICidad 1IlÍnklIa, por cada euarenlil metros
cuadrados de superficie que tenga el local en el que se presente el espectáQdo

AR1ICUlO 106.- Las salidas de emergencia, las Instalaciones aUldlares, los
baños Y sanitarios para discapadlacios, así como los equipos de seguridad Y
contra locendlos estarán sujems a la vigiIanda pennaneI'Ile de las atmidades
competentes para la apIicacI6n de este Reglamento.

ARTICULO 107.- La roordinaci6n de Flscalzadón Y Normatividad podrá autorizar
la ceIebrad6n de funciones o espedAÍCUbS públicos en locales tranSitorios o
te"l'Orilles previo acuerdo con el Presidente Hunldpal; siempre Y cuando se
observen las siguientes cnndicIones:

A) Oblener el permiso del uso del lugar, expedido por la DIreccIón de Obras
Públicas Municipales, ésta --meará por medio de sus supervtsores o peritos con
cuarenta y ocho horas de anllclpad6n el sitio en el qoe deberá presentarse el
espectácub, para <letermnar la seguridad de las Instalaciones que ha de utilizar el
público asistente.

B) AcredItar que el bcal en donde se pretende celebrar el evenbJ, cuente con
instalaclones sanitarias suflcIentes, propias o rentadas para el público y empleaclo~,
aunque éstas fueren Igualmente transitorias o "temporales.

C) Dar a COflOCJ!rcon cIarldad en qué consistirá el espectáculc Gue presentan;

O) Pagar los Impuestos y derechos Que señalen las leyes respectivas; y

E) En caso de que en el espectáculo pálticipen vehículos, equipos, artefactos,
animales o cosas consideradas peligrosas, se deberán Implementar medidas qe
seguridad !ndlspensables para la protección de bs asistentes.

En todo caso la autoridad municipal podrá Imponer las inedidas preventivas de
seguridad que considere pertinentes al caso.

ARTICULO 108.- Los empresarios, representantes o encargados de la
organlzaclón de espectÍculos públicos presentarán al AyuntamienbJ y a las
autorldil<ks municipales competentes los programas para su caIillc:adón y
autnrlzaciú"" con una antidpaciÓn de diez días hábiles al inldo de la primera
fundón.

AR1ICULO 109.- Las personas físicas o jurídicas colectivas organlzadores de la
presentación de un espectáculo público debeJ"án cumplir con los siguientes
requisibJS:

a) Presentar solicitud por escriln dirigida ¡;i Presidente Municipal con atl!nCión a la
Coordinación, en la que se precisa rá con eAaCtitud el tipo de espectáculo que se
pretende presentar y la persona (1SiGa o jurídica colectiva que lo presenta,
acreditando debidamente su personaJidad jurídica con los documentos respectivOS;

b) Acreditar domldliolegal en el Municipio de centIa para el cuq¡ImlentD de
obiigadones, en su caso, en caso contrario el AyuntarnlenbJ podrá solicitar una
fianza económica suflclente que garantice la presentaci6n del espectkulo público.

c) Exhibir debidamente legalizado el contrato o documento donde conste el
compr"mlso del artista o artistas que integrarán el espectáculo de que se trate,
fecha Y .::.lndlciones en que deberá celebrarse,

d) En caso de considerarlo pertinente la autnrldad municipal podrá solicitar al
empresario que deje una fianza suficiente para garantizar cualquier eW!r1tualidad
que pueda representar un daño a los vecinos del municipio, al AyuntamiefllD o al
propio municipio.

ARTICULO 110.- En la autorización que expida el AyuntamienbJ se determinará
la duración, frecuencia y permanencia del espectáculo en el local aubJrizado. La
falta de cumplimienbJ de k, programaclo hará acreeclor al responsable de las
sanciones Que establece este Reglamento.

ARTICULO 111.- Es responsabilidad de las personas físicas o jurídicas colectivas
Que presenten un espectáculo público, la vigilancia y protección por parte de una
empresa de seguridad particular o pública, para garantizar el debido orden,
respeto e integridad fÍSica a los asistentes.
Dicha protección o la cantidad de agentes de seguridad privada o policías

. municipales deberá ser sufk ente, tomando en cuenta el númere de espectadores
que se pretende asistan al espectáculo.

ARTICULO 112.- Toda persona (lSica o jurídica colectiva es libre de organizar y
presentar el espectáculo que desee, siempre y cuando respete las tradiciones,
valores culturales, intelectuales, étnicos religiosos y artísticos característicos del
pueblo de Centía, así COOlO el respeto a la intimidad de las personas, a la
genitalidad, la sexualidad y el debido decore que le corresponde a la reproducción
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del género humano. evlt3ndo su mmerdaizadóa. dismkwdón axIológica. o la
denigración de las PAlferendas sexuales respetada por la ltliI'fOÓa social
organizada del Munlclplo. así CXltT10 el orden públlco estiIbIecido para la sana
convivencia social y la solidarldacl humana; evitando en todo caso. actos, posturas
o geslxls. reales o slmulados, 1;ue Induzcan al ~ al desorden social

ARTICULO 113.- Cuando por cualquier ~nda htiJIere que variar el
programa de LVI espectáculo públIcD. los responsables deberán Informar cuando
menos con velntlcuatro horas de antlclpación a la autoridad competente,
anunciándose en los lugares más visibles de donde se presenta el espectáculo, la
variación del mismo y las causas que lo motivan.

ARTICULO 114.- En caso de variar o canceJar el espdtáado progrclfflildo. los
responsables de su ¡xesentadÓn l2ndrán la obligación de devolYer al púb11aJque
lo solicite, ellmpor1e pagado por sus asientos o localidades.

ARTICULO 115.- Corresponde al Presidente Municipalsancionar la presentadón
de un espectáculoJIÚbllcD por las siguientes causas:

Al Por no presentalSe con las características con que fue autDrizado;
B) Por causas de Interés público. demanda o necesidad soda 1, cuando así lo
solicitEn organizaciones de reconocida seriedad, solvencia mor, y acendrados
valores dvlcos, debidamente conslltuldas de aaJerdo alfl las Ie)~ vigentes en
Tabasco y tIulllicillddd!;eJl es~ MUl~.

ARTICULO 116.- las taquDlas o lugares destinados a la venta de boleto en el
lugar de presentación de los espect¡jculos públiCOS,deberán abrirse al público por
lo menos con dos horas de anticlpación y disponer de localidades correspondientes
al programa del día; los bofelDs deberán estar foliados y autorizados por la
Autoridad Municipalcompetente. En caso de Que sean Iugdrl'Snumerados, el lugar
de la venta de boletos, tendrá un plano en el Que se especifique la ubicación
exacta de las localidades y lugares para ver el espectáculo

ARnCULO 117.- La sobreventa o el ocultamiento de boletos de los espectáculos
públicos, serán sancionados según lo dispuesto en este Re<Jlarnento;

•ARnCULO ~." 8.- los responsables de la presentación de los espectáculos
públicos tena;-;', la obligación de poner los objetos olvldadós en los locales en que
se efectúen, a displ~lCiónde quienes acrediten ser sus legítimos propietarios.

ARnCULO 119.- Los responsables de la presentación de espectkulos públicos.
con fines de difusión y análisis de los mismos, deberán disponer de lugares
especializados para la Instalación de equipos de transmisión; así como para los
comentaristas especializados de dichos espectáculos.

ARnCULO 120.- Los espectáculos públicos autorizados se anundarán por SUS

títulos originales, dando los créditos correspondiente a los autDres. traductores o
adaptadores. sin adiciones ni supresiones, con sus seudónimos o nombres
artí5tlcoS correspondientes

ARnCULO 121.- las personas físicas o jurídicas colectivas organizadoras de
espectáculos públicos especIficaJán en los boletos que se expiden las funciones
continuas o por espectáculos.

ARnCULO 122.- las personas que se ostenten como artistas o actores deberán
acredítlr Que se encuentran Inscritos como tales y cuentan con un Registro Federal
de Contribuyentes.

ARnCULO 123.- las personas físicas o jurídicas colectivas organizadoras de
espect¡\culos públicos serán responsables y garantizarán la calidad de los artistas
que presenten, el orden y /l'lOfillidadque se observe durante la presentación del
espectáculo, así como la observancia de lo dispuesto en este Reglamento de parte
de actores y empleados.

En las Io<:alidades o edifICios que cuenten con el giro comercial de venta o
consumo de bebidas alcohólicas y se pretenda presentar en ellos espectáculos
públicos; no se permitirá a los meseros, meseras o artistas en su caso, sentarse en
las mesas o lugares clestinadÓs al público asistente, con la Intención de alternar o
fraterniZar con dichos asistentes.

ARTICULO 124.- Los artistas que formen parte del espectáculo público deberán
estar en el local en donde ha de efectuarse con media hora de antiCipación,
evitando con el público o COl) otros artistas toda situación que pueda originar el
retraso, la suspensión o intemJpáÓn en el orden del espectáculo, no acatar esta
disposidón es responsabilidad del permisionario. '
En caso de dirigirsE'al público por necesidad del propio espectácuío, los artistas lo
harán con el debido respeto sin denostar al público asistente evitando confianzas o
expresiones ofensivas, si negase a suscítarse un problema porque el artista le faltó
al respeto a un espectador, será responsabilidad del pennisionario y será
sancionado conforme a este Reglamento.

ARTICULO 125.- Los artistas contarán con cainerinas. los GIilIes estarán lo mis
cercano posible al escenario; evIando que los artistas ya carac::lerizado o no.
fraternicen con los aslstentes en pasillos o localidades ,destinados a los
espectadores, l!llO!jXÍÓn hecha en los casos en que la nabJl1I.ezadel especl3cu1o
lo requiera.

ARTICULO 126.- Para la correcta presentad6n de kÍs e51J"fd'ams púbIcos quien
lo presente cuidará· que el· roro O eso!fl3rlo quede.debidiIlnenle despejado de
personas que no tEngan ninguna ~ con la cxxnpai'iíaque lo presenta.

ARTICULO 127.- En l:''!lún espec.táculo público podrá usa~ el Himno NacÍonaJ

o los Emblemas Pabios. s1nPl'!'/la autorización del munldpio •• menos que se trate
de ,funciones que tengan el carác.tl!rde sok!mne u oficiales. .

ARnCULO 12B.- Los a-:i::tas serán responsables juntamente con los propietariOS
de los lugares en los que U!Úan o de la persona responsable a la que se le hay¡I
autorizado presentar dicf ~ espectáculo; de los espec:tácuJos púbIlco$ que
presenten, evitando aquellos espectáculos no permitidos señaladoS en este
Reglamento.

ARTICULO 129.- Para llevar acabo bililes públicos, se requiere el ¡ll't1Illso
correspondlen.tP. olDrgado por el Ayuntamiento y cumplir, con los requlsilDs
establecidos en este Reglamento. Y los demás señalados por otras .Ieyes;
reglamentos Y dlsposlclones apllcablcs.

ARTICULO 130. -Los permisos para billles públlaJs con VerG o no de bebidas'
alcohólicas, se deberán soflcitar al Presidente Munlclpal con atención a 'Ia
Coordinación.

ARTICULO 131.- la Coordinación será la única aulDrldacI municipal Que previo
acuerdo con el Presidente Municipal podrá otorgar permisos para bailes públicos
con venta de blibidas alcohólicas. y para aquellos bilDespúbli:os que no tendrán
venta de bebidas alaJhólicas o que vayan a tener consumo de bebidas alcohólicas.

ARTICULO 132.- las personas físicas o jurídicas colectivas QIJesoliciten penniso
para efectuar unbilile pÓbllcD.serán las Inmediatamente responsables ante las
autoridades municipales de las Infracciones-que se cometan durante la realización
del mismo.

ARTICULO 133.- Las personas físicas o juñdicas coIec:tlvas organizadores de
bailes públicos. que contraten grupos musicales for.Ineos. deberán manifestarlo en
su solicitud de permiso; asimismo deberán'preferlr grupOs musicales locales para
alternar con aquellos.

ARTICULO 134.-Los respClI1Silblesde los billles·púQIicÓsck!ber.snpermitir el libre '
acceso a los supervisores de espec:táa rlos'de la CXlOI"dinaCI6ndeflscalaadón Y
Normatividad, fadlitándoles los datos Y constancias que pudilr.¡n requerir en el
desempeño de sus funciones; debiéndose identificar satJmic:tDrlamente. ante los
responsables¡ conforme a este Reglan1ento. .

ARTICULO 135.- El Ayuótamlento señalará Que cJaSe de espectáculos públicos
deberán contar con una autoridad que lo represente dentro ~ lugar en que se '
lleve a cabo el evento, y nombrará a la persona que supervlsé'e/ desarn:illo de la
función.

ARTICULO 136.- la Autoridad Municipal que supervise el desanoUo de un
espectáculo público. es la. corripet2nle para decidir. de Íos ~ de .irvnedlata
solución y en consecuéncia. las delerminadones que dicle. lelán debidamente
respetadas y las decisiones que tOme serán de su exc'uslva r,!Sponsablllclad.

ARTICULO 137.- la AutDridad que supervise un es¡.cctáculo podrásollcitar el
a~Uio de los agentes de segUridad pública o privada Que concumin para resolver
los conflictos que se presenten.

ARTICULO 138.- Cuando durante el desanollo del espectáculo se cometiera
alguna falta a este Reglamento, la. autoridad que. supervise, dictará las medidas
encaminaclas a aseeuraraí responsable, solidtandoeJ auxilio 'de ias autoridades
competentes.

ARTICULO 139.- El ayúntamiento podrá suspeoderen ClJalquJermomento una
diversión pública, sien alguna forma se llegara a alterargíaVernente el orden
público.

ARTICULO 140.- Los responsables de aparatos mecánoos, así como aquellas
personas que quieran instalar una feria o realizar una kermesse, deberán observar
los siguientes requisitos:

1.- Señalar el lugar exacto donde se van a ubicar los juegos tratándose de parques.
se deberá obtener la autonzacón correspondiente del Ayuntamiento;
n.- Cubrir ante la Dirección de Finanzas Municipal el pago que señale la autoridad
rnunicipal competente;
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nL- No se ocuparán las áreas verdes de los lugares donde se ubiquen; serán
responsables y pagarán los daños que causen al pavimento y demás lugares
públk:os que ocupen;
fI/.- Ofrecerán seguridad en sus Instalaciones; sus propietariOs y administradores
serán responsables y pagarán los daños por aa:identes que sufra el público.
V.- Fijar en lugar visible los precios de los boletos de los juegos mecánicos y
demás atracciones de las ferias Y kermesses, así como el tiempo del servlOO.
VLc Los organlzadores que utJíO!nsonido, dichos aparatos deberán modularlos a
68 dedbeles como máximo para no causar perjuicios a los habitantes de la zona, ni
a los partiápantes en el evento.
VIL- Deberán mantener limpios los lugares que ocupen, así como los pasillos y
demás áreas del sitio en donde se Instale la feria o kermesse, ajustándose a las
disposicioneS de este Reglaoiento Y la NormativIdad aplicable.
VIlL- las ínstatacooes en. que se expendan alimentos en ferias y kermesses,
tendrán recipientes suficientes para que el públk:o deposite los desechos que su
actividad genera Y conservarán el lugar en buen estado de limpieza;
IX. - Los juegos mecánicDs y demás Instalaciones, deberán situarse de tal manera
que permitan elllbre y seguro paso del público. .
X.- Contar con servicio sanitariO para .oso de los asistentes, destinados para
damas, hombres y discapacitados; Y
XI.- Al finalizar las feriaS y kermesses, los responsables de las instalaciones
deberán avisar a la Coordinación de Fiscalización Y Norrnatividad, y deberán retirar
del lugar en donde se hubieren ubicado, la basura, escombros y ,eiduos que
quedaren a fin de dejar Impío el lugar.

Con la Intervención de un supervisor de la coordinación de Fiscalización y
Normatividad se elaborará un acta en la que se harán constar el estado que
guarda el terreno en donde se ubicó la feria o Kermesse y si éste o las demás
áreas públicas sufrieron algún desperfecto.

La coordinación podrá imponer la sanción a los organizadores de las ferias,
kermeses o juegos mecánicos a que haya lugar conforme a lo dispuesto por este
Reglámento, siempre que la dicte entre los parámetros de mínimo y máximo
monto permitido por este Reglamento para las multas a imponer por la autoddad
municipal.

ARTICULO 141.- la Coordinación de Fiscalización Y Normatividad tendrá a su
cargo supervisar los espectáculos y para ello designará entre sus inspectores, a
los que vigilarán el cumplimiento de este'Reglamento, en los lugares que se
presenten espectáculos públicos.

ARTICULO 142.- Las personas que designe el Coordinador de FlScalizacDn y
Normatividad para supervisar los espectáculos PúblicoS: deberán contar con
credencial que tenga sVtotogra(ra en la que constará su nombre, cargo y firma,
con la cual tendrá Ubre acceso a todos los espectáculos 'para cuya supervisión

____ ha~ya-.JLSid~~dos. mediante la orden respectlya .pa@el
desempeño de SUS ¡'esponsa~idades.

ARTICULO ·143.- LoS Inspectóres que vayan a supervisar los espectáculos
deberán Q/Jservar lo,siguiente:

L-· COmprobar que la fecha y el orden del espectáculo público autorizado sea
preciSamente el anunciado;
.n.e Exigir a la empresa que el espectáculo de pñnclpio a la hora anunciada;
fiL- Autorizar pormotlvos que lo justifiquen el cambio de programa;
N» Impedir la sobre\llll1ta de boletos por parte de la empresa;

V;- SoUótar a la etnp!'e5a queorganlza el espectáculo que procure que los
espectadores ocopénsus butacas y no permanezcan de pie causando perjuicios a
105 demás concurrenteS;
VL - VerlflGlr que los locales de espectáaJlos públicOs dispongan de servidos
telef60icOs, sanitariOs para hombres, mujeres y disca~dos, puertas de
emergencia Y estén preIIistos de extintores acbJalizados para ~"<;()s.de siniestros;
VIl;- Veriflcarque los locales tengan señales en lOs bañÓs, de puertas de
~s, anuocos Sutidentes de no fumar y demás k1sta1adooes de
importancia.;
VIlL-llendir un Intorme diariO al Cot;lrdinador de FlSCilf¡zadón y Normatividad de la
vigilancia que le haya $Ido encomendada sobre IosespectáaJlos a su cargo;
IX.- Resolver los problemas. ocasiOnados por boletos marcados con el mismo
núinero de IocaJldad,COnoediéndoIe el asiento a quien legó primero y al segundo
ublcar1Q en asienlD de Igual CiItIlgoria o haciendo Que. la empresa <leYUelva en
m¡iorte de la Iocalldad·¡ pe(fdÓndel tlteresado; Y
x.- VIglIar que las dispclllc:lolles de este ReglamentD sean fielmente cumplidas.

ARTICULO 144.- lDs ilaspeclDres que superWen los espectkulos en
cumplImIenlo de las dI&posic:bnes. dictacás por la ~ .-wn ~

para cancelar por causa de fuerza mayor la ceIebraclón de un espectáculo
autorlzado, al darse este caso ~lIarán que los concurTenteS redban la devolución
de lo que hubieren pagadO por su localidad. . .

ARTICULO 145.- Las lnfrao:iones rometidas por las personas físicas o jurídicas
colectivas autorizadas por este ~ntamlento para la preseni3dón de espectáculos
públicos, se sancionarán confomle a lo dispuesto por este Reglamento.

ARTICULO 146.- Se consideran juegos pennitidos, previa auloñzacióo del
Ayuntamiento siempre que en ellos no medien apuestas, los siguientes:

a).- toterías de tablas Y otros juegos de ferias;
b).- Dominó, ajedrez, dados, boIicIles Y billar;
c).- Aparatos y juegos electromecánicos.
d).- Juego de pelotas en todas sus formas y denominaciones; Y
e).- los demás que autorice el Ayuntamiento.

ARTICULO 147.- 8 Ayuntamiento está facultado para intervenir en 105 juegos
permitidos y los expresamente prohibidos por las leyes. Los juegos no señalados
como permitidos en este Reglamento C\ en las leyes o reglamentos federales o
estatales, serán considerados como no permitidos para los efectos de esta
normativldad.

Lil' personas que 'liiIn wrprendid¡" ~n~ndo, f'Q;Ilizando, promoviendo o
usufructuando un j~ Ilegal, serán puestas a disposición de la Autoridad ~I
respectiva, de conformidad ron lo previsto por la ley Federal de Juegos Y Sorteos.

ARTICULO 148.- Los establecimientos en los que se pre6te el servicio de juegos
electrónicos deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

1.- Mantener perfectamente iluminadas las áreas donde estén Instalados los
juegos, evitando la utilización de sistemas de iluminación opaca u obscura que
pudieran generar trastornos en la salud de los usuarios;
Il. - Vigilar que el volumen utilizado se mantenga en 105 decibeles autorizados en el
reglamento de la materia, y;
1lI. - Estar establei:idos po! lo menos a un radio de trescientos metros de
instituciones de enseñanza educativa;
N.- las demás que: el Ayuntamiento o este Reglamento seiíalen.

CAPITULO VIII

DE L~ RUIDOS Y SONIDOS

ARTICULO 149.- Queda prohibido a toda persona ocasionar ruidos y sonidos que
puedan alterar la salud o tranquilidad de sus vecinos, salvo que sean ocasionados
por molivos de trabajo~.JasJlocarias que tengan permitidos ctVlfcvme a este
Reglamento y las disposiciones normativas aplicables.

ARTICULO 150.- Al Ayuntamiento corresponde vigilar la emislón de ruidos, para
evitar alterar la salud o tranquilidad de los habitantes, .sanci:Jnando a los
Infractores ronforme al presente Reglamento.

ARTICULO 151.- Los particulares deberán evitar la emisió •• de ruidos que puedan
alterar la salud o tranquüidad de los habitantes, aplícándose par.¡ tal efecto la
ley de Protección al Ambiente del Estado de Tabasco y sas. Normas OfICiales
Mexicanas, en cuanto al nivel de declbeles. Corresponde al Ayuntamiento
sancionar a los infractores de esta disposición.

ARTICULO 152.- Está estrictamente prohibido a los dueños de vehJCulos,
aparatos mecánicos eJectrónicos o de cualquier otra naturaleza, así como a los
propietarios o representantes de establecimientos industriales Y comercios, centros
de diversión y a los habitantes o transeúntes producir sin previa autorización del
Ayuntamiento, cualquiera de 105 ruidos y sonidos que a continuación se citan:

L- Silbato de fábric:as;
!L- Ruidos de toda cIdse de industriaS causados por maqunarias, aparatos,
instalaciones, instrumentos de trabajo Y similares denlro o fuera de las
fábricas o talleres.situados en moas habilaclonales;
IlI.- Sonidos, volulnen excesivo por aparatos radiorreceplore o tocadIsCOSe
Instrumentos eIec:lromel.:án de música;. l3nlD al ser . ejectáclos como al
ser reparados, asimismo los producidos con fines de propaganda o diYetsióo, ya
sea por medio de la wz humana materiII, grabada O lIqlIflcadiI, hstrumenlDs,
aparatos u otros objelDs que pnxIuzc;an ruido o sonIcIo5 ~ o molestOS
en el interior de los eclIficlas Yen la ~ púbIa;
'N.- Los que produaln lis amas de fuego, CI:lhelies, petardos y expbsNos en
general;

mailto:.pa@el


23 DE FEBRERO DE 2013 PERIODICO OFICIAL 23

V.- Los originados por reparación, coostrocdón. demolición de obras públicas
o privadas, por maquinarias o instrumentos de la industria de la construcción; Y.
VI. - Sonidos utilizádos enlug'ares púbIicDs piOvocados por bocinas, ctáxooes,
escapes sin sileJ19ador, silbatos. campanas y demás análogos que no se
encuentren con~p/ados en este artículo.

i' CAPITULO IX
;;;1 -

DE LA RJAaON DE ANUNaOS, CARTEU:SY PROPAGANDAS

ARTICULO 153.- se requiere de autDrizacián del AyuntamientD para la fijación de
anuncios, carteles y toda clase de propaganda en paredes, bardas, postes,
columnas, muros yen gellelal en la vía pública.

ARTICULO 154.- Cuando se pretenda fijar o pintar anuooos en los muros o
paredes de propiedad privada. se deberá obtener previamente la autorizaciÓn del
propietario y se deberá demostrar fehacientemente ante el Ayuntam!entD.

ARTICULO 155.- En los anuncios, espect:aallares, carteles y cualquier clase de
publicidad o propaganda, que se fije en \¡Ivía pública o se pinte en \as barrías, está
prohibido utilizar palabras, frases, objetos, gráficas o dibujos que atenten centra la
moral, la decencia, el honor y las buenas costumbres o contra \as autoridacles
oficiales.

ARTICULO 156.- En la construcción gramatical y ortoqráfka de los anuncios o
carteles y propagandas murales, deberá utilizarse correctamente el idioma
español, o el idioma extranjero de que se trote, cuando así sea indispensable, para
los fines que se pretenden, siempre que sean lícitos.

ARTICULO 157.- No está permitido fijar anuncios o dar nombres a los
establecimientos en idioma diferente al español, a no ser que se trate de una zona
turística o indígena, a no ser que se refieran a nombres propios, razones sociales o
marcas industriales registradas, en cuyos casos los partícutares, previa autorízedén
del Ayuntamiento. podrán utilizar otros idiomas.

ARTICULO 158.- Sin la previa autorización del Ayunt1miento está prohibido
colocar anuncios en mantas o cualquier otro material, atravesando calles o
banquetas, o que sean asegurado, a las fachadas o en árboles, postes o
equipamientD urbano, o en accidentes orográfICOS, cerros, coUnas. barrancas.
montañas, parques urbanos, edificios públicos, vía pública, monumentos históricos
o equipamiento urbano; ruando se autorice su fijación, ésta no podrá exceder de
quince días, ni quedar el anuncio a menos de cinco metros de altura en su parte
inferior.

ARTICULO. 159.- Para los efectos de garantizar que los anuncios sean retirados
por el autori:tado, este deberá ~'orgar fianza suficiente a juicio de la autoridad; si
no se retira el anuncio, la aute",r.ad procederá a quitar el anuncio al día siguiente
que se venza el permisO y hará ef••:tiva la flilnza a favor del municipio; en el
supuestD caso de que no se haya ~Jlicit:ado fianza, el Ayuntamiento retirará la
¡>mpagaRda ~ de "lIS se trate V cobrará los gastos ocasionados al
comerciante que se le haya autorizado realizar dicha publicidad. esto
Independientemente de la sanción que se le Imponga por no retirar a tiempo su
publícídad de la vía pública,

ARTICULO 160.- Queda prohibido fijar anuncios; cartees o cualquier dase de
propagancla o publicidad en edifICios públicos, monumentos artísticos, históricos,
estatuas, kjoscos, 'parqoes y, en general, en los lugares considerados de uso
público, o que CUblan las placas de la nomenclatura o numeración oficial, o que
invadan las banquetas O vías públicas clestinadas para el aparcarníento de
vehk:ulos.

ARTICULO 161.-105 parasoles Y demás objetos que sean colocados al frente de
los bcales comerciales para dar sooibra a los aparadores, así como equipos de aire
acondicionado o cUalquier otro objeto semeprde, deberán tener una altlJra IIlÍ1Ima
de dos metros.

ARTICULO 162.- 'En la autorización se halá saber además. que los responsables
deberán de retirar los anuncios ex>Iocadosuna vez que se aUJ¡pIa con tal objetivo;
el Ayuntamiento P9drá negar el Permiso cuandio se afecte el interés colectivo o
que sea contrarío a la ley.

ARTICULO 163.-.;Por anuncios en la vía pública se debe entender todo medio de
publicidad que proporcione infonnación, orientación o identifICación de una marca
o producto; tratándose de anuncios de las dependencias Federales, Estatales Y
Muniapales, así como sus organismos, se observará lo pr"visto en la Ley de la
materia.

ARTICULO 164.- En ningún caso se permitirá la cotocacíón de anuncios o
publicidad que:
1.- Por su ublcadón y características, representen un peligro que puedan afectar la
salud y seguriclad de las personas o de sus bienes;
n.- Afecten o puedan afectar la normal prest:acl6o de los servkíos públicos y la
limpieza e higiene de la vía pública;

. IIJ. - Inleñ¡eraÍl en zooas de crecimiento de la dudad;
IV.- Provoquen un deterioro o alteren la Imagen urbana; e
V.- Impliquen la violación o infracci6n a disposQooes de·orden público o los
derechos de terceros.

ARTICULO 165.- ;5a1vo autDrizadón expresa emitida poraulDrldad competente,
en los anuncios y publicidad comercial, se podrá utilizar:
1.- El EScudo, la Ba\Jdera, el Himno Nacional Y en general los sÍll1bOlos patrios;
li.- El Escudo del Estado Ubte Y Soberano de Tabasco, así conio del Municipio de
Centla; ,
IIJ. - Todos los demás signos, Indicaciones, formas. palabras y supeñlCies
reflectoras, que util¡cen de¡Jl!ndencias, oficiales; y
IV. - Todos aquellos elementos o imágenes que alteren, modificiuen o distorsionen
los símbolos culturales del Estado.

ARTICULO 166.- Todo anuncio deberá tener las siguientes características:
1.- Dimensiones, aspecto o ullicÍlción adecuados pala no desvirtuar los elementos
arqulteclónloos de los edif"1Ciosen los que se pretendan colocar o estén colocados;
II.- Armonizar con la calie o edifICio, al proyPctarse en perspectiva;
IlI. - Evitar alteraciones del paisaje natural, • , .anclo se localicen cerca de \as vías de
acceso de las carreteras;
IV.- Armonía entre las estructuras,. soportes, anclajes, Cimientos, accesorios o
lnstalociones que se comprenden en el diseño del anuncio, 000 la éartelera, el
inn.~eble y el paisaje urbano, donde quede r")!ocado el anuncio;
V.- Que el área que ocupen los anuncios ph,'-'dos o fijados sobre bardas, tapiales,
cercas, paredes, techos o cualesquiera parte evterior de una edllicación, no deberá
exceder el 30% del tDtal de !a superfICie de dk.oO palamenta; .
VI. - Que su localización sea preferentemente aquella porción del edificio que
representa un área continua sin intersecciÓn c~ 1 puertas ylo IIel1t:anas; y
VIII.- Las demás que señale este Reglamento y otros ordenamientos.

ARTICULO 16'.- los anuocos ..e sujetarán a \as condiciones siguientes:

A).- IDIOMA
1.- El texto de los anuncios deberá redactarse en idioma español con sujeción a las
reglas de la gramática, no pudiendo emplearse palabras de otro idioma a menOs
oue se trate de dialectos nacionales;
IÍ.- No se emplearan más palabras extranjeras que las que se reflE!ran a nombres
propios, razones sociales, franquicias o marcas industriales debidamente
registradas. Se puede permitir la traducción a otro idioma siefl1:>re que ocupe un
lugar secundario yse cuente con la autorización correspondiente pala hacerlo;
111.-No deben usarse la combinación de colores que confonnen nuestra Bandera
ylo los nombres de héroes; y

B).- PAISAJE URBANO.
1.- Ser armónico con el paisaje urbano y el medio que lo rodea.

ARTICULO 168.-l~ anuncios o pubUcidad a que se refoere este Reglamento, se
clasiflcan:

A) POR SU DURAO:OH:

l.-Transitorios o EvenbJa\es.- Son aquellos anuncios o ptlbllcidad, cualquiela
que sea su naturaleza que se exhiban en un periodo no mayor de noventa días
naturales, tales como:
a) Los volantes, foUetos y muestras de-'prodUCfDs, en genei-al toda dase de
propaganda impresa, distribuida en la vía púbUca ya domicilio;
b) Los que anuncian baratas o liquidadones; •
c) Los que se coloquen entapiales, andamios y fachadas de obras deconstrua:ión,
anuncios queso~ permanezcan durante el tiiempo que 00mprenda la Iicencit.de
construcción o su prórroga;
d) Los programas j:le espedáculos o diversiones;
e) Los anuncios y:adomos que se coloquen con motivo deJaS Ilest:as navideñas O
de activiclacles CÍYi\As, políticas o conmemorativas; ..
f) Los que se Inst:a~ para la propaganda de eventos temporales; Y
g) Los instalados ~ espacios preestablecidos por el Ayunlamief*l para coIooIdón
de propaganda trohSitoria.

U.- Permanen~- Son aquellos anuncios o publicidad que sé exhiben En un
periodo mayor a :noventa días naturales y son considerados en este r.J!XO .Ios
siguientes:

a) Los pintados, colocados o fijados en estructuras sobre predios no edificados;
b) Los pintados o instalados en marquesinas y toldos;
c) Los pintados, adheriCos o instalados en muros y bardas:
d) Los que se instalen en estructuras de azotea;
e) los contenidos en placas nominativas;
f) Los adosados o instalados en salientes de fachadas;
9) Los. pintados o cobcados en pórtcos, portales y pasajes comerciales;
h) Los colocados a: los lados de las calles, avenidaS, vías rápidas y demás vías de
comunicadón, su~ al presente Reglamento;
i) los pintados o coocaoos en puestos fijos o semitijos; .
j) Los que se coIoqiJen en el exterior de vehéulos de uso público; f .
k) Todos aquellos <¡uyaduración exceda de los llO'tefIt:a días naturales.
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B) POR SU co~mo:

L- DENOMINAnYOS.- Los quemnlengilri e11l1lCllbre,l1IZÓn social, profesión O
~ a que se: dediquen las pefSDIliISlísic3s o jlriiicas colectlvaS 'de que se
tratl!, así como m que Avan para 'Idenlificar· wa ~ o un producID
klduyéndosem~ ',' '..'

n.- PUBUCIDAI? EX1'ERIOR.- Los que se refieren a mareas, productDs,
evenlDs, servidos o ae:tMdiIdes análogas para ¡:JfDl11lM!f"SUYetlIai II!;Oo CXll1Sumo,
vIslbIes.desde vías o Iupares públicos;. .,.,
m.- MIXTOS.- t.cisque ~n como elementos del mensaje publidtario, los
c:nmprendidos dentro de ~ denomlna~ Y de publlddad exterior;

IV.- ELECTORAl O pounCO.- Los que promuevan, anunden o expresen
contenidos poIOcos o electorales, los cuales se regularán de acuerdo a lo
establecido a este l1!SlI8dO dentro de las leyes eleclnrales Y los convenios
correspóndientes, y se f1!IIlIlaránde la siguienll! manera:

a) Sólo se permitirá su coIocad6n duranle las campañas de m partidos poltiros
en m tlempos establecidos en m Códigos EIeclDraIesaplicables, así como a los
términos y condIckines que se establezcan en los acuerdos Y convenios que este
AyuntamIenID<:1eIebrecon Iás aulDridades electorales amespondientes.

En todo caso, se establece un tl!rmno máxmo de 10 días naturales a partir de la
fecha en que se efectúen las eIecdanes para que se proceda, por parte de los
partidos poli\k:os, al t«Iro de la plAlllddad Instalada Y de los elementos
complementilrlos utlizados en dicha pubflddad;

En el tiempo que no se desanollen las campañas poli;icas, los anuncios de carácter
polftic:ose sujetarán a las dIspost:bnes del presente RegIamentD;

b) se prolu'be la lnstalacl6n de cualquier tipo de anuncio o publicidad de carácter
político'-electoral en:

1. Oficlnas, locales y edifIdos ocupados por la administración Y m poderes
públicos, en ellos no poclr.i fijal5e ni distribuir5e propaganda de tipo electoral de
ninguna naturaleza, en e1lntl!rior o exterior;
2. En los lugares de USOromún que en acuerdo con las autoridades electDrales
rompelentes se determinen; Y
3. No podtá fijarse, colgarse, adosarse o pintarse en los monumentos públicos.

c) La Coordinación no 'almrizará la fijaclÓo de cualquier tipo de anuncio o
publicidad electoral, cuando éstas impidan la vislbiIidad de los <:ordJctores de
vehículos o se obstruya lBlibre drcuIadón de los peatones.

La coordinación, podrá retirar los anuncios o la publicidad a que refiere esta
fraa:ión por violadón en cualquiera de los casos previstos.

V.- INSTITUCIONALES.- Los que promuevan acciones de los Gobiernos Federal,
Estatal Yptuiliclpal, ,

VI.- ClVICOS, CULTU~LES, SOCIALES O DE ALTRUiSMO. Aquellos qce se
utilicen para difundir y Promover acciones de beneficio de las personas físicas o
jurídicas colectivas sin fines de lucro.

C) POR SU COLOCACION:

L-,ADOSADOS.- los que se fijan o adhieren en las fachadas, muros y toldos de
los edilicios o en los vehículos;
U.- COLGANTES, VOLADOS o SAUENTES.- Aquellos cuyas ca.rátulas se
proyecten fuera del paramento de una tachada, fijándose a ella por medio de
ménsulas o voladizos, en banderas, sean dibujOs, letras, sÚ11bOlOs,avisos, relojes,
focos de luz, aparatos de proyea:ión o cualQuier otra representación que s.-va para
anunciar, advertir O señalar;
m.- AUTOSOPORTANTES.-Los que se encuentran sustentados por uno o más
elementos .apoyados o andados directamente al píso de un predio y cuya
característica principal es que su parte visible no tenga oontadD <XlfledirlCaCión
alguna;
IV.- DE AZOTEA.- Los que se desplanten en cualquier lugar robre el plano
horizontal de una edificación; .'
V.- PINTADOS.- Los q!)e se hagan mediante la aplicacióO de cualquier tipo de
pintura sobre superfICies de las ediflC3Ciooeso cualquier objeto Idóneo para tal fin;
e
VL- INTEGRADOS.- Los que en alto relieve, baj)rrelieve o calados, formen parte
lnteg ral de la edificación.

D) POR EL LUGAR DE SU FDACION:
L- De fachadas, muros, p;¡redes, bardas o tapiales;
U.- De vidriera, escapal3lJes y cortinas metálicas;
UL- De rnarquesklas;
"N.- De piso en predioS no edificados o dé espacios librespardalmente edlficados;
V.- De vehícuIos;.y .
VU.-' De pue$cos semIftJos en la w"a.púb/lca.

E) POR SU PROYECCION OPTICA:

L- NO LUMINOSOS.- Son aqUeJos anuncios o plAl1lddadque para su visblldad
diurna o nocturna, nO se requiefa de ningún tipo de luz artilidal;
!L. LUMINosos.- Son m anurdls o la publicidad que para su VisiIJUldad,
dlfusl6n, proyec:d6n o funcJonamIenlo, requieren de algún tiPo de hu de luz o luz
artificial de cualquier nabM'aleL1; ,
m.- ELECTRICOS.- Son lodos aqul!los tipos de anuncbs o pubIiddad en la cual
se ~ como eIementDs de su funcilniIn*ntD para ,SU.Vi5IllIldadde cualQuIer
tipo de energía eIéctrlca, chcta, alterna o transformiIda; y
IV.- ELECTRONICOS.- Son aqut:llos ancindos o pub/lcIdades en las cuales para
su tTansmlsi5n,..difIIsIóno. ~ se haga uso de tecnología c:nmputarlzada,
digital, salelbl o cualquler otra simIar.

Sin peljuicio de lo establecido en este ordenamIenlD, los anuncios o publicidades a
que hace referencia este inciso, deberán CllÍnpIlrall1 Iasslguleiltes CXlOdIdonesy
requisllos:
a) se podrá autorizar la colocaciÓn de este tipo de anuncios o publicidad en
luga~es visibl;esdesde las plazas o jardines públicos, predios edifICadoso baldm,
en VHIS de tránsito, siempre que esb!n a la altura eslableclda en este ordenamiento
Y que no perjudiquen el paisaje urbano del lugar en que se fijen.
b) No deberán contener reflejos o alllcer1b adolles Intensas de luz que
deslumbren, dañen o molesten la vIstl;
c.)Lasaltemat'vas de luz Y oscuridad deberán guardar un contraste que no
moleste la vista;
d)Evilar molestlas visuales al público;
e) No deberán coIocal5e en vías rápidas de tránsito automotriz;
f) No deberán perturbar el paisaje urbano; y
g) Cualquier otra que ponga en peligro la seguridad de las personas, .sus bienes O
la Imagen urbana del lugar.

ARTICULO 169.- se consideran elementos estructurales que Integran los
anuncios o la publicidad, los siguientes:
1.- Base, clmentaeí6n o elemrotos de sustentación;
U.- Estructura de soporte;
1lI.- Elementos de fijación o de sujeción;
N» caja o gabinete del anuncio;
V.- carátula, vista, pantalla o área de anuncio;
VI.- Elementos de Huminació••;
VII.- Elementos mecánicoS, eléctricos, electrónicos, hidráulicos, neumáticos,
plásticos, de madera o de cualquier otro material que se utilice para su fabricación
o funcionamiento Integral;
.VUJ.- Bastidor estructural del área de anuncio o la publicidad;
IX.- Superficie sobre la cual se coloca el anuncio o la publicidad; y
X.- Todos aquellos que directamente sirvan para fijar cualquier tipo de anuncio o
publicldad.

ARTICULO 170.- Para efectos del cobro de los derechos derivados de las
autorizaciones que expida el Ayuntamiento para la colocación de los elementos
estructurales, así romo de los anuncios o publicidad, se estará a lo previsto en Id
Ley de Hacienda Municipaldel Eslado de Tabasco.

En caso de que \os anuncios o la publicidad se encuentren en varias clasifICaciones,
se tomará corno base para el cobro de los derechos correspondientes, la
clasifocaciórt del anuncio que represente la ,mayor cuota de ingreso para el
municipio.

ARTICULO 171.- Los anuncios Impresos en volantes o foUetDs se permitirán
cuando se repartan en los comercios anunc0dos y en el interior de los lugares
públicos de reunón,

ARTICULO 172.- Para disbibuir en la vía pública, lugares de reunión público o en
vehículos del servcto público o particulares, propaganda en forma de folletos y
volantes, objetos o muestras de' productos, deberá obtenerse el permIso
correspondiente, debiendo de indicar a la coordinación el número de volantes o
folletos a distribuir, los dias en que se reaúzarán y una muestra de su contenido. Y
el repartidor deberá traer copla del permiso Ydel recibO correspondiente cuando
los reparta.

l'

ARTICULO 173.- A la sol~:itud para anuncios o publicidad en globos aerostáticos
debe anexarse los dibups o patatxas que los constituyan y señaIafse la zona en
que se Instalarán.

ARTICULO 174.- Los anuncios o la publicidad a base de voces, música o sonido,
no deberán exceder los límites máximos, permislbles de emisión de ruidos
establecidos en las Nonnas OfICiales Mext:anas correspondientes y' las
disposlciones legales a[\licables; debeJán obtener previamente el permiso del
AyUntamiento. •

ARTICULO 175.- Quienes se dediquen a brindar el servicio de publIddad con
altavoces, sonidos o los conocidos como perifoneo" debetán ~ su ~
mUl1idpal para I¡I aper1IM'ade eslabledmienlDs mmerdales; debiendo después
sacar su permiso por cada ~ que destine a dicha aetMdad '1 traer copla del
pago correspondiente en el momento de reaIlM dicha «tMdad pubIIcltaria.
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ARTICULO 176.- los anuncios transportados por personas, seinovientes o
vehículos que por.SU rOrma y dimensiones, su proyecto o por las razones en que se
emplee no constituYan. un obsticulo para el tránsito, serán pennltldos siempre y
cuando no se estadonen permanentemente en la vía púbIk:a o en kJgares púbIcos.

ARTICULO 177.- Cuarido un mmercio o razón social se anuncie en varias Yilrlnas
o escapa rates de un- mismo Inmueble, todos los anuncios deberán ser uniformes
en material, forma y color. .

ARTICULO 178.- los anuncios o publicidad en annazooes solo se permilIrán
siempre y cuando éstos no Invadan la vía pl1lIicao Inlenunipan el libre trárlsito de
peatones.

ARTICULO 179.- los anuncios o publcldad pro)"E!Ctldosen pantaDas que sean
visibles desde la vía pÚblbI, no deberán invadir el espado aéreo de dieha vía, ni
ocasionar concentraciones de peatones, sin autorizaCión expresa.

ARTICULO 180.- Quec:anprohibldos los anuncbs o publicidad en mantas y sólo
en casos excepcionales previa autoiúadán expresa de la Coordinación, se
permitirán por un término no mayor a ocho días, siempre y cuando estas no
obstruyan la vía pÚblicao alteren la imagen urbana.

ARTICULO 181.- los anundos o publicidad permanentes deben ser de tales
dimensiones, materiales, dibujos y colocación, que no desvirtúen los elemt.;·.tos
arquitectónicos de las fachadas de los edificios o los de junto, ni alterar al
proyectarse en la perspectiva de una calle, plaza o edificio, su valor arqunectónco,
ni alterar o desfigurar el paisaje urtJano O natural al ser colocados en avenidas y
caminos.

ARTICULO 182.- B Ayuntamiento emitirá las normas tÉCnicasnecesarías para la
regulación de los anuncios o publicidad a que se refiere este Reglamento, mismas
que deberán de ser hechas del mnocimiellto de los particulares cuando acudan a
gestionar os permisos correspondientes para Instalar esos tipos de publicidades Y
solo si cumplen los particulares con lo que el Ayuntamiento disponga, le podrá ser
otorgado el permiso rorrespondientP..

ARTICULO 183.- los anuncbs en predios no edifICadosseo se permitirán dentro
de los perímetros de los núcleos romerciales o industriales que deHmlte
IaCoordinación, previa satisfacción de los requisitos señalados en este Reglamento,
debiendo eump6r con las normas técnicas que al efecto emita el Ayuntamiento.

ARTICULO. 184.- Cuando los anuncios se instalen en cotindandas con avenidas
y/o terrenos ooIlndantes con carreteras, se deberán colocar a un mínimo de 6.00
metros hacia el interior del alneamiento y los lúnItes del predio en el que tenga su
base; se prohíbe colocarlos sobre la banqueta, parques, terrenos municipales,
áreas históricas, monuméntos, áreas protegidas, derechos de vía o en sitios en que
estén programados' desarrollos de vlatKlades, pasos a desnivel, libramientos,
puentes y camellones. .

ARTICULO 191.- Solamente podrá darse permiso para ello, cuando se trale de
cercas que den a la vía pública cuando esb!n dentro de los n6deos COfTIeICialeso
industriales delimitados por la coordinación. .

También podrán colocarse anunciOs comerciales y culturales, fijados en carteles
que reúnan los. requisitos ~ presente Reglanientoaun cuando no·!!5tén
relacionados conla Obr.i. .

ARTICULO 192.- los anundDs comeIdales en tapiales, andamios y ~ de
las obras en construcción se regirán por las disposIdonesde este JlegIamenlD.

Respecto a los rotulos, anunclos o 'Ietl'erosde personas o ~reladonadas
ron el ramo de la construa:oo, solo se pemútlrán los del Responsable de Obra,
corresponsables de obra, números de icencIa Y demá$ datos, así Como lOsde las
empresas u orgaólzaclones slricflcaJe5que ~ trabajÓ o malerial para la
misma obra. .

Ninguna parte de un anuncio podrá colocarse a. menos de 2.10 mebos sobre. el
nivel de la banqueia.· .

ARTICULO 193.- los anuncios ooIocados o pintados en los muros o techos de
exteriores en locales Industriales o come«:iales no necesitan licencia.
la Coordínacjón, puede ordenar su retiro o mo<Iificadóncuando en su conceptO se
violen las disposk:iones de este Reglamento o por el USOde colores que causen
molestia visual.

ARTICULO 194.- No se necesita licencia de anuncios para los vehículos de
servcío particular, quienes podrán pintar o fijar el rótulo de la persona física o
jurídico colectivas a la que pertenezcan los anuncios o que se refieran los
productos de su comercio e industria; en una SUperfICieno mayor ·;e 90.00
centimetros cuadrados.

ARTICULO 195.- tos anuncios en el interior' Y el exterior de los \Oehículosde
servicio pÓblioo,deberán sujeta~~ a este Reglamento.

Los vehículos de transporte públioo de pasajeros ¡,odrán fijar anuncios adQc~dos
en os mismos, previo permiso expedido por la Coord;nación y previo ,.ego
correspondiente.

Al solicitar el permiso rorrespondiente, se proporcionará un dibujo en QUl: se
muestren sus característica, y en su caso ,.' trayecto Y las zonas por donde
circularán.

Por ningún motivo S<:: permitirán anuncios pirltados o adheridos a los cristales de
los vehículos que impidan o difICultenla visibilidaddel conductor.

ARTICULO 196.- los anuncios o publicidad en las avenidas, calles o caminos
fuera de la zona ortcna se sonr..teráo a las disposiciones de este Reglamento Y
además a las siguientes:
1.- Se colocarán fuera dei derecho de vía;

------ ----------------~---- ---·-----·--<U ••..•..•••Nopodrán oolocarse niplnlilrse eA ninguna obfa a_Fia de laa'lenida o
ARTICULO 185.- Se ronsideran anuncios panorámicos o espectaculares todos calle;
aquellos señalamientos asentados Sobre una estructura y tendrán necesariamente UI.- En los cruceros, lugares de blrlsmo, monumentos, ern!Ji¡ltaderos, parques
un área de anuncio no menor a 6.00 metros cuadrados. Quedan comprendidos en pÚblicos, los anuncios deberán guardar una distancia de 2.10 metros desde los
este apartado, los anuncias o pubficldades siguientes: límites de los sitios Indicados. En estas zonas so&amenle se podrán colocar las
1- De paleta. Indicaciones de tránsito, la nomenclatura y las leyendas oficlales,sobre los puntos
11- De bandera. de Interés;
111- Tubulares. IV.- Se permitirá este tipo de anuncios en la cercanía de pasos a desnivel, puentes
IV- Múltiples. y entronques de vialidades primarias cuando se encuentren coIocBdos en un lildio

de 30.00 metros, tomando al eje los punlDs de inic'" de los anlesdel elemento
en cuestión; y
V.- No se permitirá la colocación dP. todo tipo de anuncios fija~ o pinta.dos en
muros laterales, elementos estructurales y/o superficies verticales en puentes y
pasos a desnivel.

ARTICULO 186.- En las tiendas de autoservicio se utilizarán solamente anuncios
tipo tubular, para la identiflCilCÍÓndel comercio; y en las plazas comerciales, se
utilizarán únicamente anu",;;", múltiples COn base tipo tubular para la
identificación de bs comercio<.• i~teriores de-la plaza, solo podrá haber un anuncio
por establecimiento.

ARTICULO 187.- Los anuncios colocados en las azoteas de edifICiosdeberán ser
carteleras sencillas y sus dimensiones estarán consideIadasen las normas técnicas
que al efecto emitan las normatividades aplicables o el Ayuntdmiento.

ARTICULO 188.- El diseño de cada anuncio corresponoerá a la estructura,
soporte, anclaje y cualquier elemento que sirva para fijarlo o sostenero, así romo
sus accesorios e instalaciones, de forma talque lodos ellos integren una unidad
que armonice con la cartelera del anuncio, con el Inmueble en que está colocado y
con el paisaje urbano de la zona en que se ubica.

ARTICULO 189.- Queda prohibido la colocación de anuo.os o publicidad de
2Z0lEa en unidades habitacionales y edifICiosaislados ,;"stin3GOSa vivienda.

ARTICULO 190.- los anuncios en predios no edificados, de paleta, de bandera,
tubulares, múltiples y de azotea, deberán cumplir en r.uanto a seguridad
estructural e instalaciones con los preceptos de las norriatívidades vigentes
aplicables o las disposiciones del Ayuntamiento.

ARTICULO 197.- Se permitirá la colocaóón de anuncios permanentes a las
gasolineras, estacionamientos, .hoteles, restaurantes y demás establecimientos
similares que presten servicios en conexión con Vialidades primarias, siempre que
estos se encuentren construidos fuera de los derechos de vía Y dentro de los
predios en los que se ubiquen dichos servicios, previo el pago correspondiente.

ARTICULO 198.- tos rótulos para establecimientos comerciales y para
profesionales estarán siempre adosados a bs muros. En ellos no podrán constar
más que el nombre o razón social Y clasifICaCiónde la Profesión o índole' del
establecimiento comercial.

AR!ICULO 199.- Solo se permitirán anuncios en módulos fijos y semifijos que
estén dentro de las zonas permitidas por el Ayuntlmiento.

ARTICULO 200.- El '.exto o contenido de jos anunciasen los módubs fijos o
semifijos, deberán relacionarse con los artículos que en ellos se expendan, y sus
dimensiones no excederán el 50% de la envolvente o la SUperTocietotal del
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B. Pal'illa colocación de los ;mundos o publicidad:
l.- Cuando se trate de anuncios o pubIiddad que requiera se- colocada, debesá
exhibirse los documentos con que se acredite el uso, la posesión o propiedad, del
inmueble en el que se colocará el anuncio o publicidad. En el caso de que el
anuncio o publicidad deba Instalarse en una barda o predio no edificado, se
requerirá la autorización por escrito que haya otorgado el propietario del Inmueble;
U.- Tres Fotograñas de 7.00 le 9.00 cenbÍnetros como mínimo de la perspectiva de
la calle y de la fachada del edificio en el que se pretenda coklcar el anuncio,
marcando sobre ellas un contorno que muestre el elemento ya Instalado;

AR1'IGUlO 209. ~ "Ios~ en las maR¡UMlS"'•••i••Ril••s•.•de.••••ber;i•••••·.n•.•.co•.•Ioca•••••••.rse....,e"'n'"-_..•U,.l.~--'U<'-n'-pla"""no=--"'ta"'ma"""ño"'-.'do"",ble!';,-,ca",rtadonde se muestre la forma y dimensiones del
el borde exterior o en el espesor de las mismas y con sujeción a las coodCiones y elemento y su correspondiente memoria descrtptiva del proyedo IñdlCillídO:
requ/sllos técnicos que est3blezra el Ayuntamiento, como medida de seguridad. materiales utilizados, colores, textos y demás elementos que constituyan el

mensaje publicitario. Elaborados y tlrmados por un responsable de obra;
ARTICULÓ 210- Los anuncios o la publicidad en predios no edificados, cercas, IV.- Número de anuncios que pretendan realizar;
bardas, andamos y fachadas de obras en construcción, solo se autorizarán .fuera v.- Croquis de locaÜZiKión donde se indique: case, número y colonia o
del Centro Urbano. fraccionamiento a que corresponde el lugar de ubicación del anuncio o anuncios;

VI.- Temporalidad del anuncio o publicidad;
VIl.- Si es luminoso, eléctrico o electrónico el sistema que se utilizará para ello;
VIII.- En su caso, memoria de Cálculo eslruáural correspondiente a la estructura
del anuncio y anclaje o apoyos que garanticen la estabilidad y seguridad; así como
el análisis de la edificación en 'que se sostiene o apoya; y
IX.- Cuando el anuncio o la publicidad seanfijados en estructuras, deberán
acreditar que cuentan con un seguro contra daños a terceros y responsabDIdad
civil.

m6dulo. Por ~ estDs mSdubs deber.in estar plntldos jlreferentemel1t!! de
blanco en las pa¡tes reslanles a los anuncios. .

ARTICULO 201.- la l\liIdÓOde propaganda mpresa se permitirá en tableros,
.bastidores o carteleras. ~ Colcxadas pata tal objeln, debiendo reunir
además bs requisltosslgulenb!s:
L- seráó colxaclos en bs lugares que elqlresamenbe deb!rmIne la Coordlnadón;
n.- Se coIocarcín en paftes lSas de las fadladas;
IIL- La parte Inferior ~ a una dlstancIa mínima de 90 C2ntímetros sobre el
nM!Ide la banquetl Yunii aIlura máxima de 2.70 metros; y
'N.- Se sujetarán a bsmuros de las ediIic3cilnes mediante sopor1e:s sólidamente
empotrados o adosadQs.Pero debeR permitir descolgarse rádImenIe de así
requerirse. .

ARlICULO 202.- laS personas líslr:as Ó jIri:Iicas OJledIvas titulares de bs
. permisos Y'1ícl!ncIas para anuncios o pub/iddad, son. bs respollSables de su
conservad6n, así COIJl!) de cualquier daño que ocasionen a terceros. .

ARlICULO 203.- TodQ'cambio en la n!dacdón, tamaño y demás características
de un anundo, requieren de autorización previa de'la .coordlnad6n.

ARlICULO 204.- Por cada establedmlentD sob .se pennitlráun anuncio o
puI¡Iiddad que debe CIlIltener la denon*1iÍdÓn Y actividad ~I a que se
dedique. ..

ARTICULO 205.- la localización en la que se ubicará i!1anuncio o publiádad de
la razón social y del giro comercial del establecimiento será de cuando menos 2.50
metros en la parte Inferior, medidos desde el nivel de piso terminado de la
banqueta.

ARTICULO 206.- En aquellos casos en que no se pueda COlocarel anuncio o la
publicidad a la altura de las dimensiones especificadas en el artículo anterior, ya
sea porque exlstaalgún elemento que lo impida o cubra una parte importanbe de
la fachada del edificio, se adosará lateralmente en la misma. SUcolocación será a
una altura mínima de 1.00 metro en la parte Inferior Yse podrá colocar en forma
horlzontal o vertical, de confurmidad a las propon:i:Illes del muro cuidando que no
rebolse la altura máximl de 3.00 metros en la parte superior Se procurará en estos
casos la utilización de anuncios movibles.

ARlICULO 207.- la CDIocadónde anunciOSo publicidad en oficina, consultorio o
despacho, para el ejeJdclo profesional siempre que la superli;ie no eJa:eda de la
mitad de un metro cuadrado, no requieren de permiso o licencla. Podrán
autorizarse de una dimensión mayor previa calificación de la coordinación cuando
no perjudiquen las características arqulted:Snlcas del edificio.

ARTICULO 208.- Los anuncios o la publicidad en edilicios de cinemas se
consideran corno anuncios panorámicos o espectaculares, los cuales se regirán por
las disposiciones de este Reglamento en el apartado correspondiente y en su caso
de las normas técnicas que resulten aplicables.

ARTICULO 211.- los adornos que se cokJquen durante la temporada navideña y
fin de año, en IiÍs fie5tas CÍV\cas,nacionales o eventos oficiales, se sujetarán al
presente Reglamento, estos adornos se podrán utilizar, cuidando que no obstruyan
los señalamientos de tránsito, la nomenclatura de calles y la Uumlnación pública,
podrán contener prol*.jandas comerciales y se limitará su permanencia al término
del evento.

Cuando se utDicencomo medios publicitarios a Individuos que representen pasajes
tradicionales, aquellos podrán realizar sus actividades en las plazas, jardines
públicos o en el inleIlor de los locales comerciales; cuando se realice en la V<l

pública, no oeteránentorpecer el lr.Ínsitl> y podrán realizarse previo el pago
correspondiente.

ARTICULO 212.- La distribución en la vía pública, centros públiros de reunlónro
vehículos. de servidO público, de objetos o muestras de productos, requieren de
permiso expedido por la coordlnacIón; al solicitlrio se presentará dos ejemplares o
muestras de lo que se pretende distribuir.

ARTICULO 213.- En el interior de estaciones, paraderos Y terr->inales de
transporte de servidO público; se pueden colocar anuncios que tengan relación con
los servicios que en ellos se pn!Sle; pero deberán estar distantes. de los
señalamientos propios de esos lugares y SUS textos, colores Y demás
particularidades no deberán obstaculizar o entorpecer la libre circulación de los
empleados deliugar, de los pasajeros y de sus equipajes.

ARTICULO 214.- ta licencia· de autor1ladSn' o pennlso' que expldala·
Coordinación con sujeción a este Reglamento par3 hacer uso de a publicidad.Y/o
fijación de anuncios, uso de propagandas o carteles, solo _ otorga el derecho al
solicitante conforme a lo estipulado en la propia aulDrtzilcl6n.

ARTICULO 215.- Podrán solIdlar permisos o liC2n:Ias a que se refleri este
Reglamento: ..

l.- las personas físicas o jurídicas colectivas, para anunciar el cOmen:Io, Industria o
negocio de su propiedad, bs artí:ulos o productD$ que fabriquen, vendan o
distribuyan, así como los servicios que presten. .

U.- las personas físicas ~' jurídicas colectivas debidamente constituidas, que
te"9iln por objetXlsodal realizar las actividades que constlb..lyen la industria de la
publicidad.

UI.- los partidos y las agrupadooes polIllcas para realizar ados de proselitismo
ajustándose a las disposiciones de éste Reglamenlo, en lo que no se opooga a las
leyes aplicables.

IV.- las personas físicas o jurídicas colectivas que mediante la publicidad expresen
Ideas, conceptos o acciones propias de su actividad.

ARTICULO 216.- la soIici.ud ~ permiso o licencia parafljadón o Instalación de
anuncios o cualquier tipo de publ"1CIdaddeberá adjunta~ la siguiente Infocmación
y documentadón:

A).- De 105 501ldtAnw:

l.- Nombre o razón social y domdlio de los solídtantes, asl como un domicilio en
el municipio de Cenlla, Tabasco para oír y recibir notfficadones en caso de que el
responsa.ble del anuncio tenga residencia fuera del Munldplo;
II.- Tratándose de personas jurídicas coleetivas de derecho público o privado, la
documentación que acredite su existencia legal;
Ul.- Constancia de Inscripción en el Padrón de Anuncios o Publicidad del Munlclpio
de Cenlla; Y
IV.- Realizar los pagos correspondientes en la Coordinación, estos deberán se-
cubiertos por el responsable del anuncio de aquellas empresas dedicadas al
arrendamiento de espacios publicitarios cuyos prodUC1Ds,servicios o actividades
sean objeto de anuncio Y/o por los propietarios del anuncio en su caso.

4RTICU"O 217.- Estarán exentos del pago de estos derechos los anuodOs que
realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho público, los
partidos políticos, las instituciones de asistencia o benefoc:enda pública Y las de
carácter cultural.

ARTICULO 218.- Recibida la solicitud acompañada de la documenl;a<:ión e
ínforrnacón requerida y cumplidos los requisitos COfTeSPOndientes,la Coordinadón
la revisará para dictaminar lo conducente en un plazo que no deberá exceder de
quince días háblles.

ARTICULO 219.- De otDrgarse la licencia o penniso, deberán señalarse en ella,
los términos, condiciones y alcances de la instalación, fijación o colocación del
anuncio o publicidad.

ARTICULO 220.- Tratándose de permisos para ejercer la actividad publicitaria
transitoria o eventual deberá presentarse solicitud ante la coordinación
acompañando la informaoón y documentación siguiente:
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1- Los requlsilDs señalados en 'e11ndso Adel artículo 216;
n.- Muestra dellexto Y COObenidodel anuncio o publicidad;

la coordlnadón resoIYerá Sobre la solldtud de.~lro de un término que no deberá
exceder de 15 días hátilles. .

ARnCULO 22L- Los petmisos serán personales e iltransferilles y se concede.rán
por el término máxIino de un año; deberá revalidarse anualrnenb! del 02 al:U de
enero de cada año Y para tal efeclD deberán presentar solicitud y revaidaran
siempre y cuandO las condlcIones que se tomaron en cuenta para f!l<!ledlrel
penniso original subsIstZn Yel estado de conservadón del anuncio sea Só 'is:.dDri:>
al nue\'O dictamen que emita el Ayuntamiento.

ARTICULO 222.- las titulares de las anuencias o pennlsos, están obligados a dar
aviso del camblo de dom!dUo, razón sodal o dellOmInaOOilsegún sea el caso, así
como cualquier alterad6n en el contenido del anundo o publicidad ante la
Coordinackín. . .

El incumplimiento de esta disposición será causa de revocación de liI alJlDlV,adón
otorgada .'

ARTICULO 223.- Todo cambio o alteracJ6n en el contenido del al1WlCloo la
publicidad, durante la vigencia del permisoCxxTespondiente, deberá sucedel"prsvia
autorlzadón de la Coordinad60 que deberá tramitillise con quince días naturales de
anticipaciÓna la fecha en que se pretenda realizar el cambio.

ARTICULO 224.~ Expirado el ~o de la autDrtzaci\n coocedida, el anundoo la
publicidad, deberá ser retirado por ti tlt.uIarde la misma, dentro de los.slguienles
ocho días naturales. En caso de inobservancia de esta d/sposld6n, liI Coordinadón
ordenará el retiro de txxlos aquellos elementos del anundo o publicidad, con cargo
al titular de la lic:encia o permiso o en su caso, del solidarlo responsable, sin
perjuicio de IassanclollE:Sa que haya lugar.

ARTICULO 225.- las licencias, permisos o autorizaciones para anuncios
provisionales o transitorios; deberán obtenerse cada vez que se Inm len o empleen
y su duraciln no excederá de 'noventa días naturales pudiendo solicitar prorroga a
la Coordlnackín antes de que ex,; I ! el plazo. Si fuere en sentido afirmatiVo, esta
se otorgara por una sola vez y previo el nago correspondiente; en caso ~trar~ el
titular de la Iicenda deberá retirar ~J .¡nuncio, de no hacerlo, se saooonera y
retfrará ron cargo para el tftular.

i.R'rJ:CULO 226.- los responsables de anuncios o publicidad además de cumplir
con las disposiciones señalildas en este ReglamentD, tendrán las. siguientes
obllgacíones:
l.· Otorgar el mantenlmientD a los anuncios o publiddad, garantizando su
seguridad, establllclad, Imagen urbana y limpieza;
O.- Dar aviso de termlnaclón de obra de los trabajos correspoodentes a la
instalación, fIjiId6n o mantenlmientD de los anuncios o publicidad dentro de los
diez días naturales siguientes a la concJusión;
nI.- Solicitar cuando proceda, liI regularizackín o regiStro de los trabajos de un
anundO Que se haya realIZado sir. palllbO,
IV.- Consignaren lugar visible del anuncio o publicidad, su nombre, domicilio y
número de la licencia correspondiente;
V.- Abstenerse de obstruir la vía pública; Y
VI.- Alterar la imagen urbana del municipio.

ARTICULO 221.- la COordinaciónjunto ron la Direcciólll~rará, sistematizarán
y mantendrán actualizado el Padrón de Anuncios o Publ-::dad del Municipio de
Centla, pero estará a cargo de la prinera su operación.

ARTICULO 228.- Esre Padrón tendrá por objeto, cnncentrar previo el pago de los
derechos corres¡¡ondientes, en 1Bl banco de into<mación, a todas aquellas personas
rlSlcas o jurídicas colectivas de derecho público o privado a las que se les haya
otorgado permiso o licencias para fijar anuncios o publicidad en todos sus tipos,
modalidades o clasificaciones: así como rendir los informes de aquellas que por
alguna causa hayan sido objeto de sanciones.

ARTICULO 229.- Es requisito Indispensable para el otorgamiento de permisos o
licencias el estar registrado previamente en el Padrón de Anuncios o Publicidad del
Municipiode Centla.

ARTICULO 230.- Para solicitar el registro en el Padrón, se deben satisfacer los
siguientes requisitos:

A).- Para personas físicas:
l.-Nombre;
¡I.- Comprobante de domicilio:
lIl.- Identíücacíón Oficial;
N.- Alta en Hacienda y RfC

B).- Personas Jurídicas Colectivas:
1.- Nombre o Razón social de la empresa;
11.-Comprobante de domicilio expedido a nombre de la empresa;

01- Documentos PúbliCosque acrediten su legal constltudón;
. IV.- En su caso, nombre del representante legal, acreditado mediante docunlentD
notarial;
V.- Identifocaciónoficial del representante legal;
VL- Señalar domicilioen el MunIdpio de CenlIa; Y
VD.- Alta en Hacienda y RfC.

ARTICULO 231.- las personas físicas o Júrídlcas coIecilvas Interesactas en
inscribirse en el padrón, deberán hac:eri..'!1OreSa1Ixl y CUfl1l/irCXll1los R!quls1lDs
previslos en el artículo anterior.

A la solicitud de registro,' dentro de los siguientes ctncio días háblle$ a liI
p.esentaOOn de ésta, recaerá una resok.c'.~:, en la que se indique al soIIdtantesl
es procedente otor,¡arie su registro al padK" o no. Esta resolución estará sujeta a
las causales enunciadas en este mismo otden'rnIento.

ARTICULO 232. - la coordinación podrá suspender oen su caso cancelar a la!
personas ñsicas o jurídicas oo~s del e ~istro del Padrón de Anuncios ('
Publicidad en los siguientes casos:

. 1 Por virtud .~ resolución. ejeculDria se declare la suspensión del permiso o
licencia otDrgaQ;l; .
u. Por cambio de nombr" o razón social a quien se haya otorgado.

ARTICULO 233.- la coIocaci6n o fijación de los anuncios o publicidad que
requiera de estructuras de cualquier tipo o cuando se emplee en su Instalación,.
modificaci\n o retiro materiales rígidos, serán ronslderadcls· como obra y se
~.ujetal;ín en cuanto a su autorización a la regulación etabledda para las
ronstrucdones en el munldpio de Centla Y las queJe iIT\pONa liI DIrecd6n de
Obras Públicas Municipal.

las titulares de las anuencias y permisos que para ejela!r su Ictlvldad publicitaria,
realicen obras dvIIes; nombrarán un responsable de dkha obra; mJsmo que será'
responsable solidariamente de la construcd6n efectuada y responderá ante las
autoridades correspondientes por los daños Y perjuidós que en su caso resultaren
de una mala oonstrucción.

ARTICULO 234.- Para lOs l,!fectos de éste Reglamentll, son considerados
responsables solidarios, los slgulenb:s:
1.- los representantes ~Ies de las personas físicas o jurídicas colecli_as de
derecho público O pti"ildo;
n.- Los responsables de la coiocacll"roo fijación de los anuncios o publicidad; y
1II.- los propietarios, poseedores, mandatarios o todas aquellas personas con
legitimidad' para autorizar que en sus editicaciones o predios I!! fijen, coloquen o
instalen cualquier tipo de anuncios o publicidad, a las que se refiere este
Reglamento.

ARTICULO 235.- Los responsables solidarlos que en los lnI1luebIesa su cargo
tengan fijadOs o colocados anuncios o publicidad de cualquier tipo, deberán
concurrir cuandO suceda, al procedimiento administrativo previsto en este
Re;¡lamenlD. _

ARTICULO 236.-la Coordinación de manera ofICiosa"a petfc:lónde parte o CXll1
motivo de denuncia ciudadana realzará por medio del personal debidamente
autorizado, las visitas de Inspecckín y vigilancia que correspondan, ron el objeto
de verificar el debido cumplimiento a las disposiciones establecidas en este
ordenamiento, y verifICar que las estructuras publicitarias hayan tenido el
mantenimiento respectivo, caso contrario se sancionará a la persona que se le
haya autorizado la publicidad eontorme a este ordenamiento IegIiII.

ARTICULO 237.- Cuando por razones de riesgo inminente a la preserr.ldól' de la
integridad de los edificios protegidos, Y de protecd6n civil, la toordinadón podrá
ordenar alguna de las siguientes medidas de seguridad:

1.- La Clausura temporal de aquellos anuncios que requieran de construcciones o
edificaciones, cuando estas no cumplan con los requisitos, disposiciones y
lineamientos que conforme a este Regfamento emita la Coordinación;

JI.- El pintado, reparación y en general cualquier tipo de adecuación a
edificaciones protegidas, con valor histórico '110 cultural de la ciudad: y

m.- El retiro de los anuncios y publicidad cualquiera que sea su naturaleza, las
estructuras o cualquier elemento estructural que lo componga.

Aquellos gastos que se generen con la aplicación de estas medidas .de seg~~d,
serán considerados créditos fiscales con cargo a la persona fíSICa o juridíca
colectiva titular de la anuencia o el permiso. o en su caso, del obligado solidario.

Cuando la Coordinación ordene alguna de las medidas de seguridad previstas en
este Reglamento, indicará al interesado cuando proceda, las acciones que debe
llevar a cabo para subsanar las irregularidades, así como los plazos ~ra su
realización, a fin de que una vez cumplidas, se ordene el retiro de la medida de
seguridad impuesta; asimismo podrá aplicar una sanción conforme a este
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oroenamIentD legal por no Ilmdiu' el mantenimiento adecUado o no cumplir con
lineamientoS establecidos en el permiso ..

ARTICULO 238.- Todo alUldo espectaallilrque se enéuentre lnstaliIdo eA el
Municipio de CentIiI '1 que no cuenll! con el permiso de oonstrua;lón
corresponcIient dIredDr de obra responsable, el permiso ~ JeS¡)eCtivoo
que no cumpla con este ordenamlenlD legal o con las dlspJSldooes que se le
hayan señalado Oportunamenle podrá ser Infrila:lona~ por el AyuntilmlentD.

La apllc:adón de las medidas de Seguridad pretlstas eA este c:apiuk). operan sin
perjuicio de las atribudolles relativas a la conslnlcdón, lmpaclD lIIllbIentiI '1/0 las
que confOrme a otJas dIsfosldOcleS resullI!n aplIcIbIes. .

CAPITULO X

DE LOS VENDEDORES AMBULANTES

ARTICULO 23'.- Para 105 e!edDs de este regIamenll), se CXlIlSIderawndedor
ambulante, a' aquellas personas ~ que· transbn por las calles, banquetas,
plazas '1 cualesquier Cllro lugiIr púbIco; transport¡¡ndo su met'Cilncía para
comerdaIilar.:oo quien le soIidll! el produdo que expende. .

ARTiCULO 240.- Para décIcarSe a la aetMdad a que se n!IIlft el attícub
anlerior, es neceSario lnCriblrse en el padrón munldpalque llevará IIICooldInad6n
de vendedores a~, además de recabar el pennlso lapectNo otorgado por
la AulDridad Hunldpal. Ysujelarse, en tildo caso. a las dlsposldones del presente
reglamenlD Y a las que dIttie la propia aulDridad.

ARTiCULO :ML- ~ 1lbClend6n.del pennlso CXIl1espolldienliepor parte de 105
IntereSados, prevlcipago di! 105dlnchosconespondlentes; estará sujela al debido
cumplimIenlDde 105~ requisitos: .
L- Presentar solIcllud cIktgIda al Presldente Municipal CIlIO. atend6n a la
Coordinad6n. en la se espedIIque. giro CXIIIlSdil que desea. reaIilar, donde
pretende IUlizaIlo Ylas horas de \IOI!Iá que desea tIeiler,
n.- ContJr con el tiIrjel6n de 1IeIldedores amWanIes expedido por este .
AyuntlmIenlD; yen su casociln la tafjetiI de salud vigente. .
aL- SI el soIldtanle es llleIlOr de edad, pero mayor de 16 años, estar aulDriz:ado
por su padre o lIitDrpara ejen:er la adIvldacllegulada por este ordenamientD.
W.- Las demás que la ~ autDridiMs delennIne. .

ARTÍCULO 242.- Sob podrá obtenerse un permiso por persona, quienes
obtengan más de uno, les serán cancelados administrativamente en fonm
Inmediata, sin peIjulcIo de las sanciones a que hubiere lugar.

e trámltleserá personafsImo y en c:onsecuenda no se expedirá permiso alguno si
no se presenta el irltIqsado, quien firmará de recibido Y enterado de las nonnas
que Integran el preserq reglamento.

ARTÍCULO 243.- los permisos que se expidan, tendfán carácter de ll!mpOrales, Y
su durad6n no podrá eader de tres meses, mismo que podrá pronogarse por un
término Igual, slempce. que se cumpla con las disposiciones Contenidas en el
presente reglamento.

ARTÍCULO 244. - B ejerdctl de esta actividad se realizará en las áreas que el
Ayuntamiento deb!tmIne, salvaguan:lando ét<jueAoslugares que afecten el interés
público, la vla&dado imIgen urtlana.

Queda comprendido también como vendedores ambulantes, todos los proveedores de
aves de corral, que distribuyan sus productos en este municipio, quienes deberán
pagar la arota Impuesta por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 245.- Tendrá dereCho preferencial en el otorgamiento de permisos,
las personas oriundas de este municipio, Jos vecinos, las personas de escasos
recursos económicos, las de edad avanzada, los minusválidos y los menores oe
edad mayores die 16 afIos que sean sustento de sus familias, siempre y cuando
cumplan con lo establecido en este reglamento.

ARTÍCULO 246.- El CXImerdante ambulante que solidte el otorgamiento die
permiso, deberá reunir '1 proporcionar los siguientes datos:
1.- Nombre, copia de acta de nacimiento, del lFE, OJRP Y comprobante de
domicilio Y dos totogralias n!denteS.
!L- Indicar la actividad que pretende desarrolar, para inscribirlo en la clasfficación .
de actividades ex>meldales que le CXIl1espOClda.
UL- señalar el tipo de met'Cilncíaa comercializar.
W.- Precisar el lugar y horario en donde pretenda realizar su actividad comercial.

ARTICULO 247.- las personas que se dediquen a ejercer el comercio ambulante,
deberán OJmplircon las siguientes obligaciones:

1.- Portar en todo momento de su actlvldad el gafete de ldentlfk:ad6n expedido por la
autoridad competl!nte, usar la vestimenta que la autoridad determine, y las siguientes:

1. Observar de maner<1permanente, Unaestric:tahigiene personal.
U. Sujetarse al horario establecido en el "enniSO.
III. No invadir las áreas restringidaSpor la autoridad mullldpdl.
W. Usar material desechable para servir alimentDs Y CllI\tIr con recipiente para

colocar la basura. .
V. Las demás que le sean impuestls por la alADridad.

ARtICULO 248.' Las sandones por klfracxlonesque ieaIIan los ~
ambulantes al presente reglamento se aplicarán tomando en CQllSlderadón:
L- La gravedad de la Infratdón. .
U.- Las condiciones personales dellntractor.
m.- Lasdemás ciIoJRStaOCIas estimadas por la autllrldad.

ARTlCULO 241.' Las lnhaaIoneS a los artícuios c:ompcendid05en este capftllb de
vendedoles ambulantes de este RegIamentDserán sancionadas con:
L- Amonestadón:
U.- Huta Cllflfonnea este orda1imIento legaL
DI.- SuspensIón temporal del permiso.
W.- ~ defi1Illva del pemiso.
V.' ArrestDhasta por 36 horaS,11quienes inculran en faltas graves.

AIl11CULO 250.- LoSvendedores ambUlantes que realicen la actMdad regulada en
este ordenamiento sil contar con el permiso COIrespOclCllenle.o tI!flIéndaIoy no ti
portl!n, serán amonestados, pero si reinciden, les serin n!tiracIaSdelll viii pública sus
rnen:andas sil perjuiciode la apUcadón de la sanck5nCOIltsllO'lCIIente.

ARl1CULO 251.' Cuando las rnen:a~s les sean retiradas de la VÍiI públlca, por
YloIiIr las disposIcDiles de la autoridad munldpal, teniendo el propietario un plam de
lS dlas para recogerlas. Si tran5eurrido dlcho plazo no se recogen, se alllSidelalán
abandonadas, pI'OCl!dIénckis_a donal1aS al DIf de acuerdo 11 procedimiento
establecido por la normatlvldad aplicable y lo dispuesto por este ReglamentoS llIs
mercaÍ1das recogldas son perecederas se procederá de inmediato á clonarlasal OIF.

AIl11CULO252.· Es causa de miro de las mercandas de la vfa púbIca, cuando no se
OJmplacon la higiene necesaña para cJesempeiiar cIid1aaetMdad o con lo dispUeslD.
por este ReQIamentoo las normatlvldades aplicables, así como lo que dispOnga el
AyuntamlentD.

ARl1CULO 253.- En caso de reinddenda se duplicará el monto de la multa que
corresponda, entendiéndose como reIncidenles a quIeneS incun'3npor segunda ocasión
en la nisma falta dentro del perÍldO de un año.

ARl1CULO 254.- SOncausas de cancelación deflllitiVade los permsos, las siguientes:
l. Tr-aspasarel permiso~~~ •••ió"R ••de_Ia"'llllUutorldid•••__ IlII",'",n •••idIlI_I~----------",
n.- Tener dos Omás permisos para la actiVidadregulada en este reglamento.
m.' Nocumplir con las dlsposldones sanitarias vigenteS.
W.- Queda estrictamente prohibldo expender u drf!gs cualquier dase de mercanda
sobre todo comidas y bebidas, dulces, aguas frescas, paletas, etr. en los centros de
salud, Hospitales, Cllolcasy escuelas y en un área de cien metros alrededor de dichas
instituciones.

DaCOMERCIOAMBUlANTEFIJO O SEMIFDO

ARllCULO 255.' El comerdO ambUlante puede también ser lijo o semilijo, pero para
el ejercicio de esta modalidad del comertio ambulante se requiere la anuencia
municipalpara la apertura de establecimientOScomerciales con giro de: ambulantes fijo
o ambulantes semifijo, que únicamente da al partiaJlar el derecho de ejem!r la
actividad para la que le fue corKedida y en los términos expresados en el doaJmento;
pudiendo ser revocada por la propia autoridad otorgante, en caso de que se atente con
el libre acceso peatonal y vchicular, la buena imagen urbana de la ciudad. kJsintereses
generales de la población o I;l contravención a los términos en que hubiese sido
concedida la autonzaoón. -

ARllCUlO 255.-Paro poder ejerrer el romercio ambulante fijo o semilijo. en el
munidpiú de Centta, se debe inscribir el solicitante en el padrón die comerciantes
ambulante, en la coordinación y obtener, previo el pago correspondiente la anuenoa
municipal paro desempeñar dicha actividad, que será válida máximo por un año,
teniendo SL \·endc'!efi\Coa más tardar el 31 de enero diecada año.

ARTICU¡'O 257.- Unz vez que el vendedor ambulante cuente con anuencia municipal
IlJr3 la apertura de e;;tab!.rimientos comeroales del 'Ayuntamientll de CentIa para
ejercer el comerríc ambulante fijo o semifijo en su territorio. deberá tramitar el
permiso de uso de suelo correspondiente y además del permlso comercial cara realizar .
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la actividad específica y en el lugar determinado que se señale, al igual que los que por
su actividad no estén en un lugar determinado.

ARTICULO 258.- Para que el Ayuntamiento otorgue Anuencia municipal para
establecimientos comerciales con giro de ambulante fijo o ambulante semifijo, el
desempeño del comercio ambulante, los particulares deberán reunir los siguientes
requisitos:
1.- Solicitar por escrito su alta como causante del municipio y la anuencia municip31.
U.- Obtener los permisos o autorizaciones teserajes o estatales correspondientes para
la actividad que se pretenda realizar, así como pagar los derechos e lmpuestos que
resulten, justifICándolos con los recibos de pago.
III. - Inscribirse en el padrón de vendedores ambulantes que señale el Ayuntamiento.
N.- Solicitar el permíso rorrespondiente del Ayuntamiento, pri:Jponiendc .=: lugar, días
de la semana y horario donde pretendan expender sus productos, especnlcando el tipo
de estos, pero en todo caso V tiempo, quedan obligados a operar en el lugar, días de la
semana V horario que les señale el Ayuntamiento; .
V.- Cumplir con las normas, lineamientos V requerimientos que establezca la5ecrep,.a
de salud en su nivel de competencia V/o la dependencia pública del ramo de que se
trate, de acuerdo con las leyes y normatividades de· kl materia y del presente
Reg lamento.
VI.- Cubrir las cargas fiscales federales y/o estatales, V desde luego, las munidpales,
justificándolo con los recibos correspondientes.
VII.- Comprobar por los medios Idóneos, que satisfacen todos los elernentos rlS~,._

necesarios para la higiene V seguridad de ·Ias personas que cotidiana .o
transitoriamente, ocurran a ellos, o laboren en el giro.
VIII.- No tírar basura en la vía pública, recoger la que genere su negocio y evitar la
existencia de la misma en un perímetro de diez metros a su alrededor; y
lX.- Las demás que les fije el Ayuntamiento.

Artículo 259.- Independientemente de que los infraltores de lo previsto en el
presente capítulo, puedan ser sancionados con multa y/o arresto en los términos
permitidos por el presente Reglamento V las normatívídades vigentes aplicables en su
caso, sus establecimientos podrán ser cambiados del sitio de ubicación, en los casos en
que se constituyan en obstáculos para el libre acceso o drculadón peatonal o
vehicular; presenten un aspecto deprimente para la zona donde operen, afectando la
buena imagen del lugar; " cuando atenten contra los intereses generales de la
población.

Asimismo podrá cancelarse la anuencia V/o el permiso correspondiente, por reinddir en
las faltas o por no acatar otras disposiciones de la autoridad municipal, como las
siguientes:
1.- Los comerciantes que expendan sus mercandas en vehlculos automotores, de
tracción animal o movidos por el hombre, no deberán permanecer en un punto fijo
obstruyendo la circulación de vehículos o peatones.

ARTICULO 263.- El Ayuntamiento establecerá V ejecutará en coordinación con la
autoridad competente las acdones para que los giros comerdales de ambulantes
autorizados expendan prioritariamente artículos cultivados O elaborados en esta
munldpalídad.

ARTICULO 264.- El Ayuntamiento a Través de la autoridad municipal correspondiente
podrá realizar visitas de inspecdón y ·verifK:ación con el objeto de comprobar que los
giros a que se refiere 'este capítulo cumplan con la norrnatividad sanitaria, levantando
actas donde se asentarán las condiciones que prevalezcan en el momento de la visita.

ARTICULO 265.- Queda prohibido utilizar hielo en barra para enfriar bebidas frescas
o expender raspados o similares, por no ser apto para el CXlnsumohumano. Las
personas que desacaten esta disposir":ín serán sandonadas conforme a kl Que
establece este Reglamento, independ..::.:~te de ser consignado a la autoridad
competente por la comisión del delito que resulte. .

ARTICULO 266.- Las personas queerpendan comestibles de Q1alquler naturaleza, de
manera ambulante, fija o semltija, dentro o fuera de los mercadós, estarán obligados a .
utilizar mandil y gorro blanco, además de taca boca.

ARTICUL0267.-El Ayuntamiento en base a la información que le proporcio~ la
Coordinadón de Fiscalización y Norrnati·;·:Iad por si, o en Coórdinaclón co' 1 las
autorkíade« de salud competentes, atenalendo a la norrnalMdad vigente,. podrá
suspender J revocar la auto'!?'1clón o licenda otorgada, en os siguientes casos:
I. - Cuando se contrav~ngan 'OS. términos en que hubiese sido contedida, según se trate
de la primera vez o é~ reincidencia.
n.- Cuando resulten falsos los documentos proporcionados por ellnteresado,que
hubieren servido de base para su otorgamiento;
1lI.-Cuando se compruebe que los productos o el ejercicio de las actividades
autorizadas ronstituyan un riesgo para la salud humana;
N.- Cuando el ejercicio de la actividad que se hubiese autorizado, exceda los limites
establecidos específicamente para ello, o se haga uso indebliso de la autorización
respectiva; .
V.- Por reiterada renuencia a acatar las órdenes que dicte ki normaüvldad
correspondiente;
VI.-Cuando así Io'solicite el Interesado; y .
VII. - En los demás casos que determine la Secretaría de Salud del Estado en
coordinación con el Ayuntamiento.

Las personas que incurran en la comisión de hechos de posible carácter delicluoso
serán consignadas ante la autoridad competente, Independientemente de que púedan
ser sancionarícs conforme a lo establecido por este Reglamento V las normatividades
vigentes aplicables. . ..

CAPITULO XI

----'#2,--5e~~jG&~----~OSDEPOSITOSYFA8RICAS DE MATERIALES INFLAMABLES Y
1.- En el interior de los mercados públicos sean o no propiedad del municipio, y en un EXPLOSIVOS
área de 100 metros a la redonda.
lI. - En bs arroyos de las calles y avenidas cuando, a juido de la Coordinación
constituyan un estorbo para la drculación de los vehículos.
lIJ.- En las banquetas y otras áreas de uso común en que, a juicio de la Coordinación,
constituyan un serio perjuido para el tránsito de los peatones
IV. -Frente a cuarteles militares, de policía o de bomberos.
V.- Frente a los edifkíos de planteles educativos, sean oficiale·; o particulares.

3.- se prohíbe a 105 comeráantes ambulantes fijos o semifijos:
1.- Arrendar o ceder en cualquier forma a otra persona, el luqar asignado, asl como el
permiso que hayan obtenido.
lI.- Hacer trabajos de instalación, reparación, cualquiera que estos sean vehlculos,
refrigeradores, estufas, etr., así como trabajos de carpinter.a, hojalatería, herrería o
pintura en la vía pública, aún cuando no constituyan un estorbo para el tránsito de
peatones o vehlculos.
IIJ.- Instalarse en lugares no autorizados por la Coordinación.
N.- Las demás que contempla el presente Reglamento.

ARTICULO 260.- Se entiende por vendedores ambulante, de alimentos, aquellas
personas establecidas de manera no permanente en la vía pública, banquetas, predios
particulares, parques, plazas o edificios públicos, que el pendan comestibles de
cualquier naturaleza, con autorización, horario y lugar derer minado por la autoridad
municipal.

ARTICULO 261.- Tratándose del corneroo ambulante de bebidas y alimentos, la
"U(onzacIOr), licencia o permiso, será otorgado por tiempo de.errnínado, pudiendo ser
renovado, si aún se siguen cumpliendo los requisitos señalados para tal efecto.

ARTICULO 262.- Las personas que lleven a cabo las actividades a que se refiere este
capítulo, además de lo previsto en el mismo y de los requi ;11:05 señalados en este
Reglamento, deberán cumplir con el ordenamiento normativo d ~ la materia.

Artículo 268.- Sólo podrán fabricar, usar, vender, transportar y almacenar artículos
pirotécnicos dentrO del Municipio, las personas ñsicas o jurídicas .colectlvas que tengan
autorización de la Secretaría de la Oefensa Nacional, opinión favorable del Gobierno del
Estado y anuencia de la Presidencia Municipal, en los términos que señalan las
dísposícrones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 269.- Está prohibido el almacenamiento y fabricación de artículos
pirotécnicos, en las casas habitación o predios contiguos a ellas. Igualmente está
prohibido encender piezas pirotécnicas o elevar globos de fuego, sin el permiso previo
del Ayuntamiento. Para que se otorgue el permiso correspondiente, debe "á realizarse
una inspección a efectos de veríñcar que la fablicadÓl1 se hará en tr!lere3 ubicados
fuera de los domicilios -y que reúnan. los requisitos de seguridacr que señale el
Ayuntamiento y la Secretaría de la Oefensa Nacional.

ARTICULO 270.- Los Regidores y fundonarios del Ayuntamiento, así como los
elementos de la Pollcfa Preventiva, Delegados, Jefes de Sector V de Sección I, son
inspectores honorarios obligados a vigilar el exacto Cl(mplimienlD de las normas de
referenda. .

ARTICULO 271.-. Los artícuios pirotécnicos y explosivos en general, no podrán
transportarse en vehlculos del servicio público, sino únicamente en los de servicio
particular, que reúnan los requisitos de seguridad debidos, los cuales ostentarán la
leyenda "peligro, no fumar" o "material explosivo', quedándoles prohibido estacionarse
en lugares de tránsito peatonal o frente a colegios, hospitales, guarderías, colegios e
inmuebles destinados al cultopú~lico y/o demás lugares públicos.

ARTICULO 272.- Para la fabricación, transporte, uso, almacenamiento, venta y
consumo de artículos detonantes y explosivos en general, destinados a industrias
distintas de la pirotécnica, se requiere autorización de las autoridades
correspondientes, de conrornudad con la legislación vigente.
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Queda prohibida la venta de artículos detonantes, pirotecnia y explosivos en la vía
pública, casa habitadóno OJalquier establecimiento comercial, las personas que sean
sorprendidas contraviniendo esta disposición serán aseguradas y sanclonadas conforme
a esta normativldad, debiéndose decomisar el producto que tengan en su poder,
levantándose el acta cirQlIlstaociada correspondiente, inventario de las cosas que se
aseguren, todo esto independientemente de que sean consignadas ante la' autoridad
'competente por la comlsi6n de hechos de posible carácter delictuoso.

AR11CULO 273.- Para que se obtenga la anuencia municipal relativa a la compra y
venta, transportad6n, almacenaje ofabr1cadón de explosivos, deberá el ayuntamielíto
realizar la i1spección ClJI'reSPOndientepara los efectos de verificar que se cumplan con
los requisitos en materia de seguridad Que establecen las disposiciones legales, así
como la documentadón siguiente:

l.- Tratándose de per$!IIlas rlSicas:
a) Oficio de solicitud, signado por el propietario o representante legal con poder
notariado.
b) Copia certificada pOr Notario Público del documento expedido por la secretaria de
Hacienda y Crédito PúbUcoque lo acredite como persona flSica con actividad
empresarial.
c) Copia notariada del acta de nacimiento del interesado.
d) Copia notariada de ldentifi:aclón oficial con fotografía
del i1teresado.
e) certificados de seguridad del lugar del ronsumo Y/o de polvorines expedidos por la
autoridad Muni:lpal corre$POndiente del lugar en que se hayan de utilizar o almaoenar
los materiales explosivos.
f) Copia oertíñcada por Notario Público de.los planos carreteros de las rutas por la que
se tenga programada Iatlansportación del material explosivo en caso de que la
solidtud contemple la misma.
g) Copla certificada por Notario PúbUcode los planos oticJales del lugar del consumo
Y/o polvOrInes. . '. .
h) Realizar el pago oorrespondiente de acuerdo a este Reglamento.

n.-Tratándose de permnas morales:
a) Copia certificada por Notario Público del documento expedido por la secretaria de
Hacienda Y Crédito Públial en donde conste su registro oomo contribuyente.
b) Copia del Acta <;onstitutiva de la Socied;ld certificada por Notario Público.
c) Poder ratificado ante Notario Público en la que se acredite la personalidad del '
i1teresado. .
d) Estos requisitos 110 son limitativos a los exigidos por otras autoridades.
e) Los requisitos señaladOSen los lndsos a), d), e), f), g), h) para taspersonas físlcas,
y demás que el Ayuntamiento estlme necesarios.

ARnCULO 274.- ProlIeccIón CMI, pondrá a oonsideraclón de las autoridades
municipales competentes en el Control Ambiental y las estatales de Comunlcadones y
Transportes, para que dentro de los treinta dfas hábiles siguientes emitan su opinión
respecto a la sOlIcitud. DIchas autoridades en el ámbito de sus fundooes podrán
soIiótar al solicitante todos los datos. que estime necesatlos para emltir su opinión de
los cuales podrán cooslsllr en revisión de documentación, inspecciones al lugar en que
se pretende llevar a cal!O la obra o actividad y las demás que permitan formular su
respuesta.

Durante la vigencia del permiso, el Interesado deberá dar aviso a Protección Civil
respecto del traslado o movimiento de las sustandas o malerii! les explosivos, a fin de
que ésta realice las acceoes necesarias en materia de protección civU, sin perjul&l de
las atribuciones que correspondan a otras autoridades; una vez que el :nteresado
obtenga el permiso vio la autoñzación para la fabricadón, almacenamiento,
comercialización, consumo Y/o transoortacén de materiales peligrosos por parte de la
autoridad federal esta deberá remitir copia del mismo al Ayuntamiento.

CAPITULO XII

DE LA PROSTITUOON, MENDIODAD y VAGANOA

ARnCULO 275.- El,Presidente Municipal, estáfacultado para dictar las medidas que
considere pertinentes, oon la finalidadde que en colaboración y coordinación con otras
dependencias oficiales.o debeneñcenca. públicas o privadas, lleven a cabo acciones
tendentes a prevenirla vagancia, la mendicidad, la prostitución, la embriaguez y demás
vicios, hasta loqrar el combate de las dos primeras yel control de las restantes.

ARnCULO 276.- La expresión de vaganda significa acción de vagar o estar sinoficio
ni ocupación, siempre que no se esté impedido para ello, convirtiéndoseen un vago,
que es la persona que anda de un lado para otro y que,careciendo de bienes o rentas,
vive permanentemente sin ejercer ninguna ocupadón, industrla, arte u ofICio para
subsistir, sin tener para elloimpedimento ñsioo o legal.

ARTICULO 277.- La mendicidad se define como un estado o situación demendigo o
persona que habitualmente pide limosna, en ocasiones, fingiendoinvalidez o
pregonando imaginarias aventuras, convirtiéndose en vííexplotador de la pública
caridad, que generalmente, incomoda al que la da o la rechaza.

ARnCUlO 278.- Toda persooa que haciéndose pasar por menesteroso, ciego
oinválido, sin serio, que por sí o aprovechándose de discapacitados o de
niñosdesvalidos flSica o mentalmente, ejerza la mendicidad en lugares públkos.para
procurarse medios económicos, será detenida y tumada de inmediatoante el Juez
CalifICador o las autoridades competentes, para que Iesimpongan las sanciones
ccrrespondientes, al igual que sus acompañantes o"lazarillos".

ARnCUL0279.- Las autoridades municipales ordenarán a los padres, tutores oa
quienes ejerzan la patria potestad, la inscripción en las escuelas oflCiales,de los
menores de edad. que se encuentren vagando o mendlgando,hacléndoles severa
amonestación, sin perjuicio de que, en caso dereincidencia, se les impongan las
sancioneS establecidas en este Reglamento y en las demás norrnatividades aplicables.

ARnCUL0280.- Para los efectos de este capitulo, se entiende por prosttucén.et
comercio camal de una persona con cualquier otra, sin distinción de sexo.Las personas
que ejerzan a la prostitución, deberán conocer y utilizarrnedidas preventivas señaladas
por la Secretaria de salud para evitar e1contagio de enfermedades que se contraigan a
través del contacto sexual; asimismo, se sujetarán a exámenes médicos periódicos, los
cuales serán practicados por las autoridades de salud, debiendo cumplir también, con
Iasdemás disposiciones reglamentarias aplicables.

ARnCUL0281.- Las personas que ejerzan la prostitlJckín como medio de vida ,serán
inscritas en un registro especial que llevará la Coordinación deFiscalizadÓll y
Normatividad, y quedarán sujetas a la vigiiancia de la misma y de la Olreccl6nde
Seguridad Pública, y deberán someterse a los exámenes médicos que IaSecretarla de
salud crea convenientes, la que les ~rá los servidos desalud correspondientes.

ARnCULO 282.- Queda estrictamente prohibido a las personas que ejerzan
Iaprostitución, deambular por las calles o situarse en la vía pública con laflnalidad de
procurarse dientes para el ejercicio de sus actividades, asimismo, queda prohibido
realzar dicha actividad a los menores de edad.

ARncuLO 283.-Las casas de huéspedes que indebidamente sean convertidas en
casas decita, serán clausuradas definitivamente, conforme a lo establecido en este
Reglamento.

ARnCULO 284.-Las moradores de las casas en que se practique el Ienocwllo, que
hayan sido denunciados por vecino o denuncia anónima y que la autDridad municipal
haya comprobado fehacientemente dicha denuncia, serán consignados ante la
autoridad competente.

De Igual manera sucederá con las personas que induzcan, propicien o inciten a los
menores de edad a realizar la prostitución.

ARnCUL0285.- Está estrictamente prohibido Ingerir bebidas embriagantes
oaloohóllcas, fumar, Inhalar o de cualquier otra manera, consumirestupefacientes en
lugares públicos o donde se celebran diversiones púbUcas.

ARnCUlO 286.-Toda persona que en estado de embriaguez o bajo los efectos de
algunadroga insulte, provoque riña, haga escándalo o de cualquier otra-maneraaltere el
orden público, sin llegar él constituir delilD, o sea encontrado tiradobajo tales efectos
en algun sino publico, ser.1-sal1ClOlldlllrmnlbnne al presente ll.eglallM!I1tXl.

ARnCUlO 287.- Las personas a las que la COordinación les haya Impuesto la
obligackín de hacerse el examen venéreo y sean sorprendidas trabajando sin la
papeleta que acredite que se realizaron dicho examen venéreo serán sancionadas
conforme a lo establecido en este ordenamiento.

ARnCUlO 288.- Los establecimientos comerciales, sus propietarios y/o encargados
serán sancionados con una multa, cuando en su i1teñor los inspectores encuentren
trabajando personas que por disposiciones de la Coordinación, deban contar con una
boleta de control venéreo y estás no la tengan o dicha boleta no se encuentre vigente.

CAPITULO XIU

DE lOS HORARIOS DEL COMEROO

ARnCUlO 289.- Toda actividad comercial que se desarrolle dentro del Municipio
de Centla, Tabasco se SUjetará al horario que fije el Ayuntamiento, el cuál atenderá
las necesidades de la actividad comercial de Que se trate, esto SIR menoscabo del
interés general V el bienestar y seguridad de los habitantes y vecinos de este
munidpio.

ARnCUlO 290.- La actvidad comercial en general, con la excepción de las
autorizadas para la venta de bebidas alcohólicas, deberán observar el horario de
las siete a las veintiuna horas, quedando al margen las que expresamente fijc el
Ayuntamiento.

ARTICULO 291.- Los estlblecimientos que se dediquen a la venta de artículos de
primera necesidad, restaurantes, cafés, fondas, taquerías, torterías, y similares
donde se venden alimentvs preparados podrán abrir todos los días de la semana
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de las cil1co a las veinticuatro horas ó en e! horario que expresamente fije el
Ayuntamiento.

Queda prohibido invadir las banquetas y la talle con mobiliarios de los giros
mercantiles establecidos a que se refiere este Reglamente.

ARTICULO 292.- Las Autorldades Municipales audiarán a través de la
Coordinación de FISCalización Y Nonnatividad, a las Estatales en el cumplimiento de
las disposiciones en cuanto a que lo establecimientos en donde se consuman
bebidas alcohólicas, se ajusten al horario establecido en e! artículo 11 de la ley
que regula la venta, distnbución ó consumo de bebidas alcohólicas en e! Estado de
Tabasco y que es el siguiente:

1.- Los expendios, todos los días de las diez a las veinticuatro horas;

U.- los superrnercaoos¿ ultramarinos y centros comerciales todos los días de las
diez a las veintitrés horas;

Il/.- Las discotecas Y cabarets todos los días de las veintiuna a las cuatro horas del
día siguiente;

IV.- Los bares y bar con presentación de espectkulos todos los días <le las doce a
las tres horas del día siguiente;

V.- Los restaurantes, restaurante bar, Incluvendo los hoteles y moteles, así como
los bares de éstos, todos los días·de las nueve a las tres horas del día siguiente;

VI.- Las Coclctelerías, todos los días·de las nueve a las veintiuna horas;

VII.- Las cervecerías y las cantinas, de lunes a sábado de las doce a las veinte
horas;

VIlI.· Las distribuidoras, de lunes a sábado de las siete a "Is veintidós horas, y los
domingos de nueve a dieciséís horas;

IX. - Los hoteles así como moteles en servicio a cuarto y servibar, todos los días,
las veinticuatro horas,

X.-Los centros de espectáculos y salones de bai'¿ en los días y horarios
determinados por las autoridades estatales y municipales competentes, según
corresponda; y

XI.-Los minisúper, abarrotes y tiendas de conveniencia todos los días, de las diez a
las veinticuatro horas.

ARTICULO 293.~ Quienes no cumplan con las disposiciones del artículo anterior,
quedan sujetos a las sanciones que señalen las leyes de las materias y .las

--- ..•lI••¡,sposiaoAesde este ~lamenllo.

ARTICULO 294.-la actividad comercial de los establedmientos en los que se
expendan o consuman bebidas alcohólicas, se sujetarán al horario que para tal fm
establece la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en e! Estado de Tabasco; pero los pe.nnisiooarios deberán tramitar ante e!
Ayuntamiento que se le estipule en I'l licencias de funcionamiento comerdal el mismo
horario que tienen autorizado para la venta de bebidas alcohóUcas,· en caso t1e no
tramitar lo anterior se harán acreedores a la sanción que este Reglamento detennine.

ARTICULO 295.-8 Ayuntamiento vigilar.! por conducto de la Coordinación el estricto
Qlmplimiento de estas disposiciones, así como las que establece e! Bando de Policía Y
Gobierno, y el presente Reglamento, aplicando las sanciones que estime pertinente de
conformidad a Jo establecido en este Reglamento, sin perjuicio de las sanciones que la
Secretaría de Finanzas les imponga por la violación a la legislación vigente respectiva.

ARTICULO 296.- B Ayuntamiento de Centía a través del Presidente Municipal podrá
celebrar un convenio de cooroinadón con efGobiemo de! Estado representado por la
Secretaría de Finanzas para que el Ayuntamiento a través de la Coordinación de
Fiscalización y Normatívídad, adquiera las obligaciones y facultades que dicho convenio
le conceda para que pueda llevar el control y vigilancia con fundamento en la ley que
regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el estado de
Tabasco, esto es, para que pueda aplicar dicha Ley a los establecimientos autorizados
para la venta, distribución y consumo de bebidas alcohólicas por el Estado y que se
encuentran establecidos en e! territorio del Municipio.

ARTICULO 297.- las autoridades municipales auxiliarán a las estatales en el
cumplimiento de las disposiciones en cuanto a que los estableo mientos en donde se
consuman bebidas alcohólicas o cervezas, se ajusten al horario establecdo por la ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, y quienes no cumplan con la normatividad vigente y la~,disposiciones que al
efecto dicten las autoridades estatales o municipales, podrán ser sancionados conforme
a lo dispuesto por este Reglamento.

ARTICUL~ 298.- En los establecimientos dedicados a la veftta de alimentos, que
tengan el gIro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas, no podrán servir estas
últimas si. no hay alimentos en la mesa; los comensales lJIe hayan consumido
alimentos no podrán permanecer en el establecimiento solo consumiendo bebidas
alcohólicas.

ARTICULO 299.- Queda prohibida la venta y consumo de bebidas alcohólicas,
dgarillS, solventes y sustancias análogas, a menores ~ edad en cualquier
establecimiento comercial.

¡.p rICULO 300.· Serán días de cierre obligatorios los señalados por la Ley Federal de!
Trabajo, el calendario oficial que rige para toda la República, asl como él 27 de febrero;
además de los días que expresamente señale el Estado y:.' 31Ayuntamiento, para
los establecr. entos en donde se expendan, alStribuya y COnsulo= bebidas alcohólicas.

ARTICULO lO1.-EI Ayuntamiento en todo tiempo está raailtildo para ordelIar, la
inspección, y en su caso, la regulación que garantice que la actividad comerdal que
realizan los particulares, sea la prevista en la Iicenda, permiso e ·muenda otorgada y
que ésta se encuentre vigente. Las personas que no acaten estas disposiciones, serán
sancionadas r-'.l la multa que a' ~<ecto señale la coordiladóo previo acuerdo con el
Presidente M;·: .,jpal, de confOllTlk:!odcon lo estip'iJt'o en este ReQlamento, yen caso
de reincidencia con el triple de la sancióo ar¡i..~riormenteImpuest3yfo la clausura que se
detenrrne en su caso.

ARTÍCULO 302.· Los establecimientos comerciales e industriales que produzcan ruido
O generen olores o sustancias desagradables, tendrán un horario de funcionamiento de
las ocho de la mañana a las seis de la tarde; sin menoscabo de las disposicÍones
previstas en este R':!9lamento y las normatividade5 vigentes aplical*s.

ARTICULO 303.- Queda estrictamente prohIbido a los propletlrlos Y encargados de
establecimientos comerciales invadir banquetas y calles, así COmoestorbar e! paso de
personas y vehículos con el mobiliario necesarios para sus actividades mercantiles.

ARTÍCULO 304.- Cuando en algún establecimiento· se vendan artlculos
comprometidos en diversos horarios, e! propietario lo harádelconodmiento de!
Ayuntamiento, a fin de que en la anuencia, pemilso o lICencia que se les expida se
haga la anotación respectiva y se fije su horario. .

ARTICULO 305.- Los establecimier.t:-:; cuya actividad preponderadamente Sea e!
funcionamiento de juego:;e!eetrónicos o de Video, observarán el horario de las diez de
la mañana hasta las diez de la noche todos los días de la semana.

ARTICULO' 306.- 8 AyuntamIento por causa de Interés general podrá .señalarle un
horario especial a cualquier tipo de giro comercial cuando así lo Clll1Siderenecesario,
para salvaguardar e! orden, el Interés público, la seguridad Y/o e! Interés general del
pueblo de Centla.

ARTICUL0307.- El Ayuntamiento podrá autorizar fa OC1Ipaciónde· banquetasy calles
con mobiliario de los giros comerciales a que se refiere este .Reglamento, siempre y
Olando no se obstmy.a el piSO peato~"'e>l-l"pa"'!lWe"E""e",('I'e"ES"'Il"81••td-le"nIe-. -----------

ARTICUL0308.- Los talleres mecánicos, de Iaminación, de herrería en general,
industrias o similares, que estén contiguos a viviendas, no podrán laborar antes de las
ocho de la mañana, ni después de las seis de la tarde, y para tal efecto deberán
sujetarse a las dísposkones siguientes:

a) Presentar anuenda por escrito de los vecinos colindantes.
b) No podrán utilizar la vía pública para colocación de maquinarlBs, herramientas,
vehirulos, equipos de trabajo, exhibir SUSproductos O realizar SUS tralíiljos; y,
c) deberán obtener del Ayuntamiento y sus autoridades correspondlentes/ factibl/ldad
positiva de uso del suelo, dictámenes favorables de protección dvil, medio ambiente y
salud.

ARTICULO 309.- Los billares y juegos de salón, observarán e! horcuto de las onoe de
la mañana hasta las doce de la nocI1e, pudiéndose ampliar e! horarb, previo el pago
correspondiente ante la Coordinación.

ARTICULO 310.- En Jos establecimientos que al cerrar según el horario establecido,
hayan quedado en su Interior dientes, ~estos solo podrán .permaneoer el tiempo
necesario que dure el despacho de la mercancía que hubieren solicitado, sin que pueda
permitirseles más de treinta minutos a la hora fijada. .

ARTICULO 311.- En el caso de los establecimientos autorizados para la venta,
consumo y d.stribuclón de bebidas alcohólicas deberán cerrar y no tener un solo
parroquiano en su interior a la hora señalada para su cierre Por .Ia autoridad
correspondiente, la vio ladón a esta disposidón será sancionada por el Ayuntamiento
conforme a este Reglamento.

ARTICULO 312.- Durante los días señalados como festivos o descansos obligatorios
previstos por la Ley Federal del Trabajo y otras Leyes o Reglamentos, el comercio en
general podrá permanecer abierto en los horarios que les correspondan, conforme a las
disposiciones normativas vigentes y a este Reglamento.
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ARTICULO 319.- "LasAutoridades Municipales tendrán en todo tiempo la facultad de
Inspeccionar estos girtl5 comerciales para señalar a los titulares de los establecimientos
de gasulilleJas, 185 nledidas que estlmen G9IW8AleIl ••tes~,_p ••ar•••ae.-<me....,jfU"••ra••.r-,s •••!I__ A:':')l:...--,Co=p",ia,--d",e::.I..::IFc..:E::!.,~d:::el:..:a~cta~de nacimiento y del pago del impuesto predial del predio.
funcionamiento, prevenir o combatir cualquier siniestro, y conservar siempre en buen B).- Contrato de arrendamiento en su caso. -
estado sus instalaciones. C).- Comprobante de domicilio del predio (Agua) de donde se haga la solicitud en

cuestión.
O).-en caso de ser persona moral:
1.- Copia certificada del Actil Constitutiva de la Empresa.
2.- Copia del Poder notarial del representante legal.
3.- Copla del IFE del representante legal.
4.- Contrato de arrendamiento en su caso.
5.- Copia del recibo del pago del impuesto predial.
6.- Comprobante de oom.auo (Agua) del predio de donde se haga la solicitud en
cuestión.

ARTICULO 313.- Los establecimientos con aulDrización para la venta, distribución y
consumo de bebidas alcohólicas estarán sujetos a las disposiciones que dicten la
Secretaría de Finanzas del Estado y el propio Ayuntamiento.

ARTICULO 314.- Los horarios establecidos por este Reglamento y los que fije el
_Ayuntamiento, podrán ser modifICados por este, cuando lo considere corrveniente en

benefICio del pueblo y del comercio en general, previo el pago de los derechos
correspondientes.

ARTICULO 315.- Los comercios a los que no se les señale horario en este
Reglamento estarán sujelDs a los que les señale el Ayuntamiento y sus autoridades.

ARTICULO 316.- El Ayuntamiento en todo tiempo está facultado para ordenar o
efectuar a través de la dependencia competente, el control, la inspección y fiscalización
de la actividad comercial que realizan los particulares.

CAPITULO XIV
DE OTROS GIROS COMERCIALES

ARTICULO 317.- Para ~ir Licencia Municipal que autorice el funcionamiento de
gasolineras, el interesado previamente deberá exhibir ante el Ayuntamiento:

l. - Concesión expedida por Petróleos Mexicanos.
n.- Constancia otorgada por la Dirección de Obras Publicas Municipales, en el sentido
de que el inmueble, donde se instalara el establecúniento, se ha construido conforme a
los req'uisitos que señala el Reglamento de Construcciones y demás ordenamientos
legales aplicables.
1II.- Autorización otorgada por Protección Civil, en la que se señalen que se cumplieron
los requisitos necesarios para prevenir y controlar Incendios.

IV.- Dictamen de Impacto Ambiental ooorgado por la bependencia Municipal
correspondiente; y
V.- Documentación comprobatoria que acredite el Cumplimiento de otras obligaciones
señaladas para este tipq de.establecimielltos.

ARTICULO 318.- No obstante la concesión expedida por Petróleos Mexicanos, no se
permitirá la construcción de gasolineras dentro del Municipio, cuando las bombas o
tanques del establedmlento queden a menos de 150 metros de alguna escuela,
templo, cine, teatro, mercado o algún otro lugar público o privado de reunión. Esta
distancia se medirá de.105 muros que limitan los edifidos indicados a las bombas o
tanques.

En caso de comprobarse que no se cumple con las medidas de seguridad necesarias
para su tuncionamienlll por falta de mantenimiento, ordenará que sean solucionadas
estas situaciones e impondrá la sanción correspondiente.

En caso de que sedet:ecte algunas anomalías no atribuibles a falta de mantenimiento,
ordenará sean ·corregidas, sin imponer multa alguna.

En todo caso pocrá ordenar la inhabilitación del área donde se encuentre el
desperfecto hasta en tanto no se subsane la anomalía o en su caso podrá ordenar ••1
cierre temporal de la gasIJlinera en tanto se corrigen las anomalías detectadas.

ARTICULO 320.- Las licencias para el funcionami¡nto de molinos y tortilJerías
únicamente se otorgaran cuando reúnan los reql1ls~ necesarios de sanidad; cuando
estos giros cuenten con Iicenda de funcionamiellto comercial y no cumplan con las
medidas de higiene establecidas o que marque esta u otra normatividad, el
Ayuntamiento o las dependencias de salud, serán sandonadas por la Coordinación
conforme a este Reglamento.

No se necesita licencia o permiso para la elaboración de tortillas que se hagan en
fondas y restaurantes, para los ñnes exdusivos del servicio que presten.

ARTICULO 321.- Los establecimientos dedicados a la venta de carbón vegetal o
petróleo diáfano deben contar para ello con la permlso de las autoridades u organismos
correspondientes; y sus locales deberán contar COll los elementos necesarios de
seguridad a fin de evitar siniestros.

ARTICULO 322.- El otorgamiento de las licencias municipales para la explotación
comercial-de maqulnas electrónicas, juegos de vídeo, futbolitos y demás aparatos
electrónicos y similares, deberán reunir las condiciones del Reglamento de
Construcciones del Municipio; así mismo aquellas requeridas por la Secretaria de Salud
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

ARTICULO 323.- Ante las soudtudes de clausuras de los anteriores giros, formuladas
pcr grupos de padres de tamil.as, clubes de servicio y organizaciones educativas; el H.
Ayuntamiento podrá dictarruuartas, si así se protegen 105 intereses <octales,
especñcamente los de la niñez y los de la juventud.

ARTICULO 324.- Queda estrictamente prohibido a los propietarios de estos giros
organizar apuestas a propósito de los juegos en las maquínas de vídeo, futbolitos y
similares; Igualmente, queda prohibido a los propietarios y a sus empleados de estos
giros ofrecer premios, trofeos, etc., a los usuarios con cualquier otro fin.

ARTÍCULO 325.- Queda prohibida la venta bebidas alcohólicas de cualquier
graduación en este tipo de locales, así como la emisión de ruidos y energía luminosa
que no esté dentro de los pararnetros de las Normas Oñcíales Mexicanas.

ARTICULO 326.- Los locales en donde se desarrollen este tipo de giros deberán estar
debidamente iluminados, quedando prohibido que se mantengan en penumbn.

CAPITULO XV
DEL COMERCIO DE TRANSPORTE Y ENTREGA DE MERCANCIAS

ARTICULO 327.-Queda estJictamente prohibido a cualquier comerciante establecido o
no en el municipio de Centía, realizar las actividades mercantiles conocidas como
entrega a domicilio, reparto de mercancías, carga y descarga o cualquier actividad que
realice cualquier comerciante en el que utilice un vehículo para transportar mercancías
de su empresa para lo que deba transitar por las calles y vias de este municipio.

ARTICULO 328.- Todas las urndades de transporte público o prívado, dedicados a una
actividad comercial, que hacen uso de las vías públicas del municipio, deberán contar
con un permiso expedido pcr el Ayuntamiento, en el que se estipule la actividad que
desarrollará y se le extenderá previo el pago correspondiente; no contar con dicho
permiso será sancionado conforme a este ordenamiento.

ARTICULO 329.- Queda terminantemente prohibido que los comerciantes,
particulares, vecinos o ciudadanos del Municipio de Centla, aparten lugares en la calle
frente a sus propiedades, viviendas o negocios particulares, con cualquier tipo de
utensilios u objetos, para apartar estacionamiento para cualquier vehículo y mucho
menos para destinar esa área apartada en la viapública para estacionamiento de carqa
y descarga.

ARTICULO 330. - Todo comerciante o persona que desee un cajón de
estacionamienlD para vehkujos o para carga o descarga en la' calle que se encuentre
al frente de su negocio, casa o propiedad de la que de alguna manera tenga el uso y el
usufructo, deberá solicitarlo por escrito al C. Presidente Municipal, con atención a la
Coordinaáón para que previo análisis y el pago correspondiente sea posíbte otorgarle
dicho permiso, para lo que deberá acompañar a su solicitud, lo siguiente:

ARTICULO 331.- Queda prohibido a todos los vehículos pesados de carga o de
transporte, transitar por las vías públicas del Municipio de Centía, sin contar con la
autorización expresa de este Ayuntamiento, todo vehículo que sea sorprendido
circulando sin el permiso correspondiente será sancionado conforme a lo estipulado por
este Reglamento y la unidad será asegurada en tanto no se cumpla con esta
disposición.

CAPITULO XVI
DEL COMERCIO ESTABLECIDO EN LOS MERCADOS MUNICIPALES.

ARTICUL0332.-. Para los efectos del presente Reglamento se considera Mercado
Público: Al edificio propiedad del Municipio o de particulares en el que los
comerciantes ejercen su actividad en forma permanente en lugares fijos, en libre
competencia y cuya orerta y demanda se refieren principalmente a artículos de primera
necesidad.

ARTICULO 333.- Los mercados públicos constituyen un servicio público cuya
explotación permanente, en forma establecida, requiere de concesión, que se otorga
por el Ayuntamiento, en los términos que indicala Norrnatividad Municipal Vigente y el
presente Reglamento.
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ARTICULO 335.- Los permisos y licencias a que se refiere la fracción III del artículo
anterior deberán solicitarse por escrito al Presidente MUnlcir,al y con atenoón a kl
Coordin~dón, en las formas aprobadas por la autonded, y deberá hacerlo
personalmente el interesado.

ARTICULO 336.- El horario de funcionamiento de los mercadospúblicos, el horario
será fijado en cada caso por la Administración de Mercados, "tendiendo siempre las
necesidades de comercio mediante previo estudio, debiendo ser anunciado en las
puertas de los mercados públicos, y darle conocimiento por escrito al C. Presidente
Municipal, Secretario del Ayuntamiento y a la Coordinación.

La operación de los servicios dentro de.1os mercados del munk:ipio, tales como
6e IlFOllílJeal Ilúblioo perm~q8(;4lr eA elIA~ de 10lim~despllés del-tlovICio de ~';05; eJtaéBAamieA16s, !lUilIlleria:s, 5et .¡eies médie65, etE., será a CiI~ de la
cierre, los comerdantes que realicen su actividad dentro de Io~;.e(,iflCios del mercado Presidencia Municipal por medio de la dependencia que designe.
público, podrán entrar una hora antes de las señalada y podrán permanecer en su
Interior hasta dos horas después de la hora de cierre, como máximo,

ARTICULO 334.· La Coordinación tendré las atribuciones sigdientes:

1- Celebrar, en la esfera de su competencia, los convenios previstos en las leyes de
Hacienda y de Ingresos, ambas para los ~lunicipios del Estado de Tabasco, en los Que
al cobro de productos se refiere.

1I.- Proponer las cantidades Que los comerciantes deban cubrir por concepto de
productos fiscales, mismas Quedeberán ser aprobadas por el Ayuntamiento.

m.- Otorgar los permisos temporales para el uso de los locales de Jos Mercadcs
Públicos Municipales; así como la autorización para la ubicación de los Tl¡mguis y los
permisos para el uso de la víapúblic3 o de predios propiedad del gobierno a Jos
comerciantes semifijos y ambulantes.

N. - Ordenar el alineamiento, reparación, pintura o modificación de los locales y
pizarras de los mercados públicos propiedad del Municipio.

V.' Administrdr el funcionamiento de los mercados propiedad cel Municipio; proponer al
Presidente Municipal la revocación o el otorgamiento de las concesiones deles locales.

VI. - Fijar y autorizar los lugares y día~ en Que deben celebrarse los tianguis Que se
establezcan en el Municipio.

VII.· Vigilar el cumplimiento de las disposkiones legales Que deban cumplir de los
locatarios de los mercados públicos, sean o no propiedad del Municipio.

VIII.' Fijar la vigilanci<l y condiciones de pago para los pe misas que se otorguen
conforme al presente reglamento.

IX. Iniciar el procedimiento administrativo para la r ancel-ción de lasconcesiones
otorgadas a los locatarios de los mercados nÚblicos.

X.' Impedir la instalación de comerciantes serr>¡;';~so ambulantes Que no cumplan con
los requisitos Queestablece el presente regtarne, .;o.

XI· Las demás que fija este 'reglamento. En ningún ca .o las asociaciones de
comerciantes o sus dirigen~ podrán hacer cobros o asumir la~ atribuciones propias de
la administración de mercados.

ARTICULO 337.- Se prohíbe colocar marquesinas, toldos, rótulos, cajones,.canastos,
u otros utensilios que en cualquier caso obstaculicen el paso de los peatones, o
dificulten su libre tránsito, sea dentro o fuera de los mercados pébncos.

ARTICULO 338.- Se prohíbe la venta y consumo de bebidas alcohólicas en los
mercados públicos y en Jos puestos ubicados en tianguis o en vía pública.

ARTICULO 339.- La Coordinación Y/o la Administración de MErcados retiraré de los
puestos las mercancías que se encuentren en estado de descomrosklón, aún cuando el
propietario de ellas manifieste no tenerlas para su venta.

ARTICULO 340.- Se prohíbe a los comerciantes a Que se refiere este reglamento, la
posesión O venta de materias inflamables o explosivas.

Quienes por razones de su giro empleen como combustible ga, L.P. deberán cumplir
con las normas Que establezcan las instituciones de seguridad competentes.

Tratándose de comerciantes serníñjos deberán utilizar tanque; cuya capacidad no
exceda de 20 kilogramos.

ARTICULO 341.- Los comerciantes tendrán la obligación de mantener aseados los
puestos en que efectúen sus actividades comerciales: esta obligación comprende
también en su caso, el exterior de Jos puestos, dentro de un espado de cinco metros
lineales a la redonda.

ARTÍCULO 342.- Los puestos de mercados públicos, sean o no propiedad del
muniopio, así como los demás a que se refiere este reglamento, deberán tener la
forma, color y dimensión Que detennine el Ayuntamiento y la Coodinación.

ARTICULO 343.- Los locatarios de los mercados públicos vendercín exdusivamenle
las mercancías Que le hayan sido autorizSdas por el Ayuntamiento, y deberán 'destinar
sus locales al giro autorizado. .

ARTICULO 344.- Los comerciantes que expendan animales vwos les deberán dar
buen trato y tenerios en condiciones apropiadas e higiénicas, corsorme lo determinen
las autoridades competentes en materia de salud. Asimismo, deberén presentar el
permiso federal correspondiente.

8 incumplimiento de este articulo, faculta a la autoridad mlllícipal a realizar el
aseguramiento administrativo de los animales; debíend, correr traslado de los hechos a
la autoridad competente en la materia.

Lo anterior sin perjuicio de Que el Ayuntamiento aplique :a sanción correspondiente.

AI~ CULO 345.- El. ningún caso, ",i pago que los comercillntes realicen a la
Tesorería Municipal por concepto de permisos, legitimará los aclDs Que constituyan
infracciones a las disposiciones do este reglamento; en consecuencia, aún cuando se
tenga el pago de los permisos, el Ayuntamiento podrá cancelar el permiso que
hubiese expedido, retirar O dausurar un puesto, cuando así proceda por la naturaleza
de la infracción cometida.

El curnp'irníento de las obligaciones que los comerciantes contraigan con la autoridad
municipai, no los libera de las Que tengan con otras autoridades.

ARTICULO 346.- Los términos Que establece el presente reglamento se computarán
por días hábiles.

ARTICULO 347.- Queda prohibido dar uso de vivienda a los locales de mercados
públicos, puestos fijos o semifijos.

ARTICULO 348.- Los permisos Que ,el Ayuntamlentootorgue en los términos del
presente Reglamento, ampararén un solo local, mesa, espaeo o puesto; en
consecuencia, una perseo» no puede ser titular de más de un permísc
independientemente del giro que le autoricen.

ARTICULO 349.- El funcionamiento de los mercados constituye un servicio público
cuya prestación será realizada por el H. Ayuntamiento, por conducto de la Coordinación
auxiliada en este caso por la Administración de Mercados.

Sin embargo, dicho servicio podré ser prestado por los particulares cuando el H.
Ayuntamiento otorgue la concesión correspondiente.

ARTICULO 350.- Para el otorgamiento o rescisión de las concesiones para la
prestación de servicios públicos de mercados, se estará a lo clspuesto por este
reglamento y demás normas, leyes u ordenamientos en materia de comercio y sanidad.
ARTICULO 351.- Los mercados públicos dél municipiO serán administrados por la
Coordinación auxiliados por la Administración de Mercados.

Estos servicios podrán ser concesionados o delegada su administración, cuando lo
considere conveniente el Ayuntlmiento.

ARTICULO 352.- Corresponde al Ayuntamiento hacer los estudios robre la necesidad
de construcción o reconstrucción de mercados públicos en este I]lul),idpio.

Los trabajos de remodelación, reparación, consbnucclón Que se hagan en los locales,
pasillos, exteriores, ete., de los mercados públicos, debefán ser autorizados por la
Dirección de Obras Públicas para asegurar que los trabajos proyectados no afecten al
inmueble en su seguridad o estética, escuchando a los locatarios.

ARTICULO 353.- En el illteríor de los mercados públicos Queda prohibido:

1.- El establecimiento de puestos en que se realiza el comercio o consumo de alcohol y
bebidas alcohólicas, así como de materiales inflamables o explosivos.

1I.- El establecimiento de comerciantes que no tengan asignado un local o pizarra para
realizar sus actividades.

!II. - Hacer funcionar aparatos de radio, sinfonolas, magnavoces y otros similares a un
volumen Que origine molestias al público.

N.- Alterar el orden público.

V.- Tener lugares cerrados o sin trabajar.

El permiso podrá ser cancelado ruando el lugar permanezca cerrado ó sin trabajar, por
30 días naturales sin causa justificada, a juicio del Ayuntamiento.

ARTICULO 354.- Los .locales y lugares (.entro de los mercados. agruparán por
giros. '
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. ARlICUlO 355.- Los ~ denbo de lOsmeradas tslán destinados para expender
los productos 11 públlcIo, por b. que 1lll ~_ 1I:Iados.~ CDlllO~. .
ARlICULO 356.- Los comezdantes lIjos, para el e~1cio de sus actMdades, debe<án
de obtener ele! Ayunl;iInIentD, permisos te'nporale5 para el uso de los locales o de los
ediflclos deStilados a l1IMiIdo5 públicos propiedad del munldplo.

ARlICULO 357.- Para obte>er los permisos a que se refiere el artí:uIo anterbr se
lelUlere presentar la SOIidlud por esatD diIlIIda al Presldentl: Mori:lpal (J)Il atl!nd6n
a la Coonlinaci6n, en las fomlIls aprobadas para do por la propia dependencia,
debiéndose asentar ·en ella de maoera ver1di:a y exacta, todos los datos que en didla
fom1a se exijan.

ARlICULO 358.- Los permisos o coocesiones deberán re!rendarse, por lo que
trat\ndose de l'efrendoI:
\. - Deberán preseRliIr el permiso anterior Y reribo del pago correspondiente.
n.- Dos fologl1lfías ta •• lio credencIaL
nL- Com¡Kobanle de dDmidIio.
IV.-1fE

ARlfCUl.O 35g.~Los permisos podrán ser refrendados, siempre y cuando el
comerciante hubiese QIITIlllido debidamente. coo las disposiciones de este reglamentll.

ARUCULO 360.- fara el ftfrendo de pennIso5, los Interesados ~n
sorodtalloanles de la fecha en que tI!nnine la vigencia ~ permiso.

ARTICULO 361.- Los permisoS deberán estar siempre a la vista en los locales.

·ARTICULO 362.- ·se prchtbe .a los comerdantI!S, dar en an'endamlentll O ceder en
QIiIlquler forma, sin iIIIlDrIZación del AyuntalllÍeOO>, los locales O espacios en OJYOUSO
O goce hubiese sido'c:o\ce:Iido medlante permiso.

Los COOleIdantes fijoS están obligadoS a reaIIlar dicho comercio en forma personal Y
solamente en caso juStIfICado se les podrá aulorizar para que en un período de hasta
60 días, la actMlad inercantil la realice otra persona, quien deberá actuar por cuenta
del \IllIlar, siempre y cuando se de mn.xImIento al AyurtamIentD.

B Incumplimiento del pn!5ente ordenamiento, faculta al Ayuntamiento para cancelar el
permiso <XDrgado.

ARTId.LO 363_- TodoS los tras¡lasOS dentro de los mercadoS públicos municipales
deberán de tramit3rse ante la CoonlJt¡aciÓn en las formas diseñadas especialmente
para ello, en donde debetán _ todos los datos que se requier.," en forma veridica
y, presentar los siguientes lelu!sltDs:

\. - Presentar el cedente, cuando menos de 15 días antes de la fecha en que debe
celebrarse el traspaso, una solicibJd en las ronnas diseñadas especialmente para ello.

n.-Presentar el pen!lIso temporal para el uso del local que se traspasa.

m.- Copas de las aeilas de nadmientll del cedente y del eeslonario.

IV.- Oos fotograrlas tamaño credencial del cesionario.

·o;cha soldud deber' de ser firmada por los Interesados, ante la Coordinación.

ARUCULO 364.- Todos" los traspasos deberán ser aprobados por el Ayuntamlentll
bajo pena de nulidad.

Los traspasos serán gratuitos, e! nuevo titular solo pagará lo que corresponda al
permiso.

ARTICULO 365.- Tratándose de traspasos por falledmiento del titular, la solicitud del
cambio de nombre del permiso, deberá hacerse ante e! Ayuntamiento, por escrito y a
e!1a se acompañara:

1.- Copia certíñcada \le! acta de defunción de! autor de la sucesión.

U.- El permiso temporal para el uso del local correspondiente, a favor del falJ&idO,
expedido por el Ayuntamiento.

ARTICULO 366.- Si al hacerse la solicitud con motivo de una sucesión, en los
derechos de traspaso de los lugares de los mercados, hubiese controversia entre el
solicitante y un tere.ero, se turnar<l e! asunto a la Dirección de Asuntos Jurídicos, laque
resolverá con base a este reglamento y leyes relacionadas con e! conflicto.

ARTICULO 367.- El Ayuntamiento dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha
de la solicitud, notificará al interesado, la autorización o negativa del traspaso, y las
rozones y fundamentos en que se apoya tal decisión.

ARTICULO 368." .E1 Ayuntamiento, por conducto de la Coordinación, revocará
admmtstretivamente los permisos expedidos, por las causas y en los términos
dispuestos en el presente reglamento.

ARTICULO 369.- Todos los cambios de giro, dentro de los mercados municipales, se
tramitarán en la Coordinación acompañado del permiso temporal de uso del lugar.

CAPIT\ILO XVII
DE LOS TIANGUIS

ARTÍCULO 370.- El comercio que se ejerce en tianguis, será regulado directamente
por la Coordinadóo, mediante un padrón general e i1dividual de rodas y cada uno de
ellos, mismo que rortendrá, entre otros, los siguientes datos.

l.- La denomlnadón del tianguis.
n.· Su ubicación exacta, estaOledéndase la cale póndpaJ en que se asiente, el número
de cuadras que a>mprenda, así como el númoro de líneas que lo confurmen y su
extensión total en metros.
m.- Los dlas de funcionamiento del tianguis de que se trate.
IV.- Un croquis en el Que establezcan ron precisión si en el tianguis de que se trata
cuanta o no ron accesiones Jatl!ra1e5 y su extensión en caso de existir estas.
V.- B número de los comerdantes que usuatmeru lXlIIforman el tlanguis relallvo,
mismo que deberá ser actualiZado o oorroborado cada 3 meses, a fin de cIetem*lar si
el tianguis a creddo.en su conformación natural B número de ~ RO podrá
en ningún caso ser menor que trelntl.
VI.. Los datos O registros que, confonne a la experlenda, la Coon:linación de Mertados,
determine procedente para el óptimo control del funclonamlentll del tlaIlguls, previo
amertío con el C. ~identl' Municipal.

ARTICULO 371.- Para obtEner la autoriZad:\n a que se r<!fiele el artfajo anterior,.~
requiere presentar soIidtud a la Coordinadón, en las formas aprobadas, COll 20 dias
hábHes de anticipación al InICio de sus actividades; dictoa soIidtud de!le11Í ser firmada
por cada uno de los Interesados.

ARTICULO 372.- Todos los tianguis, sin excepciÓn, deber6n de respel3r en su
ilstIladón las directrices que determine la Coordlnad6n, con la linaIldad de que no
obstruyan ni la vialidad en las booIca1les, nl el translo Yc:Ila.údón del públIcD.

La infracción de estas dispcsldones dará kJgar a las sanciones que el AyurqmientD
detmnlne apfabk!S en cada caso, conrorme la gravedad de la fail y su
rei1ddencla, observándoSe Invariablemente lo que establezca la ~ de m.~
Municipal en vigor.

L- Los puestos que se Insta len en un tianguis, en donde se ~ CXlIllida,~n
OJmplir con rodas las normás de segurldaJ e higiene selIaladas para este tipo de
comercio, en las disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos vigentes en
materia de salubridad. Su inObservanda será motivo de WllICdón y en su caso de
clausura, hasta en tanto 5" cumpla con tales disposiciones Y las d"..-edrlces que se
imparten como obligatorias, tanto en materia de seguridad por el uso de comllustlbles,
hlglene y sanidad. .

n.- Cada corneroante que conforme un tianguis, que se encuentre Hstado dentro del
padrón que se lleva por la Coordinadón, deberá contar (J)Il una tarjeta de identiflOdón
expedida por dicha dependencia, entre cuyos dmls se a~rán: su nombre,
domicilio, cent..-! u organización a la que pertIlnezca si la tuviere, los datos del tianguis
en que se desempeña, los días que funciona, asl como la rigenda de diclla cédula de
klentificaci6n. B comerdante tendrá la OblIgad5n depollar\a en un lugar vlslble
durante su horario de trabajo. En ningún caso la ausencia de allllaclón ele! oomerdante
a alguna agrupadón será !'IOUVO paro negarle ei ejerddo de sU ~d.

IIJ.- El pago de piso se r~lizará conforme a los metras cuadrados que ocupe el
tianguista y su cobro se realizará a través de la Coordinación, quien expedirá los
comprobantes de pagos relativos. El comerdante queda obligado a exhibir dichos
comprobantes a los inspectores de la Coordinación ruando se le requiera.

IV.- Queda estrictamente prohibido que se expendan en los tiarlguls todo tipo de
sustandas tóxicas, explosivos, así corno el consumo o uso de elloS, al Igual que la venta
de navajas o cuchillos que no sean para f,"es de uso doméstico.

v • T~mer~u~ COIlfooneo un tianguis. se obligaran a observar un
comportamiento dentro de las normas que Impongan Iá moral y. las buenas
costumbres, así COfT1(> guanJar respeto tantll al públlco, usuario como a los vecinos del
lugar.

VI.- Ceda puesto estableti ío en U,1 üanguls, no podrá exceder de seis metros ¡neales
.íe frente; deberá de estar colocado de tal manera que quede un andén de paso entre
las ~neas de cada uno de los puestos, que deberá ser por lo menos de dos metros.

Deberá tenerse estricto or jen en la exhibición o almacenaje de sus mercanáas, de tal
manera Que no invada lona, aceras, camellones, áreas verdes O bocacaües.

VII.· Los tianguistas que se ínstalen en las calles deberán dejar un espacio minimo de
dos metros lineales entre el úlbmo puesto en la esquina, para facilitar la drculad6n a
peatones v vehícutos.

ARTICULO 373.- Cueda prohibida la Instaiadón de TIanguis:
J.' Frente a cuartees mllilues.
'1._ Frente a edificios de bomberos, policia y tránsito.
IlL· Frente a edifICios de planteles educativos ofICiales o particulares.
IV.' En los camellones de IJS vías púbücas, .
V.-En los iJgares en danCe ya esté autoózado el fundooamientll de otro tianguis,
aunque sea en días o en horarios diversos. No se autllrizará más de un tianguis por
colonia.

ARTICULO 374.- La Gx>cdi""cI<"x> previo acuerdo con el ciudadano Presidente
Munidpal, estáfac~tada a retirar e rueblcar kJs tianguis en los siguientes casos:
1.- Al existir peligro ínrntnente provocado por causas de fuerza mayor o fortuitz, tanto
para la integridad de los tianguietas, como pa~ el púbflCOy la comunidad en general;

U- Cuando su instalad)o; ocasione caos vía~ se deteriore las áreas \'ef1les tanto e'1

cameliones, avenidas, servidumbres de propiedad privada o su funcionamiento cause
problemas graves de higi€ne.

m.- Cuando por las reiteradas quejas de las juntas de colonos o de los vednos del
lugar donde se instale el tianguis, se considere que se están afectando graveme:1te e
juicio de la autoridad municipal el Interés de la comunidad.



23 DE FEBRERO DE 2013 PERIODICO OFICIAL 35

ARTICUlO 375.- lDscomen:lartes de equipo de auálO, vídeo, discos, cassettes o que
usen ampllficadores de sonklo para a'lmelar otros productos, solo podrán utilizarlos
con volumen bajo, respel3ndo los deo-.:!>osYsin produdr contaminación ambiental, la
vIoladón de estadlsposldón podrá ser sandonada Ilasta con la canceladón del permiso
correspondiente. lDs pueslDs semitljos deberán guardar distancia de 1S inetros
mínimo, de la avenida mM próxima.

ARTICULO 376.- Queda prohibida la venta o renta de Iugare; der.'ro cer mismo
tianguis; solo podrá Instalarse un tianguista nuevo previa autorización de la
CoordinaCión.

ARTICULO 377.- En ningÚll caso se concederá autorización para que expendan en los
tianguis ropa usada que no cuentl! OJn certiticaclo de sanidad, expedido por la
Secretaria de Sa'ud y Bienestar Social del !:stado, que identifique con plenitud y a
satimcción de Iil Coordinación, el lotl! de ropa; bajo ninguna drrunstzr.r d se
autorizar.! la venta de plOductDs o mercancías cuya proceoenca sea notor.arnente
dudosa, se trate de men:ancía reportada, mercancía pirata o que no cumpla con los
requisitos mínimos para su legallnternad6n en el pais. Corresponde al Ayuntamiento el
aseguramiento admInistra1ivo de las nismas y se correrá traseco a la autoridad
competente, independientemente, de la sanción munidpal.

ARTICULO 378.- La autorización para la instalación de tianguis podrá ser refr. "ada
siempre y cuando se hubiese cumplido con las c"usulas ''$tipuladas~" las
disposiciones de este reglamento.

ARTICULO 379.- Queda prohibido a los comerdantes tianguistas fi.;arlazos, cordones,
alambres, etc. que vayan alas paredes o puertas, de edificios públi.:os o particulares o
de casa habitación, salvo autorizadón por escrito del propietario del nmueble.

ARTICULO 380.- los comerciantes tiangui= deberán ocupar ,'xdusivamente las
áreas autorizadas para su instalación Y expender úncarnent-, las rnercanoas
autorizadas. .

ARTICULO 381.- los comerdantes que concsran a expender sus mercandas en los
tianguis están obligados a dejar limpio el lugar que se les concedió Jespués de haber
terminado sus ventas.

ARTICULO 382.- Los serilicios de agua, energfa eléctrica y otros que se requieran
para el funcionamiento del tianguis, serán previstos por los mismos ccmerciantes.

ARTICULO 383.- .::.edeclara de Interés público, el retiro de puesto; cuya instalación
viole lo dispuesto en est- ¡eglamento.

CAPITULO xvm
DE l-º~ HOSPE1l~ES y BAÑOS PUBUCOS.

ARTICULO 384.- Baño público es el lugar destinado a utilizar el agua para el aseo
personal, el deporte o uSOSmedicinales, al que puede asistr el público. Quedan
comprendidos dentro de estos, los llamados baños de vapor, agua .anente, sauna y
demás similares, cualquiera que sea su denominación.

ARTICULO 390.- En los hoteles y motl!les se podrán Instalar CXlmOservidos
complementariios, restaurantes con selVido de bar, previa autoltr.ad6n de las
autoridades competentes.

ARTICULO 391.- En los hotl!les podt;ln Instalarse cabarets, lfl5llDtecas".bares,
peluquerfas, salones de belleza, tintorerías, estaOOnamIentos y en general-todos
aquellos giros necesarios para la prestación de servicios complementarios a' dichos
establecimientos, los que quedaran sujetos 8 las dsposkíones legales aplicables.

ARTICULO 392.- En las ='i ..1e huéspedes y eslaclonamIentDs de asas móviles,
podrán instalar también como secvldos complementariios, pre1Iia autorlz.ación de las
autoridades monldpales, restaurantes, lavanderías, planchadotas y demás giros
relacionados con este tipo de activfdades.

ARTICULO 393.- Los giros pr',: ';,Jales a que se refiere este reglamento, que cuenten
con servicios complementariios, .:~rán tener debidamente separado el giro principal
de los accesorios, mediante caocei-s desniveles o mamparas, a f., de evitar rnoIestias
a los dienw. /

I
ARTICULO 394.- Además de f:; - obligaciones señaladas en este ordena niento y
demás que son aplicables, los Jiros ra que se refiere este capítulo, te IClránlas
s'guientes:

1.- Exhibi, en lugar visible y con caracteres legibles las tarifas de hospedaje y servicios
comple"",ntarios, así como el aviso de que se cuenta con caja de seguridad para la
guarda de valores.

n. - llevar el control de los huéspedes, anotando en libros o tarjetas de registro, sus
nombres, ocupaclones, procedencia, fecha de entrada, de salida y domicilio, en los
moteles el control se llevara en caso necesario por medio de las placas de los
automóviles.

m.- Colocar en lugar visible de la administración y cada habitación m reglamento
interior del establecimiento; así como un croquis de ubicación de saUdas de emergencia
y medidas de seguridad.

IV.- Dar aviso y en su caso presentar ante las autoridades competentes a los presuntos
responsables de los del~os cometidos en el interior dei establecimiento.

V.- Notftear a la autoridad competente del fallecimiento de personas dentro del
establecimiento, y tratándose de huéspedes, levantar un inventario de SU equipaje y
demás pertenencias, las que deberán poner desde luego a dispo*íón de las
"uwridades competentes.

VI.- Soiicitar los servicios médicos públicos o privados para la atención de los
huéspedes, e informar a las autoridades sanitarias, si se trata de enfermedades que
representen peligro para la ooIectividad:

VII.- Entregar al usuario un recibo que ampare los valores que se depos~en para su
guarda y custodia en las cajas de seguridad del establecimiento, garantizar su
seguridad y reinteqrar dir"'los valores.

CAPITULO XIX
DE lOS CENTROS DEPORTIVOS

ARTICULO 395.- El funcionamiento de los centros ~ dubes deportivos yesaJelas de
Teda' 105 ~año, públleos d<!be6l1 esta. pefa:talllelite IblipkJs r no·~tl!-'-Ie-r-01~or-t=>------depoo--rtes-,~5e-~ dlsposlQclResde" ~limentD, V demás ncvmas qlie les
desagradables, porqOe de Iocontlario serán sancionaclos sus propietlriOS conforme a resulten aplicables.
lo determinado por esreReglamento.

ARTICULO 396.- Centro Q dub deportlvo privado, es el establedmienlD particular,
ARTÍCULO 385.- En los establedmientos que cuenten con a oerca, deberán que ruenta con todo tipo de Instalaciones para la prácllca de deportes, servicio de
anunciarse sus caracteristlcas, para seguridad de los usuarios. restaurantes y demás seMdos re/acio<ladloscon sus actividades.
Advertlrán al públlcDmediante anuncios fáóll11e1te visibles, que deben abstenerse de
usar el selVido, durantl! las dos prlmeras horas después de Ilaber i1gerido aümento. ARTICULO 397.- Los centros o clubes deportivos, podrán Clr9anlzar espectlculos,

justas o torneos deportivos, en los que el público pague por asistir, debiendo 'en .este
"Btos establedmlentDs deberán contar con todos aquellos e1ementIJso IClSlnJmentosde caso solicitar las alitorizadones ronesppndlentes para tal fin.
auxilio necesario para casos de emergencia; así como con personas salvavidas que Asimismodeberán colaborar en los programas deportivos d¿1 AV!'-,(arnizntoy contar
acrej~ tener los cooodmIentos necesarlos para ejercer dlclla activtda'J. con el número de profesores y entrenadores suficientes para cada uno de los servicios

que presten.
ARTICULO 386.- En las zonas de baño, las áreas dedicadas a aseo personal y uso
medicina~ CXll1tarancon depaJ1¡¡mentos sepiIrados para hombres y mujeres. Deberán exhibir en lUgar visible sus reglalll€JltD$.inreliores, así como los croquis de

ubicadón de salidas de emergencia y demás información para segurldae de los
En las albercas de uso cteP&uvo, su acceso ser.! común, pero tl!ndrán vesticlores y usuarios.
regaderas separadas, para cada sello.

Son aplicables las disposidooes de este ordenamiento, a los baños Instalados, en
hoteles, moteles, centros de reunión, de prestación de servidos 1 en los demás
establedmientos similares.

ARTICUlO 387.- Se prohibe la asistenda Y selVlclo en estos esta)leclmientos, a
personas con síntomas visibles de enfennedad contagiosa, en estado de ebriedad o
bajo los efectos de alguna droga; el propietario de estos establecimientos comerciales
está obligado a dar éIVisoa las autoridades competentes de susotarse sftuadones corno
las anteriores, de lo axrtrario será sancionado C(Jlfonne a este Reglamento.

ARTICULO 388.- Unlcamente en los giros que tengan servicios de baños públicos,
podrá autDl1larse el servlcio de masajes, y para poder hacerlo, deberán contar con
gabinetes privados que no puedan cerrarse por ningún lado, sus puertas tendrán
rejillas dispuestas de tal manera que pueda vigilarse el funcionamientr del interior, y
contaran con los objetos necesarios para este servicio.

ARTICULO 389.- Son materia también de este capítulo, los estat.edmentos de
hospedaje, que proporcionan al publico alojamiento y otros servidos cornplementarios,
como los hoteles, moteles, casas de huéspedes, apartamentos amueblaras, campos de
casa móviles o 1lJristils, y cualquier otro establecimiento que propordone servidos
aná lagos a los aquí mencionados.

ARTICULO 398.- Los responsables de los establecimientos en conde se impartan
deportes de contacto, tales como karate, kendo, judo y rualquier otro !tlo de artes
marciales, deberán presentar semestralmente ante el Ayuntamiento relaCión con los
nombres y domidlios de los alumnos que Ilayan obtenido su inscripción, Oque hoyan
cambiado su nivel de escolaridad, alcanzando grados, categorfas O rualquler otro tipo
de reconocimientos. También proporcionaran Informe sobre riesgos y siniestros
sucedidos, y relación de los instructores que impartan dichas artes.

ARTÍCULO 399.- las autoridades municipales podrán proceder a cancelar la licencia
expedida y la clausura en su caso del giro, cuando en los estaClecimienllls a que se
refiere el artículo anterior, se impartan conodmientos a los alumnos, sin el elevado
concepto moral y físlcD que debe prevalecer; que sean cootrarias.a las finaJlClades
deportivas o de defensa personal, o cuando no cumplan con las disposiciones I~ales
que les sean aplicables.

CAPITULO xx
MATANZAS RURALES Y CARNICERÍAS URIJANAS

ARTICULO 400.- Se entiende por matanza rural, el lugar destinado III saCrifiCio
de animales para ·el consumo humano, camicerfa urbana. es todo d:pendio de
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carnes, ya sea blanca o roja para el consumo humano, en todo momento esta
aetMdad podrá ser sup,.rvisada por el Ayuntamiento a través de la CoonJinadón
de Fiscalización y Normatividad.

ARTICULO 401.- Las matanzas de animaies desbnados al consumo humano, se

ef~rán en rastros.

ARTICULO 402.- Queda ~trictamente proboldas las matanzas de animales para
elconsumo humano, fuera de rastros o de los lugares autorizaóos por el

Ayuntamiento cuando se haga con fines comerciales.

Los lugares destinados al sacrificio de animales para el consumo humano deberán

reunir los requisitos :sigulentes:

A) - Cumplir con las Noimas que señala la legislación Sanitaiia vigente que estará
.sujeta a la verrñceoón que efectúe la Autoridad de salud del Gobiernodel Estaóo;

B)- Que la matanza se encuentre sítuada a una distancia no menor de cien metros
de las escuelas, templos, parques, panteones, centro de trabajos etc.

C)- No haber Inconveniente por parte de la comunidad para la ubkaoón de esta

actividad;

D). - Cumplir con las cargas fiscales tanto Federales, Estatales Y Municipales; Y

E).- las matanzas rurales se deberán de efectuar en los días y horarios que la

Coordinación señale tomando en consideración las demandas del lugar.

ARTICULO 403.- Toda. persona que sea sorprendida sacnñcando animales para el
abasto humano sin cocClr con los permisos correspondientes o fuera de los rastros
autorizados y no cumpla además con las cargas fiscales correspondientes, serán

sencíonadas de acuerdo 3 este Reglamento 'i en caso de reincidencia, se le

duplicará la sanción qué se le haya impuesto.

ARTICULO 404.- Toda persona que· tenga conocimiento de matanzas
dandestlnas o camicerías i1egáles de animales para el consumo .humano, deberá
comunicarlo a la Coordinación para que ésta tome las rr.edidas que considere

pertinentes al caso.

ARTICULO 405.- Es obligación de los delegados municipales, subdelegados, Jefes
de sector o de área, hacer del conocimiento de la Coordinación de la apertura de

cualquier establecimieJlto corne.cial en su comunidad, sean Iidta. o iícitas sus

actividades.

ARTICULO 406.- Para una estricta verifocadón, la carnicería deberá presentar
recibo o factura de compra-venta de animales· sacrificados o de carne roja f

blanca, que se expenda en su negociación para avalar su precedencia.

ARTICULO 407.- Queda estrictamente prohibido el sacrificio o el expendio de las
carnes de animales que se encuentren vedados parcial o permanentemente por las

Autoridades federales Estatales y Municipales.

ARTICULO 408.- Es qbligación OC los propietarios. de matanza, fumigar su
negociación trimes~e;'te y pintarlas semestralmente de color blanco con
pintura de aceite, para evitar la propagación de vectores trasmisores de
enfermedades y cumplir con la nonnatividad vigente.

ARTICULO ·409.- UlS personas que deseen sacrificar animales para el consumo

humano deberán pagar a la Coordinación la. cantidad de dos salarios mínimos
diarios vigentes en el Estado de Tabasco por cada animal que sacrifique.

CAPITULO XXI

DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECaÓN

ARTICULO 410.- Par¡ los efectos de vigilar la estricta observancia de los lineamientos
estableddos en el presente Reglamento, la Coordinación contará con un equipo de
inspectores os cuales para practicar visitas, deberán contar con orden escrita que
contendrá los siguientes requisitos:

a).- Nombre completo del inspect.or o inspectores;

b).- Nombre de lo InstitUción que expide la orden de inspección;

cl.- Fundamentos legaiesy motivación en la que se sustenten las visitas;

d).- Lugar y fecha en que ha de efecbuarse la inspecdÓO, asimismo e! nombre de!
titular de la. licencia Y número de ésta;

el.- Objeto de la visita Y alcance de la misma, y

1).- Firma del funcionlIrto autorizado que expide e! documento y sello de la J!'Stitución
que ordena la visita. •

ta Coordinad6n debeR dar trámite a cualquier petlción o denuncia ciudadana acerca
de hechos relatIvOS a obserIIadones e Infracciones de esta le\" •

Cuando así se haya QllIVenldo en ténnlnos del artículo 4 de la Ley que Regula la Venta,
DistrIbución Y C~ de Bebidas Alcohóicas en el Estado '"" Tabasoo, el

Ayuntamiento podrá practicar 13 visita a que se refiere el párrafo anterior, cUmpliendo
Con las formalidades que al ~,,:to se establecen en el mismo.

ARTICULO 411.- tas visitas de inspección, se practicarán con el titular de la licencia o
permiso o su representante íe-ral, o en su caso, con quien se encuentre al frente del
establecimiento, exigiéndose la presentación de la documentación siguiente:

L- Original de la licencia, o perniso correspondiente;

u.- Identificación de la person: con quien se entiende la visita;

lll.- Tratándose de representantes legales, documento notarial original o certJflGldo
con el que se acredite la persooalldad;

IV.- Comprobante del refrende anual o de la revaüdaoón de las licendas en su caso, y

V.- Todos los elementos y datos necesarios que se requieran para comprobar el
cumplimiento de las disposiciones de la ley, así como los que se señalan en la licencia
respectiva.

ARTICULO 412.- De toda v.sna de inspección que se practique, se levantará acta
circunstanciada en la que se harán constar los siguientes datos y hechos:

l.- lugar, hora y fecha en que se practique la visita;

11.- Nombre y cargo de la persona con quien se entiende la diligenda;

m.- Identificación vigente de! inspector que practique la visita, asentando su nombre,
datos de su credendal, así como de la autoridad que ordenó la inspección;

IV.- Requerimiento at visitado para que designe a dos tesbgos yen ausencia o negativa
de aquél, la designación se he rá por el inspector que practique la visita;

V.- Descripción detallada de 1•• documentación que se ponga a la vista del inspector;

VI.- Descripción círtunstanc.aca de los hechos ocurridos durante la visita y las
observaciones e Infracciones descubiertas por el inspector, otorgándole el uso de la VOl

al viSitado o a los terceros, en su caso, para que manifiesten lo que a su derecho
convenga.

Si en la inspección de un e,tabled,!,iento debidamente autorizado para la venta de
bebidas alcohólicas,se encontrara menores de edad y que les fue permitida la entrada
y/o venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, deberá consignar en el ·a<:'ta los
nombres de los menores. 'e sus C3~reS. t::~":"rc.s o (ustü,~:-jS, S:JS :i1~ccjones y
teléfonos. la Coordinación dará Vista al t-1inisterio Público con una copia del acta
respectiva; y

VII. - Lectura y cierre del act.i, firmándola en todos sus fojilS, las personas que en elta
intervinieron.

l.;l negativa a firmar el acta por parte del visitado o recibir la copia de la misma o de 12
orden de visita, se deberé-tiacer constar en el referido documento y no afectará su
validez ni la de la diligencia practicada.

Del acta que se levante se dejará una copia al visitado.--------------------
En su caso de que al practícarse una inspecdón, el establecimiento de que se trate se
encuentre cerrado, él o los inspectores deberán levantar la constancia ·correspondiente,
dando aviso de ello, a la auturidad que emitió la orden de ínspecoón para los erectos
legates a que haya lugar.

ARTICULO 413.- Los supervisores para practicar visitas, deberán estar provistos
de ofcíos de comisión expedidos por la C.oordinaciónde fiScalización y
Normatividad del Ayuntamiento, en las que se deberá precisar el nombre del
supervisor, el lugar que ha de supervisarse y las disposiciones legales que lo
facultan.

CAPITULO XXII

DE LAS SANCIONES, LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS RECURSOS

ARTICUL0414.- las lnfracciones o faltas cometidas al presente Reglamento serán
sandonadas con:

al Amonestación.
bl Apercibimiento.
c) Multa.
d) Suspensión o dausur a hasta por treinta días de la actividad comercial
correspondiente.
e) Arresto hasta por treinta Y seis horas.
f) CancelaciÓn de anuenci.ls para la apertura de establecimientos comerciales, de
permisos o licencias de funciooamiento comercial, suspensión, clausuras deIlnillvaS,
embargos, remates, decomisos de mercancías; y,
gl tas que el Presidente Mu'1lcipal señale.

S cumplimiento de la. seoocoes no exirritá a los ilfra<:tDres de la obligación de
oorregit las Irregularidades que hayan dado motiw a éstas.

ARTICULO 415.- Corresponde a la COOrdinadOO, la Cillifocadón de las lnfraCdones, y
corresponderá a la. Direteión de fklanzas Hooldpal la aplbd6n y ~ de las
sanciones Impuestas. En caso de relncldencla, se lIu¡:lIciirá el montD, de las muItJs qee
corresponda, entendiéndose caño reincidentes a quienes incUneI por segunda cxasIó(I
en la cornIslón de·las mlsmaS faltas o 1ofr.l<:Oones, de1ltro de un periodo de un año.
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Las sanciones por violacJones a lo dispuesto por este Reglamento serán Impuestas por
la Coordinadón, y el proéedlmlentli para la Imposici6n de una multa cuando el Infractor
acepte su resporisa)JUidad Y esté dispuesto a pagar su Infraa:ión, se nedudrá a. una
audiencia pública en la que se le ¡lará IectlJra al acta drcenstandada levantada en la
visita de Inspecci6n:rear¡zada al Infractor, se escudlará al IlfraetorJen su defensa y se
le recibirán las pruebas que estlme conveniente para su defensa·y a continuación la
coordinad6n emitirá una Ilesoluclón debidamente fundada. y Motivada; que notffic¡¡rá
al Infractor inmedi~tamente, para que proceda a realizar el pago de la Infraccl6n
impuesta. .

ARTICULO 416.- los comerdantes que realicen las actividades reguladas por este
ordenamiento sin contar con el permiso oxrespondíente, serán dausurados sus
establecimientos y en el caso de ser comerciantes ambulantes, serán retirados de
Inmediato de la ¡-la pública Junto con sus Instllaciones, vehículos, medlos a través de
los cuales ejerzan· sus actividades, sin perjuicio de la ¡¡prlCaCi6n ~ la sand6n
correspondiente.

ARTICULO 417.-wando uno o varios oferentes sean retírados del lugar en que se
encuentren por violar las disposiciones de este Reglamento u otros ordenamientos
legales sanitarios, las mercancías deberán ser retiradas por los propios oferentes, en
caso de negarse: a ello, serán retlradas por la autoridad ' municipal ~te,
quedando deposiladas· ¡j dlsposid6n del oferente en el lugar elÍ que señale dicha
autoridad, teniendo. el propietario u oferente un plazo de 15 dfas natvrales para
recogerlas, cumplido dicho plazo serán coosíderadas como abandonadas Iasmercanda~
siempre que el propietario oel oferente no tramitesu devolución, y podrán ser sujetas
a donadones a favor del DIF Munldpal. .

ARTICULO 418.- Las rnencancfas perecederas que el oferente o su propietario se
niegue a retirar por no oontar con su permiso respectivo, ante la negativa de eno, la
autoridad municipal oompetente lo hará constar con la aslstencta de dos testfgos,
procediendo a levantar el acta drcunstandada coo el Inventario correspondiente, y a
canalizar en forma inmediata los productos perecederos para su consumo a favor del
Dlf Municipal.

·ARTICULo'419.-Es causa de retiro de puestos, rótulos o in,.talaciones, cuando no se
cumpla con lo dispuesto en el presente Reglamento, sin perü.ioo de la apllcaci6n de la
sanción correspondiente.

ARTICULO 42Do- Ser.!r¡ ~sife- suspensiOiiprovlslonal- y. ,ie-Ómceiación definitiva
ce permisos las siguientes:

l. Suspensión Provisional:
a).Trabajar en áreas no autorizadas o bien, excederse del área de ubicadón conferida.

b) Arrojar basura o despendidos en la vfa pública.
e) No contar con los recipientes para cocear la basura.
d) No sujetarse al horario establecldo; y,
e) Las demás que este Reglamento y otras disposiciones normattvas vigentes y
aplicables señalen.

n. Canceladón definitiva:
a) Por no trabajar en el lugar o zonaas J lada por más d, treinta días sin causa
Justificada.
bj Traspasar el perrnlso sin la autorización de la 0.' '~ridad municipal.
c) No cumplir con Iiis requisitos para la vigencia y refrendo de sus permisos; y,
d) las demás que este Reglamente y otras dlsposídones normativas vigentes y
aplicables señaletl.

DEl PROCEDIMIENTO

ARTICULO 421.- Cuando el Infracbr no acepte Sl! respoosabüdad o se niegue a
pagar la multa correspondiente, o.no se presente al desahogo ~el acta circunstandada,
la coondinadón Iniciará el siguiente procedimiento para imposición de sanción:

I. fundará y motivará su resoludón, en los términos de los artlculos 14 y 16 de la
Constftudón Poifu de los Estados Unidos Mexicanos.

JI. Nótiflcará por escrito ala los Interesados; de la resolud6n tomada.
1lI. Abrirá un per1odo de otrecimiento y admisión de pruebas ffi un plazo 'de diez días

hábiles contados a partir de la fecha de notificación.
N. Una vez conduido el térmlnó..iJ que se hace referencia en la tracx:i6n anterior, y

de la calificaciÓn y. valorización de las pruebas ofrecldas y recibidas, la autoridad
competente dará a conocer a los Interesaclos la resolución.

En el procedimiento p~'d la aplicación de OJalquiera de las sar oones a que se refiere
este capítulo, se observarán las s19uientes reglas:

l. La Coondinación Iniciará deoñoo o a petldón de la autoridad que intervenga
en la vigilanda de este Reglamento, el procedimiento paro. la aplicación de las
sandones. así cornoel de revocación ce la ficencia o permiso;

Il, Una vez Iniciado e; pfC'Cedi:Tlten~'). 1<1C-o(J'd'nación comunicara por escrito al
Ilcencia~rio o ~~rrisi(";'llt;:"' v-. 1-•...-. ",-,.:-,<.,. ' ". ,'- 11" ':: infr,"COOn, pn 1L'~dentro
del térrrur.o de c: •• .. ' , ;';1'''''' r1~1r;~.~~ ;~nte de la
notificación, exponga lo qce a su derecho cónvenga y aporte las pruebas Que estime
pertj¡n?;-;~f>S,rr-srnas que c~Derán desahogarse en un plazo no navor a 3(, c:os a partir
de fa ftcha en que se: nou'ique al interesado sI.{ admisión;

DI. 1ranscurrido el término al que se refiere la fracerón antenor o habiéndose
ofrecidas pruebas que no ameriten término para. su desahogo, la Coordinación dentro
del término de quince días hábiles siguientes, dictará resolucón

IV. la resoludón deberá estar debidamente fundada t motivada, debiendo
considerar los argumentos y pruebas que en su caso se hubieren hecho valer;

V. La resolución deberá señalar con daridad, e! tipo de sanck5t1 ilT1Puesta, fijando,
en su caso, la tempOralidad de la misma, el procedimiento y el plazo para cumplirse;

VI. La resolución dictada por la Coordinación, deberá ser notiflClda personaimente
y por escrito al Iicenciatarioen e! domidllo que éste señale, o en su defecto, donde se
haya practicado la Inspecd6n, Y en caso de no encontrase presente se dejará dtatoriJ
de espera para las siguientes 24 horas, y

Vil. En caso que el Ilcendatario o permlsionario no espere al notifICadO' en la hora
y fecha fijada, se procederá a dejar copla de la notifcadón y resolución con cualquier
persena que se encuentre ene! domlcil!o señalado para tal. decID o en el
establecimiento de que se trate, cuando no lo hubiese señalado, debiéndose solicitar
los datos personales y firma de quien recibe; en caso de negativa, se hará constar el
hecho en el acta oorrespondiente y se publicará en los estrados del edificio de la
Coondlnaclón, con lo que se tendrá al permisionarlo por notificado..

ARTÍCULO 4ll.-la Coordinación al ondenar la clausura de un estaIlIecimiento deberá
señalar que cuando se afecte a un local· que violó las disposldonl!s de la venta de
bebídas aloohólicas, pero que además se dedique a otros fines comerciales, se ejecute
en tal fonna que se suspenda únicamente el fundonamiento de vllltao consumo de
bebidas alcohólicas. .

ARTICULO 423.- Cuando se sorprenda a un Ilcendatario v permlslonario vendiendo
bebidas alcohólicas .adulteradas', adicionalmente a la clausura tempOral o defllitíva, la
Coordinación procederá a .asegurar la mereanda que se ·enoontra.re en ¡,¡
esta~'Q.c1miento y: oportunamente, determinarán la destrucción de las bebidas
atcob, !GIS de que se trate. .

ARTICULO 424.- La imposidón de las sanciones administrativas estlbleddas en esta
Ley, se aplicarán sin perjuldo de 1" :esponsabRldadpen en que Incunan los
infractores.

ARTICULO 425.- Son responsables de las Infracciones que ~_ cometan a la presente
Le). . s trtulares de la j1-",cia o permiso, Independientemente de quién o quiénes
com~·-;-.nla infracción.

. ARTICULO 426.- El pago de las sanoones económicas Impuestas a bs licenciatartos o
permisionarios por .violaciones a la ley, Se hará dentro del término de quince días
hábiles contados a partir,J1~ que fue notifICada dldla sanción.

El pago de las sandones se hará ante la Coordinación o en las ventanillas
correspondientes de las cajas de la Dinecdón, debiéndose expedir en cualquier caso
recibo impreso de la caja registradora, para amparar el cumplimiento del infractor.

Sin estos requisitos no se tendrá por realizado el pago.

ARTICULO 427 •• La Dirección, para hacer efectivo el cobro de las sanciones
económicas Impuestas por violaciones al presente Reglamento, aplicará lo relativo al
Procedimiente Administrativo de Ejecución señalado en la ley de Hacienda Municipal
del Estado de Tabasco y/o en el Código fiscal del Estado de Tabasco.

DEL RECURSO DE·RECONSIDERACIÓN

ARTICULO 428,- El rea;"0 de reconsideracJón se interpondrá por escrito ante la
propia Coordinación, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notifICaCión de la
resoluClon cuyos efectos se Impugne.
Cuando opere lanegativa frtl el plazo para Interponer dicho recurso será de diez días
hábiles y empezará a correr a partir del día siguiente al en que opere.

El recurso tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución Impugnada.

ARTICULO 429.- Al escrito de Interposición del recurso de reconsideraeión se deberá
acompañar.

I. Coplas certificadas de los documentos que acrediten la. personalidad del
promovente, cuenco se actúe eo nombre de otro o de persooas jurídieas oolectivas;

lJ. Documento oontenlendo la resoIudón del acto que se impugna que haya sido
notificado o entregado;

1lI. Los agravios que el recurrente estime le causa la resoíudón o acto impugnado,
y

IV. Las pruebas que considere pertinentes, excepto la confesional y las que
atenten contra la moral o el derecho.
Cuando no se acompañe los documentos a que se refieren las fractlones 1 y 11 del
presente articulo, la autoridad.eorrespondlente requerirá al inconfarme para que dentro
del término de tres días hábiles subsane la omisión, apercibiéndolo ll\Ie de no hacerio
se tendrá por no interpuesto el recurso planteado y tratándose de la fracci6n 1lI, se
desechará de plano el mismo. Si se omitiere ofrecer pruebas, se tendrá por pe¡dido el
derecho para hacerlo.

ARTICULO 430.- la Secretaría dentro de los treinta días hábiles siguientes a la
celebración de la ·audienda de desahogo de pruebas, dictará la resolución que
corresponda, la que notifICará personalmente ai interesado.

ARTICULO 431.- La resolución de la Coordinación, deberá estIIr debidamente
fundada y motivada.

ARTICULO 432.- La resolución dictada en el recurso de reconsidetadón, tendrá e!
carácter de definitiva, ante la Coordinación.
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ARTICULO 433.- Para llldo lo no previstD en este Reglamento, se aplicarán de
manera supletoria, en \o conducente, el Código Aseal y el Código de Procedimientos
Civilesde! Estado de 'raoasco, en lo relativo a los juicios ordinarios.

ARTICULO 434.-La autaidad munidpal, hará uso de las medidas legales necesarias
incluyendo el auxilio de Iafuerza púbüca, para lograr la ejeruóón de las resoluciones y
sandones que procedan.

ARTICULO 435.-La ¡¡¡toridad municipal, dictará las medidas y sanciones
administrativas que correspondan en forma Inmediata en aquellas sitlJaciones en que
se ponga en peDgr<ila SEGuridad,la salud o la integridad de los oferentes, usuarios o
de terceras personas. '

Del RECURSO DE REVOCACION

ARTICUL0436.- Las resoluciones que dicte la Coordinaclónpara la aplicación de este
Reglamento y too rrotiVO,de! Recurso de ReconsideracIón, podrán ser Impugnadas por
los interesados, medianteJ¡j,intel]lOsiclón de! recursode Revocación.

ARTICULO 437.- El req¡rso de Revocación deberá formularse por escrito Y suscrito
por e! recurrente o por SU representante legal debldamente acreditado; el escrito
deberá contener:

l. La autoridad o autoddades·quA~roo el acto recunido.
Il. El nombre y do~ de! recurrente y en su caso, de quien lo promueve en su

representación, el QJa! deberá estar en e! municipio de Centla. 5i fuesen varios
los recurrentes, el nombre y domiciliode su representante común, Que deberá de
ser en el municipio de Centla.

lll. B interés legítimo y especifico que asiste al recurrente. . ' .'
IV. La mención precisa del acto de autoridad que mobva la interposioon,
V. Los conceptos de violadón o en su caso, las objeciones a la sanción redamada.,

VI. Las pruebas-que ofrezca, que tenga relación inmediata y directa con la resoludón
o acto impugnado. debiendo acompañar las documentales con que cuente,
incluidos los que ácrediten su personalidad, cuando actúen en nombre de otro o
de agrupaciones o de personas rr.orales.

VII. La firma de! recurrente o la de su representante legal.
VIl!. El lugar y la ferna de promoción.

ARTICULO 438.- El recurso de Revocación se intel]lOndrá ante el Presidente
Municipal, en un término de dnco días hábiles contados a partir del día ,~iguiente de
Ianotificadón de la resolución que recaiga sobre el recurso de reconsderacíon.

ARTICULO 439.- Al escrito mediante el cual se Interponga el recurso de revocación,
podrán acompañarse lis pruebas documentales pertinentes Y vinculadas con los
hechos que pretende desvirtuarse, siempre que e! Inconforme no las hubiese
presentado ya durante la visita de inspección o en el recurso de reconslderación.

ARTICULO 440.- Los hechos contra los cuales no se inconforme 'el infractor dentro
del plazo señalado se teIIdrán por consentidos.

ARTICULO 441.- El Presidente Municipal en un término de treinta .•días hábiles
contados a partir del dll siguientE al que se recibió el recurso de revocaoon, emitirá la
resolución correspondiente que conforme a derecho proceda.

ARTICULO 442.-La resolución que recaiga a.1recurso de revocación, deberá estar
dpbjcbmpnte fi rry1adl V rrotiyada, Y se notificará al recurrente en eJ

'domiciliodentro del municipio de Centla que para tal efecto propordooe en e!
escrito de Inconfonn~.

ARTICULO 443. - Contra la resoludÓn que recaiga al recurso de revocación, mlsma
que será emitida por el Presidente Municipal, ya no habrá más recursos.

ARTICULO 444.-En la medicla en que se lOOdif.quen las condiciones
socioeCOnómicas de este municipio, en virtud de su crecimiento demoqráfico o el
desarrollo de actividades comerciales, así como la lOOdificaciónde las condiciones
políticas o de otros aspectos de la vida comunitaria, el Ayuntamiento podre
abrogar o reformar este Reglamento Municipal, con el fin de preservar su
autoridad institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad, en tanto
esto no sucedia, este lteglamentú estará en vigor.

LAPlTULO XXIII
DE LAS TARifAS PARA MULTASPOR FAlTAS A ESTE REGLAMENTO

ARTICULO 445.- Se impondrá multa de sesenta hasta doscientos días de salarios
.mÍ'limos diarios vigente en e! Estacio, y/o dausura hasta por un plazo de diez días
.a los comercia ntes que cometieron infraaioneS a lo dispuesto por este
Reglamentoen los artíaJlos siguientes:

4, 14, 15 fracciones 1, n. 1Il, V Y VI, 16, 17, 20, 24, 26, 27, 28 fiacclones 1, n, m,
VI, VII, VIII, IX, X, XI. XII Y XlII, 30, 32, 47 fracciones 1, 11, m, N, V, VI Y VIl,
48, 50, 51, 52, 54, 59, 61, 63, 64, 68, 70, 71, 73, 75, 76 fracciones 1, m y N, 77
fracciones n, 1lI, N, V, VI, VII, VIII YX,78, 79 fracciones I, n, III, N, V, VII, VIn,
IX, x, XI y xn, as'imlsmo todas las prohibiciones contempladias en el artículo 79,
83, 84, 86, 87, 88, 90, 96, 98, 101, 102,103, 104, 105, 106, 108, 110, lll, 113,
114, 115 fracciones A y B, 116, 117,118,119, 120, 121, 122, 123, 124, 115, 116,
127, 128, 129, 130, 133, 134, 139, 140 fracciones 1, u, IlI, IV, V, VI, VIl, VIll, IX
Y xr, 143 fracciones 1, n, IIl, N, V, VI, VIl Y IX, 144,148 fracdones 1 Y n, 149,
152 fracciones 1, II, 111, IV, V Y VI, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161,
162, 164 fracciones 1, 11, 1lI, N YV, 165 fracciones 1, II, 1lI Y IV, 166 fracciones 1,
n, lII, N, V Y VI, 167 fracción A, incisos 1, 1I Y Ill, 167 fracción B, inciso 1,168
fracción 1 incisos a, b, e, d, e, f y g, 172, 174, 175, 177, 178, 179, lOO, 181., 182,

183, 184, 186, 187, lB8, 189, 190, 193, 194,195, 196 fraccones 1, n, m, IV YV,
197, 198, 199 Y 200, 201, 203, 204, 205, 206, 207, 210, 211, 212, 213, 214, 221,
222, 223, 224, 225, 226 fracciones 1, n. m, N, V Y VI, 232, 233, 236, 237, 240,
241 fracciones n y llI, 242, 244,247 fracciones 1, u, 1Il y N, 250, 251, 252, 254
fracciones 1, n, III y IV, 255, 256, 257, 258 fracciones 1, 1I, 1lI, IV y V, 259, 262,
264,265,266, 267 fracciones 1, JI, m, IV Y V, 279, 280, 281, 282, 2B5, 286, 287,
288,289,290, 291,298; 302, 303, 305, 306, 307, 308,309,310,315.319 párrafo
1,320,321,322,324,325,326,329,337,338,339,340,341, 342,343,344,347,
348, 352, 353 fracciones 1, 11, I1I, N YV, 355, 356, 360, 361, 362, 363, 369, 372,
373, 374, 375, 376, 377, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 390,
391, 392, 393, 394 traccones 1, 11, lll, IV Y VIl, 397, 398, 399, 400, 401, 402
incisos a, b, e, d y e, 403, 404, 406, 407, 408 Y409.

ARTÍCUL0446.- Se imJ¡ndr'á muita de doscientos y hasta quinientos días de
salarios mínimos diarios vigente en el Estacio, Y/o da usura hasta por un plazo de
veinte días a los comerciantes que cometieron Infraalones a lo dispuesto por este
Reglamento en tcsartcuícs s,¡ulentes:

40,41,42, 43,44,45,46, 5], sr, 60,67 fracción III y X, 79 tracción VI, 82, 91,
272 párrafo segundo, 292, 293, '294, 295, 297, 301, 311, 327 y 328.

ARTICUL0447.- 5e impondrá multa de quinientos y hasta mil quinientos días de
salarios mínimos diarios vigente en el Estaclo, vlo clausura hasta por un plazo de
treinta días a los comerciantes que cometieron infracciones a lo dispuesto por este
R~glamento en los artículos si<julentes:

28 fracciones IV y v., 29, 31, 58, 238, 268, 269, 271, 272 párrafo primero, 274,
283,284 primer P<!frafo, 300, 319 párrafo segundo y 331.

ARTICULO 448.-Se impond.á muita de mil quinientos y hasta tres mil días de
salarios mínimos dlariosvigente en el Estaclo, Y/" clausura hasta por un plazo de
treinta días o rermanente, a los comercia rrtes que cometieron infraccIOnes a lo
dispuesto por esteReqíarnentn en los artículos siguientes:

33,34,36,37,38,39,67 fracciones IV, IX YXI, 284 párrafo segundo y 299.

ARTICULO 449.- Cuando un hecho o actividad romerdal que realicen los
partícuíares, vecinos, habitantes o transeúntes del municipio no esté consagraclo
en este ordenamiento pero contravenga lo estipulado en una disposición legal
vigente en las normatlvidades aplicables ya sean federales, estatales o
municipales, será sancionado por el Ayuntamiento, a través de la Coondinadón
previo acuerdo con el Presidente Munidpal siempre que la sandón Impuesta se
encuentre dentro del margen entre las sanciones mínimas y máximas Que señala
esté Reglamento.

ARTÍCUL0450.- Cuando un., misma acción o actividad se encuentre sandonada
por dos o más normatividiades munldpales viigentes y aplicables y/o se le hayan
apllcaclo dos sanciones en este mismo Reglamento o en cualquier otra
norrokltlvldad municipal, establo federal vigente Y aplicable, se sancionará con la
que mayor ingreso represente para e! A}'untamlento.

ARTICULO 451.- Las personas que padezcan alguna enfermediad merrtal no
serán responsables de las Infracciones que cometan en contra de lo diSpueSto por
este Reglamento, pero se apen:ibIrá a las personas responsables de ellas para que
adopten las medidas necesariaS para que no cometan otJa vez una .,fracclón, en

_caso de nuevamente Incurrir en una lnfracd6n a este Reglamento, se le aplicará al
iespJilsable de la caslDdla def eJlfbllkl uel121 o a que legairtléfité5éii el
responsable de su cuidado, la sanción correspondiente que Imponga este
Reglamento para sus Infractores.

¡"RTICULO 452.- Únicamente el presidente Municipal podrá concIonar, disminuir o
permutar ¡:;':'f ~bajos en beneficio de la (X)lIlunidad las multas, infracciones,
aprovechamientos, clonaciones, rooperaclones o oédltos fiscales munidpales, que
resulten en una obligación fiscal para los particulares por su actividad o las
Infracciones que hayan cometiclo a las disposiciones establecidas en este
Reglamento, cuando el obligado a cumplir-con esa carga fISCal, asi lo solicite por
escrito y su situadón económica, social o cultu¡al as! lo amerite.

ARTICULO 453.- Cuándo una .,fracción a este -Reglamento sea cometidia por
persona distinta al pennisionario, pero que haya sido en el desempeño de las
actividades reguladias por este ReglamenlD, la sanción oorrespondIente se Ie-
impondrá al pennisiooario o responsable del establecimiento o giro comercial de
que se trate.

ARTICULO 454.- Cuando en los hechos relatados en el acta órcunstancladia
levantadia en la visita de inspección realilada al permlsionario, y esté se haga
acreedor a más de uro infracción, se le acumulaJ¡,n las sanciones ¡¡prlCables, sin
exceder el límite de multa pr.~to por este Reglamento.

ARTÍCUL0455.- ,Para el otorgamiento de las anuencias municipales para la
apertura de establecimientos comerciales, en el municipio de Centla, Tabasco se
deberán cobrar las 'tarifas siguientes:

L- Anuencias municipales para establecimientos comerciales con los siguientes
giros comerciales de bajo nesgo o tipo "A", deberán pagar una contribución al
Ayuntamientn que podrá ser de cien hasta mi quinientos salarios mínimos diarios
VÍ9€"tes en e! Estado, y quedan comprendidos dentro de este segmento, los
establecimientos que rea~zan o prestan un servicio que no representan un riesgo
para la población, como son los establecimientos donde se expenden Aceites 'y
aditivos, acuario, agropecu;lrio o agroquímícos,Agua procesada, purlñcada Y/o
hielo; Aire acondicionaclo: reparación Y/o venta; A~mentos: forraje para animales;
Alimentos: distribuldora;Antenas parabólicas; Anundos Y/o serigrafía; Apicultor;
Artesanías; Despachos Protesíonates: Automobices: servklos varios¡ Autos usados:
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oompra, venta y consignación; Azúcar: comerciaJizador.1 o distribuidora, Bancos;
Bazares: Baños; BiddetDs: fabrk::.ación, venta alquiler, repcraoón, refacciones y
otros;Billetes de Ioter'a;6',,-:k y ladrillo; 6odega;Bonetería y corsetería; Café en
graoo;(afé Internet;Calzado: renovadoras; Carbón, compra-venta de; Carnkeria:
Carpintería; cerrajerías;Cimbra;Clubes y/o Balnearios;C<misionista; Computadora:
renta, venta y manterúmienlo; Cortinas, alfombras, tapio", persianas y decoración
de interiores; Dentistas, técnicos dentales y depósitos;Oeportivos: artículos; Discos
y casetes: renta 'y/o venta; Dlscoteca;Dulceria; [ditoriales; EleclrtÍnica;
Empacadora de carnes: Empleos: agencias; Escritono público; Escuelas:
academias, institutos, colegios y guard"rías, EstadonamientD
púbUco;Exh¡bición;Farmadas; Fármacos agroindus~'~:~, agropecuarios y/o
veterinarias; Ferreterías, tlapale.rias y herr.::'"';¿nta;Fibra de vidrio;
Florerías;Fontanería;Fotocopiado<as; Fotogratías; Frureri:l, verdule<ía, legumbres y
semillas; Fum¡gaciones;funerarias; 6imnaskls;Grúas; Herrero; Hidráulicos:
reparación y/o venta; Hlglénk:os'iseNiclo de mantenifnjento;Hlgi >cos, venta de
productos de lirnoieza.Casa dehuésoedes y/o cualQuier tilY' Je hospedaje;
Huevos, Distribución V/o compra-venta;lmpe.rmeabll¡z'Jntes;lm~rcnta;Jardineria;
Joyería, relojería, venta y/o reparación; Lavado y engrasado de autos;lavandería
y/o tintorerías; Lecheria;Uantera;Maderena; Montenimiento en general;
Manualidades: hechura y/o material;Máqulnas expencJ"doras;Marcos, molduras,
bastidores, cromos; Marenas pnmas: para alimentos;M¡,terial didáctico;t-lateriales
para construe.dóOi Mensajerías y/o envos de dinero; MercelÍé>'· Metales finos;
Miscelánea y/o Abarroteras sin venta de bebidas alcohól" '1iscelánea y
abarrotes sin venta de bebidas alcohólicas;Motocicletas: retacoot-es y/o compra
venta; Mueb'er~;Musk:ales, Grupos, tedadistas, artistas, c-rrtantes y compra-venta
de Instrumentos; Naturistas, pnxluctDs;Newría" Pa;e:erias y/o heladerías;
Rpligio<ns: librerías u objetos;Ópticas;Ortopédicos: aparatos o dínicas; Oxígeno y
acetileno;Panadería, repostería, pastelería; Papelerías, librerías, períódkos y/o
revistas;Peletería;Perfiles y/o tubutares.Perrurnerías.Pesaoera: Petrólec compra-
venta; Piel yfo sintéticos: bolsas u objetos; Pinturas y solventes.Pisos. azulejos,
mosaicos, lavaderos, muebles de baño, material de fontanería;Plásbcos, loza,
cerámica, crtstaleria, Limina, utensiüos;PoDo vivo, (l:ii1ado, por piezas y/o
procesado; Procesadoras de Alimentos;Pelcquerías y estéticas, salones ce belleza
y/o Spa; Refaccionarías; Refrescos, distribuidoras y/o depósitos; Refrigeración;
servicios, mantenim'e.nto, refacciones y/o cornpra-vent.i de equipos;Novedades,
articulas de;Restaurante, cocina económica, Antojitos, lonchería y/o cafetería;
Restaurante; plzzas, cockteJeria, Hamburguesas y/o comida en general sin venta
de bebidas alcohólicas;Restaurante; restaurante turístico, de comidas típicas de la
región. nacionales y/o extranjeras sin venta de bebidas alcohólicas;Ropa; Salón
para «stas Infantiles; Seguridad, servicios de y/o compra-venta de
equipo~;Sombrererías;Talabartería; Telas, fabricación V/o compra-venta; Telefonla
celular v/o ':l"ilunicadones; TOIno y soldadurajTcrtíller-as: Transporte de carga,
fletes de pasajeros o viajes turstscos: Tlituradora;Uniformes, sastrería, modistas,
comp;"'-venta y/o fábrica; Velas: fabricadón y/o compra-lIenta;VeriflGlCión
vehicular;Veterinaria V/o mascotas; Vejes, agencias de; V"K1eo Oub, renta o venta
de películas; Vidrieóa y/o Aluminio;Vulcanizadora; Zapaterías; así como cualquier
otro giro que no esté en esta relación pero que La c.oordinoción considere que no
afecta a la pobtaoón.

ll.- Las anuencias municipaJes para establecimientos comeroaíes que deberán
pagar de mil quinientos hasta tres mildias de sataros mínimos diarios vigente en
el Estado, son los establecimientos ron los giros careooria '8", que son los
establecimlentns que realizan actividades o prestan servidos que pueden alterar el
orden o seguridad de los habitmtes del municipio, pe1r razón de los bienes o
servicios que comercializan, entre los que se encuentran: Billares sin ven~ de

_______ ~be~bid~·~as~a~lc~obó~·Ijc¡;~·~S,._,does~.uQi.W.!19S~.~ __~e se presenten espectáculos
sin venta de bebidas alcohólicas; constructoras O ¡nmoom~~e
empeño; salón de fteStas y eventos especiales sin venta de bebidas alcohólicas;
salón de bailes y/o centros socía'es sin venta de bebidas alcohólk:as; y todos los
demás giros que ~i1ohayan sido incJui:dos en esta lista pero que la coordinación
cc.nsnjere que Li<2bcnquedar incluidos. en esta cla:.iflC.ació l.

llJ.- LdS anuencias rnunkjpajes pora estabecírnrentos comerciales que deberán
pagar de tres mil hasta cuatro mil quinientos días de satanes mínimos diarios
vigente en el Estado, serán las que se otorguen a los establecimientos o giros
comerciales clasifICados como 'C' y que son: los establecimientos que realizan
actividades O prestanSeNlcios que por razones del Impacto social, pueden
ronstituir un riesgo para la población, por el manejo de productos enajenantes, la
contaminación auditiva, la invasión a la propiedad privadt o la alteradón de! orden
público, romo son: Todos aquellos giros comerciales que se dedican a la
Fabricación, Venta, Disbibueión y consumo de bebidas' alcohóncas; bares;
cantinas; "billares con venta de bebidas alcohólicas; centro nocturno; cabaret;
expendio o depósito de cervezas; dubes con venta de bebidas alcohóiicas;
desechos industriales; compra venta de gas estacionado, dlindros, para veh.culos
y/o gaseras; gasolineras; hotel, motel, rnlnísúper, súper, tiendas de conveniencia,
centros comerciales, plazas COITIl21tiaJes, tiendas departamentales; máquinas de
vkíeo juegos con 'venta de bebldas alcohólicas; castros: rníscetáneas de abarrotes
y abarrotaras con venta de bebidas alcohólicas; Restaurante ron venta de bebidas
alcohólicas, Restaurante-bar; giros· autorizados par a la presentadón de
espectáculos públiros permitidos y no permitidos, que ta mblén tengan autorizada
la venta, distribución o ronsumo de bebkías alcohólicas; Depósitos y/o Fábricas de
Materi<:lle.s Inflamables y Explosivos, así corno su compra-venta; Así COmJ también
los giros que determine la Secretaría de Finanzas del Estado para la venta de
bebídas ak:ohóücas, las gasolineras y/o estacones de <ervcío don se expenda
combustible como gasolina o dies.el, gaseras o empresas que. comercialicen el gas
para uso dOmestico o comercia', las graveras, areneras y demás giros comerciales
autorizados para la exptotaclón de material pétreo y arena; así como las que
señalen otras autoridades federo les, estatales o rnunicipales,así coma todos los
giros comerciales que el Ayul1tamie!'lto considere que representan un peligro o que
puedan causar algún daño al municipIO, sus vecjnos, habitantes, transeúntes.
comerciantes O a la seguridad de las propiedades y de las personas en el
municipio.

Las anuencias munícipa.es que: se otorgUen para la apertul1l de establecimientos .
comercíales con venta di' bebidas alcohólicas deberán' "-"itar su licencia de
runconarn-ento ante la secretara de Finanzas y regirse bajo 1as disposiciones que
esa Secretaría les sefíale, así como la Ley que regula la ~ta, distribución y
consumo de bebidas alcohólicas en el Estado de Tabasco, d Reglamento de dicha
ley, el Bando de poliCía y Gobielllo del Municipio ,lE, centl3l, las Nonnatividades
Federales, Estatales y Municipales. aplicables y vigentes, así como este
Reglamento.

ARTICULO 456.- ·.<1Spermisionarios que cIeseen refrendar o renovar la licencia
de tuncionamienlD wmercJal que le haya otorgado el Ayuntart1iento, podrá hacerlo
del día dos al treinta y uno de enero de cada año, conforme a lo establecido por
este Reglamento y previo el pago correspondiente según sea el giro y que deberá
ser de diez hasta mil den días de salarios l1lÍ1imOS diarios'vi!l*ltes en el Estado.

ARTÍCUl0457.· Le- pennisionarlos que deseen renovar SUS permsos a que se
refiere este Reglain"~tn y que serán olDrgados a los vendedores ambulantes,
podrán hacerlo previ<. pago que será de entre uno y hasla cIoscientosdías de
salarlos mínimos diarios vigente en el Estado. '

ARTICULO 458.- La,· anuencias otorgadas para cambios de liro, de domicilio o
de propietario de los establecimientos romercJales ron giro de venta, distribución o
consu-no de bebidas atcohófkas se deberán pagar se!seienlos cincuenta días de
salarle", mínimos diarios vigentes en el Estado; además de cumplir con las
,jisposiciones que al respecto señale este Reglamento y las disposiciones
normativas munidpales aplicables.

ARTICULO 459.- los cambios de giro, de domicilio y do; permisiorulrlo en IiJs
lICencias de funcionamiento comercial expedidas por este AyuIltamlento en las que
no vendan, distribuyan o consuman bebidas alcohólicas, podnín autorizarse previo
el pago que le corresponda y siempre y cuando se rumpla con los requisitos que
establece este Reglamento.

ARTICULO 460.- Para las ampliadones de horario o cambio de horario de los
establecimientos merca ntiles que operan en el municipio y que no realizan la
venta, distribución o consumo de bebidas ak:ohálicas, deberán pagar de diez hasta
cien salarios mínimos diarios vigente en el Estado, además dé cumplir con todos
los requisitos que rijan sus actividades.

ARTICULO' 461.- Las ampliaciones de horario para las licencias de
funcionamiento otorgadas a establecimientos romerdales que teng~n aulDrizada la
venta, distribución y consumo de bebidas alcohólicas, deberán pagar de uno a seis
salarios mínimos diarios vigente en el Estado por cada hora sorocitada, y solo se
podrán otorgar conforme' a los horarios Y ampliad,:'eS de hofarilo que conrempla
la ley que Regula la venta, Distnbución y Consumo <'e beblclas ak:ohólicas en el
Estado de Tabasco y su reglamenlD.

ARTICULO 462.clas arnpaacones de horario contempladas en la ley que Regula
la venta, distribución y consumo de bebidas alcohólicas en el Es1ado de Tabasco,
para los giros de minisúper y abarrotes en el que se les permitirá la venta de
bebidas alcohólicas durante las veinticuatro horas del día, por los 365 días del año,
tendrá un costo de seiscientos cincuenta días de salariomÍllímO diario vigente en el
Estado de Tabasco.

ARTICULO 463.· Las~ inscripciones en los diferentes. padrones que el
Ayuntlmiento lleve y la expedición de la constancia correspondiente tendrán un
costo de Uno hasta--c1lersatn1os 1fI(lilllf(¡s dialKJs YIgEilte el! ef,estadO d~ T8b8seo.

ARTICULO 464.- . las ronstancias de factibilidad, visto bueIlo o viabilidad para
ejercer el comercio en el Munlcipio.de Centla, que este Reglalllento solicite, como
uso del suelo, salud, medidas de seguridad dictadas por protección civl municipal,
impacto ambiental del municipio, entre otras se deberán pagar en las cajas
receptoras de la Dlrecdón de Finanzas Municipal y exhibir dichas constancias y sus
respectivos recibos originales a la coordínacón para poder otorgarle la anuencia
niunicipal para la apertura de establecimientos comerdaks, y tendrán un costo de
30 hasta 600 días de salarlo mínimo diario vigente en eJ Esbdo de Tabasco.

ARTICULO 465.· La reposición de .Ia anuencia municipal para la apertura de
establecimientos comerciales o de las licencias de funcionamiento comercial
expedidas por este AyuntamienlD, se le autorizará al permisiOnario debidamente
identificado ante está autoridad,.siempre que traiga una copia certificada. de la
denuncia del extravo o robo de la anuencia o licencia original ante el ministerio
público, y previamente haber pagado los derechos correspondientes' a razón de
treinta hasta cien salarios mínimos diarios vigentes en el Estado, además de la
debida comprobación con los recibos originales de que la anuencia que ya no tiene
en su poder la había pagado ante la Dirección de Finaruas Municipal; cuando se
trate de anuencias o lICencias de funcionamiento comercial pi!ril establecimientos
con venta de bebidas alcohóiicas tendrán un costo de den hasta trescientos
salarios mínimos diarios vigente en el Estado. .

ARTICULO 466.- Para que el Ayuntamiento otorgue una .licencia de
funcionamiento romerclal, se necesita que el solicitante haya c:umplido con Indos
íos requisitos que este Reglamento estipula, asi como las disposiciones que el
mis:no Ayuntamiento le haya impuesto, además de cubrir el importe que se le
determine a pagar, que podrá ser de cuarenta hasta dos mil días de salarios
mínimos diarios vigentes en el Estado de Tabasco.

ARTICULO 467.· Las empresas o comerciantes que tengan entrega a domicilio
de los productos que veoden, que se encuentren establecidoS en el Municipio y
que utilicen automotores máximo de tres toneladas o mot:oddelas deberán hacer
esto del coooomentode! Ayúntamiento y solicitar el permiso correspondiente para
realizar dicha actividad, el cual se le otorgará siempre que Clftlpla con lo que el
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Ayuntamiento le unponga,cuente con seguro de daños a terceros y/ó de cobertura
amplia para sus empleadOl y.que además hayan pagado la cuotacorrespoodiente
para realizar dicha acti'liclild y'que se le fijará por el Ayuntamiento y que podrá ser
de cincuenta hasta dosc*,tos salarios mínimos diarios vigentes en el E...<tadode
Tabasco. . .

ARTICULO 468.· lJS empresas establecidaso no en el Municipiode Cenlla y que
necesiten que sus vehi:ulos de más de tres toneladas circulen por las vías públicas
de este Municipio, deberán solicitar el permiso correspondiente, cumplir con lo que
el Ayuntamiento le imlJOl9l Y pagar la cuota que el AyÚntamienlDdetermine y que
podrá ser de seteeierftos cincuenta hasta mU quinientos salarios mÍ1imos diarios
vigentes en el EstllI) -de,..basco.

ARTICULO 469.- las empresas establecidaso no en el Municipiode Cenlla Y que
necesiten transitar por las vías públicas del Municipio, para repartir, entregar o
nevar los productos que QOI11l!rciaRzahasta el domicilio de sus cllentes ubicado
dentro de este Municipio, deberá contar para eDocon un permiso otorgado por el
Ayuntamiento, además de eumprorcon las d!sposidlnes y las cuotas qoe el mismO
Ayuntamiento determine, las cuales podrán ser de setedentos dncuenta hasta m~
quinientos días de salariosmÚ1imosdiarios vigentes en el Estadode Tabasco.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- B presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódk:OOrlCial.del Gobierno del Estado.

SEGUNDO:Los propietaril:!S,arrendatarios o responsablesde los localesdestinados
al comercio, deberán ac»ndidonarios en un término de treinta días naturales,
contados a partir de la recha en que entre en vigor el presente Reglamento.

TERCERO.- Las disposldones de este Reglamento regirán para todas 13s
actividades comerciales"que se realicen en el Municipiode Cenlla.

CUARTO.-Todos los comeí'dantes que deseen ejercer el comercio en el municipio
de centIa, Tabasco, deberán de observar y f;Umplír con todo lo dispuesto por
este Reglamento a partir de su entrada en vigor.

QUINTO.- se derogan todas las disposicionesnormativas legales que se opongan
a este Reglamento.

SEXTO.- En tanto el Ayuntamiento no regule las actividades comerciales no
previstas en este u otros. ordenamientoS municipales,. resolverá lo quo;
corresponda confOrmea las disposiciones legales vigentes aphcables,e Impondra
las sanciones que ame,* el caso, siempre dentro de los límites de mínimos y
máximos que para las sandones establece este Reglamento.

SEPTlMO.· Los comerciantes que sean requeridos por la coordinación para que
regularicen su situación, conforme a lo establedclo en este ~eglamento y no
acudan a realizar los báll'lites Y pagos correspondientes. en el termino fijado por
la coordinadón en la OQbncaeon·o resoludón respectiva, se ~Iarc;(iacreedores
la sanción y multa que Contemple este Reglamento respeon de la omisión
carencia de los documentos· O requisitos que deben cumplir para ejercer
comercio en el munldplo de Centla, Tabasco.

ogAVO.- Los procedl,*"tos para la apllcadón de sandones y de revocación
""lfnuendaS para eSta~lentos comerciales, I.icendas o permisos, a~f como

en vigor el presente Reglamento, se tramitarán y resolverán con apego a
disposiciones vigentes '" la fecha e•• que se Interpusleron y en lo que ravore;
a los recurrentes, se a~rán las de este Reglamento.

NOVENO.- se ie conQooen a todos los particulares, vecinos, habitantes
transeúntes del municipio de Centla que estén ejerciendo 01 comercio en e
municipalidad en todo$ SUSgiros existentes, quince días naturales a partir dE
entrada en vigor del ~te Reglamento para que regularicen sus activida.
comerciales conforme " lo dispuesto en el presente ordenamiento, pasado di.
término estarán sujetoS a lo que dispone esta normatlvidad.

23 DE FEBRERO DE 2013

DEOMO.- LDs Delegados, Jefes de sector y de Sección 1, son insped
honorarios obligados a Vigilar el exacto cumplimiento de las normas cornprerx
en este Reglamento y quedan obligados a denunoar ante el Ayuntamiento
personas que contraviniendo las disposiciones de este Reglamento se dediqu
la venta ilícita de bebidasalcohólicas.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL
CENTLA. TABASCO, MÉXICO, A LOS OCHO OlAS DEL MES DE FEBR
DEL DOS MIL TRECE.

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICUlOS 65 FRACCIO
47, 51, 54 FRACCION In DE LA lEY ORGANlCA DE LOS MUNICIPIOS
ESTADO DE TABASCO PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO PARJ
DEBIDA PUBUCACION y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE FRONl
MUNICIPIO DE CEN'rLA,." TABAS , RESIDENCIA OFICIAl DEl
AYUNTAMIENTO DE CENTlA, TA O, A LOS OCHO DIAS DEL ME
FEBRERODEL AÑO O S MIL
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